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La Evaluación de la Reforma Agraria Venezolana constituye un estudio a 

profundidad de la situación de este proceso a mediados de la década de los 

años noventa. Tal como se indica en el resumen y la metodología, se trata de un 

trabajo que a barca tanto los aspectos de la tenencia, como los agrícolas, 

económicos, sociales y culturales relacionados tanto con la tierra como con los 

sujetos beneficiarios del proceso, sus familias y centros poblados, así como las 

organizaciones para la producción que se establecieron.  

Su publicación en Mayo de 1995, en dos tomos y un libro resumen , por el 

Ministerio de Agricultura y Cría de entonces, en un tiraje de doscientos cincuenta 

ejemplares, que se distribuyeron entre las instituciones vinculadas al sector agrícola 

y en las principales bibliotecas del país, se agotó de inmediato.  Comprende no 

solo el estudio de una muestra estadísticamente representativa a nivel nacional, 

del universo  de asentamientos campesinos y de  áreas de ocupación espontánea 

en las c uales se encuentran desarrollando actividades agropecuarias cerca de 

ciento cincuenta  mil familias campesinas  en una superficie que sobrepasa los diez 

millones de hectáreas, como sujetos de Reforma Agraria, para tal época.  

La Revista de la Facultad de A gronomía de la Universidad Central de 

Venezuela, conjuntamente con la Academia Nacional de la Ingeniería y el 

Hábitat, ANIH,  pública en una edición digital este Compendio, elaborado por el 

Coordinador técnico y editor del trabajo original, Dr. Rafael Isid ro Quevedo 

Camacho,  a fin de poner a disposición de los investigadores sobre el tema y los 

formuladores de políticas públicas, profesores y estudiantes, la detallada 

información de este estudio. El mismo incluye tanto los aspectos metodológicos 

como los r esultados nacionales y los documentos complementarios que surgieron 

como corolario de tal esfuerzo, con miras a su  mejor coordinación, seguimiento y 

evaluación. En la primera edición, ya indicada, también se incluye la 

pormenorizada información para cada una de las ocho regiones en las cuales se 

dividió el país, de acuerdo con sus particulares características: Los Andes, Centro -

Occidental, Centro, Llanos Centrales, Llanos Occidentales, Oriente, Sur y Zulia, que 

pueden ser consultados en la Biblioteca Nacio nal y otras relacionadas con temas 

agrarios.  
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La Reforma Agraria V enezolana que se instaura en 1960 a la que se le dio 

soporte jurídico con la promulgación de una ley que bajo la misma 

denominación, antecedió a la promulgación de la carta magna de  1961, con 

la que nace la democracia de nuestro país en el siglo XX,  muestra la 

importancia con la cual la clase política dirigente del momento, que venía de 

largos años de lucha en pro de la tan anhelada libertad política, le otorgó al 

proceso de transfo rmación de la estructura de la propiedad de la tierra en el 

campo. En este sentido, aun hoy no deja de sorprender como la Reforma 

Agraria formó parte de los puntos que se concertaron como programa mínimo 

de gobierno en el Pacto de Puntofijo , ese acuerdo de  gobernabilidad 

fundamental que dio paso a los años más fructíferos de nuestra democracia 

civil. En esa alianza que se forjó bajo un liderazgo político preclaro se podía leer, 

entremezclados con otros puntos de una agenda económica común, lo 

siguiente: òReforma Agraria concebida como uno de los instrumentos 

fundamentales de la transformación económica del país. Además de dotar de 

tierras al campesino y de recursos para trabajarlas, la Reforma Agraria debe 

enfocar el problema rural en todos sus aspectos; eco nómicos, sociales, 

técnicos, culturales, etc. Y orientarse especialmente hacia el aumento y la 

diversificación de la producción agrícola y pecuaria. La reorganización del 

régimen de la propiedad de la tierra, que implica la reforma agraria, 

garantizará y e stimulará la propiedad privada que cumpla su función social 

económica y social ó. (En: Caldera, Rafael. Los causahabientes, de Carabobo a 

Puntofijo . Editorial Panapo. Caracas. 1999, p.192).  

Se trataba no solo de reconocer la necesidad de incorporar element os 

de desarrollo económico en el medio rural, a través de una reforma agraria, 

sino de imprimirle un a doctrina exhaustiva, no solamente limitada a la entrega 

de títulos a los productores campesinos sino de incorporarlos al desarrollo 

económico y social de la Nación. Era lo que Víctor Giménez Landínez llamó la 

Reforma Agraria I ntegral, un enfoque acerca del cual se comienza a hablar por 
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vez primera en la Conferencia Mundial de la FAO en 1959 y en la que 

conjuntamente llevó este organismo multilateral con la regional OEA en México 

en 1960. En uno de los textos referenciales podemos leer que: òEste enfoque 

integral partió de reconocer que hasta entonces, un criterio restringido de la 

reforma agraria, circunscrito exclusivamente a la distribución o redistribució n de 

la tierra, no había conducido a resultados satisfactorios.  

La experiencia demostraba que si el contexto general de las estructuras del 

sector agrícola no se cambiaba o transformaba radicalmente, no se lograría la 

incorporación d e los campesinos a la vida económica y social de los países y por 

tanto la Reforma Agraria no tendría éxito. Por eso se entendió que era 

indispensable, si de verdad se luchaba por eliminar el latifundismo, transformar 

también las estructuras del crédito, la comercialización, lo s servicios agrícolas e 

incluso los sistemas de asistencia técnica; por cuanto si a ellas no alcanzaba el 

cambio, si estas estructuras no entraban a formar parte del cambio que se 

proclamaba, no se lograrían los objetivos de la Reforma Agraria ó. (En: Gim®nez 

Landínez, Víctor M. Reforma Agraria y Desarrollo Rural Integrado. Marco 

Conceptual e Implicaciones Jurídicas . 3ra edición. Editorial Arte. Caracas. 1981, 

pp. 11 -12).  

Con esta filosofía nace la Reforma Agraria Venezolana, comprendiendo 

que no bastaba co n eliminar el latifundio a través de la regularización de la 

tenencia de la tierra, interviniendo la gran propiedad rural y entregándosela a 

los productores mediante títulos, sino que se debían cambiar todas las 

estructuras obsoletas y por tanto económicam ente ineficientes y socialmente 

injustas, que se acoplaban al latifundismo, para lograr un cambio efectivo en la 

estructura de la propiedad rural y en la productividad de las tierras agrícolas.   

Ya en 1970, en la Conferencia de la FAO de Caracas, se impon e este enfoque 

al hablarse de que la Reforma Agraria debe ser integral para que se convierta 

en un instrumento esencial de la dimensión estructural del desarrollo.  

A la postre, la Reforma Agraria se constituyó en una política de Estado, de 

aplicación cons tante en mayor o menor medida, con sus altos y sus bajos por 

todos los gobiernos entre 1958 a 1998. La Reforma Agraria, tal como la 
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conocimos concluye, desde el punto de vista institucional, con la promulgación 

en 2001 del Decreto con Fuerza de Ley de Tier ras y Desarrollo Agrario , 

instrumento que deroga la ley que por 40 años sirvió de base a buena parte de 

la justicia agraria y el desarrollo rural del país. Este texto que me honra prologar 

constituye en estos tiempos aciagos del desarrollo rural, un record atorio de la 

importancia que para la democracia tiene la evaluación y el seguimiento de 

los programas y políticas públicas fundamentales, con miras a su mejora, lo que 

en definitiva permite el bienestar ciudadano y el perfeccionamiento del sistema 

democrát ico.  

Ahora bien, hacia mediados de los años noventa del siglo pasado, se 

percibió la necesidad de hacer una revisión de los resultados de la Reforma 

Agraria Venezolana, especialmente por el estancamiento al que había llegado 

su ejecución.  Esa fue la inte nción del decreto Nº 62 del 2 de marzo de 1994, 

publicado en la Gaceta Oficial  Nº 35.415 del 07/03/1994, mediante el cual se 

creó la Comisión Presidencial de Evaluación y Seguimiento de la Reforma 

Agraria, presidida por Víctor Giménez Landínez, a quien ad emás de hacérsele 

un reconocimiento a su trayectoria en esta materia con la designación, se le 

encarga la responsabilidad de coordinar conjuntamente con un grupo de 

técnicos, expertos y conocedores de la materia agraria, del desarrollo rural y de 

la agricu ltura de analizar con rigor cuáles habían sido los resultados del proceso 

reformista hasta la fecha.  

 La tarea asignada a Giménez Landínez pasa revista a los aspectos más 

importantes de la implantación de la Reforma Agraria en el país desde 1960 

hasta 199 5, año en el que se celebraba el trigésimo quinto aniversario de la 

promulgación en el Campo de Carabobo de la Ley de Reforma Agraria. Un 

trabajo que contó con el apoyo institucional del entonces Ministerio de 

Agricultura y Cría (MAC), del Instituto Agrari o Nacional (IAN) y del Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y cuyo resultados 

fueron publicados en dos tomos y un libro resumen, de tiraje limitado.  

El presente trabajo constituye un compendio de aquel inmenso esfuerzo 

elabor ado por el Dr. Rafael Isidro Quevedo  Camacho , a quien tocó en 1994 la 
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Coordinación General de la Unidad Técnica de Evaluación, soporte 

fundamental de la Comisión Presidencial, junto con César Ramos Parra como 

Coordinador de Operaciones y Magda Perozo Villa lobos como su 

Coordinadora Administrativa. Rafael Isidro Quevedo Camacho, Ingeniero 

Agrónomo, Doctor en Ciencias Agrícolas, miembro correspondiente por el 

estado Barinas de la Academia Nacional de la Ingeniería y el Hábitat, profesor 

jubilado de la Faculta d de Agronomía de la UCV, ha sido un estudioso e 

investigador permanente del Desarrollo Agrícola y Rural. De  su permanente 

preocupación por los temas de la ruralidad surge la idea de rescatar a través 

de este compendio en versión digital, la metodología y los resultados de aquel 

trabajo colosal que la Comisión Presidencial de Evaluación y Seguimiento de la 

Reforma Agraria le encomendó como Coordinador General de la Unidad 

Técnica.  

Es cuantiosa la información que el lector encontrará sobre el alcance y 

bene ficiarios de la reforma y sobre sus características descriptivas; acerca de 

las peculiaridades de las tierras y de su tenencia; sobre la estructura y 

organización productiva y sobre el financiamiento; así como las respuestas de 

los productores a preguntas concretas sobre el proceso y su efectividad real. La 

metodología utilizada está descrita pormenorizadamente, permitiendo que la 

investigación pueda ser replicada bajo los parámetros del contexto presente y 

de la legislación agraria vigente, si llegare a ex istir la voluntad política y se 

dispusiera del financiamiento para hacerlo. Tal vez lo más importante del amplio 

resumen que se presenta, sin menoscabo de ningún otro aspecto de su 

contenido, sean las propuestas que se presentaron para la reactivación y 

reorientación de la reforma agraria venezolana, que a manera de corolario se 

encuentran al final del compendio  y que fueron el producto precisamente de 

los resultados tras la evaluación de 10.183.959  de hectáreas de tierras adscritas 

al proceso de reforma agraria y de las respuestas a 147.840 productores 

beneficiados encuestados.  

El mejoramiento del proceso reformista pasa por el diseño y aplicación de 

programas y de políticas sectoriales de acompañamiento, con la finalidad de 
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mejorar la efectividad en la entrega de títulos y la seguridad jurídica de la 

tenencia, de incrementar la productividad de las tierras otorgadas, mejorar la 

educación y la formación técnica de los productores, modernizar la estructura 

productiva y otros instrumentos con la idea de ava nzar de forma efectiva en el 

desarrollo rural. Un cita resume lo que en definitiva pretenden apuntar las 

propuestas: òEl relanzamiento de la Reforma Agraria debe responder a una 

orientación dirigida a la modernización del medio rural y creación de 

condicio nes de bienestar social en la población, de allí que los conflictos que 

aún persisten como consecuencia de las demandas insatisfechas de tierra, así 

como los problemas de inseguridad jurídica por carencia de titularidad 

definitiva deban ser resueltos en un  predeterminado breve plazo, a objeto de 

que los programas de Reforma Agraria se orienten a fortalecer la agricultura y a 

lograr el bienestar rural. Ello implica el establecimiento de una clara política de 

tierras que propenda a la ordenación del territori o con miras a organizar al 

sector agro reformado con pequeños y medianos productores y al segmento 

de agricultura empresarial, sentando las bases para un clima de paz social en el 

campo venezolano, conforme a los postulados de la Reforma Agraria Integral ó. 

(p. 386 del Compendio)  

Este compendio, solo puede ser superado por el trabajo ampliado al 

detalle de los volúmenes publicados originalmente, pero este sumario 

constituye una obra referencial de gran utilidad para los planificadores de 

políticas públicas y  legisladores, especialmente los agraristas; para los 

investigadores y docentes del área rural; para los estudiantes de las carreras del 

agro y afines, para los gremios, en fin, para todos aquellos que se interesan en el 

desarrollo rural. Este texto se con stituye también en un instrumento de análisis 

para la evaluación de los resultados de la vigente Ley de Tierras y Desarrollo 

Agrario, acerca de la cual bien convendría al planificador hacer también una 

profunda valoración, obligante a la luz de los precari os indicadores que algunas 

investigaciones arrojan respecto de su aplicación.  

Como Coordinador de los Servicios de Biblioteca y Publicaciones de la 

Facultad de Agronomía de la UCV me corresponde el honor de presentar otra 
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obra coeditada junto con la Acade mia de la Ingeniería y el Hábitat (ANIH).  

Esta distinción me rinde una satisfacción adicional como Profesor de la 

asignatura Derecho Agrario, una materia que ha permanecido en los distintos 

pensum de la carrera de nuestra Facultad desde sus inicios y que adquiere una 

especial presencia para reforzar la formación socio humanística del ingeniero 

agrónomo. El centro de toda política agrarista pasa por procurar una reforma 

estructural integral que garantice lo que el propio Giménez Landínez llamaba el 

inventar io de los derechos esenciales del campesino: i) el derecho a la 

propiedad de la tierra, ii) al crédito especial para trabajarla, iii) a la asistencia 

técnica para saber trabajarla y, iv) al justo precio de lo que produce con su 

trabajo. Esta obra es una me moria de lo que se puede y debe hacer, de lo que 

se debe evitar hacer, y en este sentido se constituye en un conjunto de 

directrices para que una reforma agraria pueda convertirse en una política 

efectiva y por tanto exitosa.  

 

Juan Fernando Marrero Castro  
Coordinador de los Servicios de Biblioteca y Publicaciones 
Facultad de Agronomía 
Universidad Central de Venezuela 
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1. En el presente resumen se exponen de manera literal, los aspectos más 

relevantes a nivel nacional de los resultados de la evaluación de la 

Reforma Agraria Venezolana, realizada en el campo, destacando aquellas 

cifras que contribuyen con el lector para que se forme una idea global de 

la situación social, de t enencia, productiva y económica, así como de las 

opiniones emitidas por los productores. La investigación se hizo en el 

segundo semestre de 1994, mediante una encuesta aplicada 

aleatoriamente, con una probabilidad de confianza superior al 95% y un 

error re lativo inferior al 5%. La Reforma Agraria se ha desenvuelto en dos 

grandes escenarios: el área de asentamientos parcelados, de los cuales se 

encuestaron, en la muestra, 1.582 productores (49,42%), en superficies 

dotadas mediante programación del IAN; y las  superficies de 

explotaciones ocupadas por los productores de manera espontánea, de 

los cuales se encuestaron 1.619 (50,58%).  

  

1. En la asignación y ocupación de tierras de la reforma Agraria no sólo se 

han beneficiado los venezolanos por na cimiento (93%), sino también los 

ciudadanos provenientes de otros países (7%).  

2. Entre los beneficiarios del proceso de Reforma Agraria predominan 

aquellos cuyas edades se encuentran comprendidas entre treinta (30) y 

cuarenta y nueve (49) años, en un 43%. Ex iste un tramo del 15%, con 

edades superiores a los 65 años.  

3. Los productores son en su mayoría casados (43,5%) o unidos (13%). Un 37 % 

se mantienen solteros.  

4. Un 26% de los productores son analfabetos. Si a ésta cifra se suman 

aquellos que tienen un nivel de  instrucción inferior al de tercer grado, el 
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porcentaje de cuasi analfabetos alcanza al 49% del total. El 30% tiene de 

4to  a 6 to  grado de instrucción primaria. El 8% tiene secundaria incompleta. 

Un 8% secundaria o técnica completa y el 4% educación superio r. 

5. Los niveles de analfabetismo en la familia del productor se reducen al 9% y 

la población con menos de tercer grado baja al 33%, mientras que la 

población familiar con primaria completa en adelante alcanza un 66%, de 

los cuales un 4% tiene o están en edu cación superior o universitaria, lo cual 

constituye una base sólida para iniciar políticas de dotación e 

incorporación de familiares del productor con una mayor capacitación.  

6. Es evidente que la ocupación principal del beneficiario es su unidad de 

producció n (88%), mientras que como actividad secundaria se reporta una 

variada gama, que abarca oficios del hogar, comerciantes, trabajadores 

por cuenta propia, jornaleros, obreros, etc.  

7. Los productores pertenecen a diversas organizaciones como: sindicatos, 

centro s agrarios, uniones de prestatarios, empresas campesinas, unidades 

de servicio, centros de mecanización, asociaciones de productores, etc. 

Sin embargo, apenas el 15% asiste siempre a las reuniones y un 34% asiste 

frecuentemente o de vez en cuando.  

8. El tipo de vivienda predominante es la típica vivienda rural. Aún queda un 

17% viviendo en ranchos y en el otro extremo del bienestar, existe un 16% 

que viven en quintas.  

9. Un 9% de las viviendas carecen de servicio alguno. A partir de este nivel, 

existe una variada  combinación de alternativas, desde aquellos que 

solamente disponen de electricidad, los cuales constituyen un 7%, los que 

disponen de electricidad, acueducto, pozo séptico y gas conjuntamente en 

un 7% , hasta quienes tienen más o menos servicios de aquell os que depara la 

vida moderna, con las más diversas combinaciones de artefactos 

domésticos, desde quienes no poseen ninguno (6%), solamente cocina a 

kerosén o gas (4%), un 3% que disponen simultáneamente de cocina y radio 

hasta aquellos otros con las más d iversas combinaciones de artefactos.  

10. La mayoría de los productores (55%), vive fuera de la unidad de 

producción, pero es significativo que un 76% vive en el asentamiento o 
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área no parcelada, bien sea en la parcela o finca o en el centro poblado; 

y un 86% d entro de las propias áreas rurales.  

11. La familia campesina, incluye además del cónyuge y los hijos, un 15% de 

otros parientes. De cada 100 familiares, el 18% son cónyuges, 65% son hijos 

y el 17% nietos, padres, otros parientes y otras personas.  

12. En la composi ción familiar se observa que el 53% comprende al sexo 

femenino; pero al incluir al productor (hombre o mujer) esta proporción 

cambia al 53% masculino. Un 39% lo constituyen niños menores de 14 años 

y el 73% está constituido por personas menores de 29 años.  

13. Constituye un contraste relevante, que a diferencia de la ocupación del 

productor, en los componentes de la familia, apenas un 13% son 

agricultores; el resto son estudiantes (36%), realiza oficios del hogar un 23% y 

de otras ocupaciones (empleados, obrero s y trabajadores por cuenta 

propia) el 13% desocupado el 4% y sin ninguna ocupación el 11%.  

14. En los escenarios de la Reforma Agraria los productores señalan en el 

último año una diversidad de enfermedades, padecidas por algún 

miembro de la familia. Algunas de ellas suelen considerarse normales en las 

poblaciones por edad o ubicación; sin embargo parece alarmante que se 

reporten focos de paludismo en un 3% y altas frecuencias de 

enfermedades broncas pulmonares y gastrointestinales (65%).  

15. Si bien las familias campesinas presentan movilidad en sus últimos 5 años, el 

balance entre las personas que han salido y que han ingresado al núcleo 

familiar refleja una composición relativamente estable, ya que han salido 

en promedio 2,10 personas y han ingresado al núcleo f amiliar 1,6.  

16. La principal actividad de las cónyuges, se refiere a los oficios del hogar 

(57%) mientras que otras actividades remuneradas distintas a la condición 

de productoras que como ya se indicó, constituyen el 20%; tales como 

artesanías, corte y costu ra, trabajo remunerado en la parcela, comercio, 

trabajo en la industria, servicio doméstico, etc. Alcanza el 15% y el resto no 

proporcionó información al respecto. De allí que se puede destacar la 

presencia de un 35% de cónyuges trabajadora, bien sea como 

productoras agropecuarias o en otras actividades remuneradas.  
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1. El 51% de los encuestados son titulares y dentro de estos, el 53% posee 

títulos definitivos, lo cual significa que del total de los productores 

vinculados al proceso de Ref orma Agraria, apenas el 27% posee títulos 

definitivos de propiedad; mientras que del resto, un 24% dispone de títulos 

provisionales, un 48% son ocupantes y apenas el 1% son arrendatarios, 

medianeros o aparceros. El 82% de los títulos son individuales y ape nas 18% 

posee título colectivo. La mayoría de los títulos otorgados lo han sido en 

forma gratuita (73%), mientras que de manera onerosa lo han sido el 27%.  

2. En la ocupación de las tierras de la Reforma Agraria Venezolana, hay 

productores que indican haberlo  hecho antes de 1960, cuando se promulgó la 

Ley de la Agraria (12%) y a partir de tal fecha los períodos más intensos de 

ocupación de tierras fueron, la década de los sesenta (20%) y la de los setenta 

(25%), sin embargo el otorgamiento de títulos, apenas a lcanzó el 8% hasta el 

final de los sesenta, un 26% acumulado hasta fines de los setenta , cerca de la 

mitad hasta la actualidad; todo lo cual refleja un alto porcentaje de 

precariedad en las relaciones de tenencia. Esta situación es aún más aguda si 

se tiene en cuenta que la mayor parte de los títulos otorgados son de carácter 

provisional y solo un 27% son de carácter definitivo.  

3. Visto el marco muestral en su conjunto, la superficie inicial de las parcelas es de  

55,62 hectáreas y el total actual de 55,91 h ectáreas. Es importante destacar 

que el promedio general de superficie por productor se ve afectado por la 

existencia de un conjunto de predios de más de 500 hectáreas, especialmente 

en las regiones oriental, sur y llanos centrales. Al excluir de las unida des de 

producción aquellas que sobrepasan las 500 hectáreas y dejar en el cálculo la 

subpoblación con superficies inferiores a la cifra indicada tanto el promedio de 

la superficie inicial como el promedio de la superficie actual en manos del 

productor, se reduce a 21 y 23 hectáreas de superficie inicial y total 

respectivamente. El número de personas que además de la superficie inicial, 

adquirieron mediante compra (10%), ocuparon tierras por su cuenta, además 

de las que ya tenían (6%) o arrendaron tierras (1 %) para incrementar la 

superficie bajo explotación, constituyen una proporción más bien reducida de 
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la población total (17%). Estos productores que compraron, ocuparon o 

arrendaron tierras adicionales lo hicieron en cantidades que alcanzan en 

promedio 46, 16 y 88 hectáreas respectivamente e inciden en el promedio 

general de menos de 500 hectáreas, apenas en 2 has promedio.  

 

1. Las tierras afectadas son en su mayor proporción planas. Un 81% de los 

productores manifestaron  tener tierras planas con promedios hasta de 60 

hectáreas. Un 26% informó disponer parcial o totalmente de tierras onduladas 

con promedios de 35 hectáreas por productor. Un 18% respondió poseer 

parcial o totalmente tierras inclinadas con promedios de 13 he ctáreas y 

apenas un 6% informó disponer de tierras quebradas con promedios hasta de 

55 hectáreas, probablemente en predios grandes y de vocación ganadera.  

2. El 88% de los productores dispone de una sola parcela; un 9% posee hasta 

dos; el 1,5% dispone de tres  y solo 1,5% en su conjunto manifestó tener 

cuatro o más parcelas con las cuales recompuso el tamaño de su 

explotación por ocupación, compra o arrendamiento para ampliar la 

dimensión original de su unidad de producción.  

3.   En el conjunto del marco muestral se reporta una superficie deforestada 

del 59%, sin embargo, si se excluyen las fincas de más de 500 hectáreas, la 

superficie deforestada se eleva a 77%; mientras que la superficie explotada 

oscila entre 79% y 81% del total y los productores consideran como  tierras 

aprovechables el 96 % del total.  

 

1. El tipo de explotación es predominantemente agrícola vegetal (63%); el resto, 

lo es mixta vegetal y animal (19%) y un 18% son explotaciones pecuarias. Las 

menciones de explotaciones pe squeras o forestales apenas alcanzan al 1%.  

2. La principal forma de explotación es personal y con su familia en un 57%; 

directa con una utilización complementaria de obreros asalariados un 42% y 

apenas el 1% de los productores realizan explotaciones indirect as. La mayoría 

de los productores practican un modo de producción individual en tanto que 

el 3% de las mismas realizan una explotación de tipo colectivo.  
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3. En relación al financiamiento, solo el 10 % de los productores reportan haber 

recibido créditos del IC AP a corto plazo durante el año 1993, con montos que 

alcanzan en promedio a 266.357 bolívares, la mayor parte en asentamientos 

conformados; en tanto que créditos a largo plazo del ICAP apenas 

reportaron tener 29 productores del total de la muestra, que rep resentan 

menos del 1%, con montos de 719.903 bolívares. Créditos en operación 

durante 1994 reportó el 9% de los productores y refinanciamientos recibidos 

reportaron el 52%, lo cual es un indicativo de que una alta proporción de la 

población tiene deudas ac umuladas con el ICAP.  

4. Solo recibe asistencia técnica el 17% de los productores, la cual es 

considerada mayoritariamente como de buena calidad (56%). Tal 

asistencia técnica proviene de los más diversos institutos y organizaciones 

públicas y privadas, entre las cuales se mencionan el ICAP (26%), el IAN 

(11%), el MAC (12%), y el resto (49%) entre diversos organismos públicos y 

privados como PALMAVEN, CVG, Central Majaguas, ANCA, FUSAGRI, casas 

comerciales, etc. Es notorio el hecho de que un 83% de los producto res no 

está recibiendo asistencia técnica alguna.  

5. La superficie promedio sembrada por los productores en 1993 fue de 11,81 

hectáreas y la cosechada de 11,74 en tanto que la sembrada durante 1994 

fue de 11,35 hectáreas promedio, ligeramente inferior a la de l año anterior. En 

1993 sembraron 2.406 agricultores de los 3.201 productores de la muestra, lo 

cual representa el 75% del total, cifra razonable, si se toma en cuenta que 

hay un 18% de productores con ganadería solamente y un 19% mixtos. Es 

importante des tacar que de los 2.406 que sembraron, solo 2.215 señalaron 

superficies cosechadas, lo cual indica que un 8% no llegó a concluir el ciclo 

del cultivo. También es relevante el hecho de que el número de productores 

que sembraron en 1993 se redujo de 2.406 a 1 956 en 1994, lo cual representa 

una disminución del número de productores que sembraron del 2%.  

6. De los productores que se dedican a la ganadería reportaron disponer de 

un promedio de 134 hectáreas de pastos naturales 661 del total, que 

representan el 21% d e la población; en tanto que la superficie con pastos 

cultivados alcanzó un promedio de 45 hectáreas en un conjunto de 1.240 

productores que representan el 39% del total.  
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7. Del total de la muestra, 2.593 agricultores reportaron utilizar 200 jornales 

propios en promedio, lo cual indica que el 81% de los agricultores le 

dedican dos tercios de su propia fuerza de trabajo a la explotación 

agrícola. Del mismo modo, en 1.631 explotaciones de la muestra, que 

significan el 51% de la población, participa la mano de ob ra familiar con 

237 jornales al año por parcela o finca; mientras que 1.671 unidades que 

representan el 52% de la población utilizan 417 jornales asalariados al año. 

En promedio, del total de la muestra el uso de mano de obra, en el 

conjunto, se ubica en 3 00 jornales por explotación por año. Solo 749 

unidades de producción, que representan el 23% del total, manifestaron 

tener obreros fijos, con un promedio general de 2,38 obreros por 

explotación. Si se toma en cuenta el total de la muestra, un 11 % manifest ó 

tener un solo obrero fijo; un 6% dos; un 3% tres; un 2% cuatro y apenas un 

2% indicaron tener más de cuatro obreros fijos.  

8. Además de la producción directa, existen unidades que practican alguna 

industria casera, ellas representan el 10% del total. La may oría de ellas 

elabora un solo producto (62%), un 7% dos productos y un 31% elabora 

hasta tres productos. Entre aquellos rubros elaborados en las pequeñas 

agroindustrias rurales caseras destacan casabe (25%); mañoco (22%); 

catara (19%); queso (25%); dulces y mermeladas (2 %); alfarería 1%; 

artesanías cerca del 1 %; café molido menos del 1%.  

9. La información procesada indica la existencia de sistemas de producción y 

tecnologías muy diversos; sin embargo, cabe destacar que entre un 38% y 

un 44% señaló usar maqui naría, 17% propia y 27% arrendada. Un 30% usa 

semillas certificadas; un 30% utilizó insecticidas; un 40% aplicó herbicidas; un 

8 % aplicó fungicidas; un 40% aplicó fertilizantes en el cultivo. Un 18% utilizó 

riego; de ellos, el 25% lo hace por aspersión y el 75% por gravedad. El agua 

utilizada por los regantes proviene de sistemas de riego en un 50%; de 

pozos profundos en un 27%; de ríos en un 14% y en un 9% de otras fuentes 

diversas como lagunas, etc. El 33% de los productores utiliza algún tipo de 

insumo en la cosecha; un 23% utiliza transportes para sus cosechas y entre 

quienes tienen ganadería el 18% utiliza alimentos concentrados para 

animales y el 7% otros insumos diversos.  
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10. El ingreso familiar se conforma con diversas fuentes: el autoconsumo de 

product os de la finca, la venta de productos de la explotación, el trabajo 

fuera de la explotación, el trabajo de otros miembros de la familia y otros 

ingresos diversos. En promedio el autoconsumo asciende a unos 56.310 

bolívares al año, reportado por un 61% de l as explotaciones de la muestra; la 

venta de productos de la explotación alcanzó a cerca de un millón cien mil 

bolívares en promedio, reportado por el 84% de los productores que 

lograron vender sus cosechas, el trabajo fuera de la explotación alcanzó un 

pro medio de 268.491 bolívares, generado en el 19% de las explotaciones, el 

trabajo de otros miembros de la familia se elevó a unos 200.000 bolívares, en 

un 6% de las unidades de producción, mientras que otros ingresos logrados 

en un 10% de las unidades se ele vó a 329.000 bolívares al año.  

Mediante la utilización de un método alternativo, se calculó el margen 

bruto de la explotación, de manera estratificada por tramos de 

productores de acuerdo con el tamaño de las unidades de producción, 

para todos los producto res y que arroja la cifra de 679.000 bolívares en 

promedio, con variaciones que van desde 255.000 a cerca de 3,5 millones 

de bolívares, luego de descontar a los ingresos de la explotación, los costos 

promedio que reportaron los productores. Puede notarse, sin embargo, 

que tal margen bruto, equivale aproximadamente al ingreso neto en 

efectivo de la explotación, sin tener en cuenta costos indirectos y no 

efectivos. Se observa que este varía de acuerdo al tamaño de la 

explotación, desde los 255.369 bolívares e n las unidades de menos de 

cinco hectáreas; mientras que aquellas que se ubican entre 50 y 100 

hectáreas alcanzan el millón cien mil bolívares; en tanto que las de 

quinientas a mil hectáreas reportan un margen bruto de unos tres y medio 

millones de bolívar es al año.  

11. Al productor se le preguntó en cuanto estimaba el valor de su unidad de 

producción, con todo lo que tenía adentro. Esta cifra valorativa, que se 

considera a precio subjetivo de mercado de lo que el esperaría por su 

finca si la fuera a vender, re fleja un valor óptimo de inventario o patrimonio 

desde el punto de vista del propietario. Esta cifra al relacionarla con el 

margen bruto, permite obtener un índice relativo y aproximado de 
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rentabilidad de la inversión, al menos para presentar una idea del estado 

de esa agricultura como negocio.  

El valor de la parcela o finca, varía con el tamaño. Un 36% no llega al millón 

de bolívares; un 18% se ubica entre uno y dos millones; un 9% entre dos y tres 

millones; un 6% entre tres y cuatro millones; un 5% entre cuatro y cinco millones. 

Es decir, que el 74% de las explotaciones tienen un valor inferior a los cinco 

millones de bolívares, a juicio de los propios productores.  

Al relacionar el valor estimado de la parcela con el margen bruto respectivo, 

se obtiene un índice de rentabilidad estimado, que varía de un estrato a otro; 

pero que en todos los tramos es inferior al 19% y que fluctúa entre el 3% y el 19%, 

con un promedio para el total de la muestra de 13%, cifra modesta frente a la 

rentabilidad de otros sectore s de la economía y a la tasa de interés bancario; 

pero que si se toma en cuenta que este patrimonio se refiere a activos fijos no 

monetarios, se puede considerar como una tasa de rentabilidad positiva.  

12. La superficie sembrada y cosechada promedio tanto para  1993 como 

para 1994 oscila entre 11 y 12 hectáreas, en las fincas o parcelas agrícolas 

vegetales, que también suelen ser las de menor superficie total y con 

producción pecuaria, como ya se indicó, con áreas entre 45 y 134 

hectáreas de pastos cultivados y naturales. Si se tiene en cuenta que las 

parcelas de vocación agrícola están en su mayoría entre las que tienen 

menos de 500 hectáreas, cuyo promedio es de 23 has., por explotación y 

que aun las explotaciones que sobrepasan las cien hectáreas deben ser 

en su mayoría de vocación ganadera, la presencia de once has. 

cultivadas promedio refleja un índice de utilización de la tierra cercano al 

50 % con una variedad de cultivos que cambia de una región a otra de 

acuerdo a sus particularidades, vocaciones y tradic iones.  

Entre los rubros que se cultivan en las tierras de la Reforma Agraria, se 

pueden mencionar:  

+MAÍZ en el 32,6% de las explotaciones con un promedio de 8 hectáreas y un 

rendimiento de 2.122 kilogramos por hectárea.  

+ARROZ en el 4,5% de las explotacion es, con una superficie promedio de 43 

hectáreas y un rendimiento de 4.174 kilogramos por hectárea.  
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+SORGO en el 2% de las explotaciones, con 71 hectáreas en promedio y un 

rendimiento de 1.703 kilogramos por hectárea.  

+CARAOTAS en el 4,5% de las explotacion es, con 3 hectáreas promedio y 

rendimiento de 765 kilogramos por hectárea.  

+CACAO en el 4,6% de las unidades, con un promedio de 5 hectáreas y 

rendimientos de 378 kilogramos.  

+CAFÉ en el 11,3 % de las explotaciones, con superficies de 5 hectáreas y 

rendimi entos de 456 kilogramos.  

+PLÁTANO en el 7,8% de los productores con superficies reportadas de 3 

hectáreas y rendimientos de 12 toneladas por hectárea.  

+CAMBUR en el 7,7% de las explotaciones, superficies de 2 hectáreas y 

rendimientos de 9 toneladas por hec tárea.  

+YUCA en el 19% de las explotaciones, superficies de 2 hectáreas y 

rendimientos de 8 toneladas.  

+CAÑA DE AZÚCAR, en el 4,1% de las unidades, superficies de 9 hectáreas y 

rendimientos de 50 toneladas.  

+OCUMO en el 3,8% de las unidades, con superficie s de 1,4 hectáreas y 

rendimientos de 3.583 kilogramos.  

+ÑAME en el 2,7% de las explotaciones, con superficies de 1,4 hectáreas y 

rendimientos de 4.221 kilogramos.  

+ QUINCHONCHO, en el 1,6% de las explotaciones, con superficies de 1,1 

hectáreas y rendimient os de 1.140 kilogramos.  

+ALGODÓN en el 1,1%, con superficies de 8,5 hectáreas y rendimientos de 

1.338 kilogramos.  

+NARANJA, con el 3,5% de las explotaciones, 5 hectáreas y 4.003 kilogramos 

de rendimiento.  

También se cultivan otros rubros agrícolas en menor es proporciones, entre los 

cuales se pueden destacar cultivos como aguacate, guanábana, coco, 

guayaba, piña, papa, hortalizas diversas, etc.  
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En el campo de la producción animal se destacan explotaciones de:  

+BOVINOS en el 34% de las explotaciones, con una existencia animal en 

promedio de 123 cabezas por finca.  

+CERDOS en el 10% de las explotaciones con un promedio 21 cabezas por 

unidad de producción.  

+0VINOS en el 5,3% de las explotaciones con un promedio de 34 animales.  

+CAPRINOS en el 1,8% de las explotac iones con 19 animales por unidad de 

producción.  

+AVES en el 18 % de las explotaciones con un promedio de 940 animales.  

13.  El destino de la producción varía de un rubro a otro, por ejemplo, mientras 

el maíz es adquirido principalmente por intermediarios, el a rroz y el sorgo lo 

adquieren fundamentalmente en la industria. El plátano y el cambur es 

comercializado por intermediarios, mercados mayoristas y comercios 

locales, al igual que la yuca y otros rubros perecederos. El café y el cacao, 

se combinan entre inte rmediarios y la industria respectiva, en tanto que la 

caña de azúcar y el algodón van directamente a la industria 

correspondiente.  

 

1. El 40% de los productores consideran que la Reforma Agraria ha sido 

buena o muy buena; en tanto que el 43% la estima como regular y un 16% 

como mala.  

2. El 52% considera que la Reforma Agraria ha mejorado su situación; un 7% 

estima que la ha empeorado y un 41% que no ha influido para nada.  

3. El 95% considera que la Reforma Agraria debería ser mejorada; un 2,5 % 

estiman que debe dejarse como está y un 2% que debe ser eliminada.  

4. El 59% considera que la dotación de tierras que ha recibido ha sido suficiente, 

mientras que el 41% la considera insuficiente. Los productores que consideran 

insuficiente la superficie qu e recibieron, difieren en la superficie que 

consideran necesaria para producir: Un 14% hasta cinco hectáreas; u 18% 

entre 6 y 10 hectáreas; un 17% entre 11 y 20 hectáreas; un 21% entre 21 y 50 
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hectáreas; un 13% entre 51 y 100 hectáreas; un 14% entre 101 y 500 hectáreas 

y un 2% más de 500 hectáreas.  

5. El 59% estima que la dotación de tierras ha sido buena; un 30% la considera 

regular y un 11% mala.  

6. El 9% considera la prestación de asistencia técnica como buena; un 20% 

regular y un 71% como mala.  

7. El 26% de los productores consideran el servicio de educación bueno; el 43% 

regular y el 31% malo.  

8. El 14% considera bueno el apoyo a la comercialización; un 26% como bueno 

y 60% malo.  

9. El 24% considera bueno el servicio de dotación de viviendas; el 29% lo estima 

como reg ular y el 48% malo.  

10. El deporte y la recreación en el campo son considerados como un servicio 

bueno en un 10% y 26% lo considera regular y un 64% lo considera malo.  

11. La dotación de servicios públicos es considerada como buena en un 11%; 

regular en un 42  y m ala en un 47%.  

12. La atención a los niños, es considerada por el productor como buena en un 

12%; regular en un 28 %; y mala en un 60%.  

13. La asignación de créditos es considerada buena en un 7%; regular en un 19% 

y mala en un 75%.  

14. En cuanto a la atención a la ju ventud, un 4% la considera buena; un 22% la 

considera regular y un 74% la considera mala.  

15. El productor considera que los aspectos en que ha mejorado son: económico 

en un 33%, social en un 15%, educación en un 8%, vivienda en 9%, dotación 

de tierras en un 1 0%, salud en un 4%, calidad de vida en un 2% y alimentación 

en un 2% , como aspectos principales.  

16. Los productores que consideran que han empeorado, lo estiman en un 24% 

en su situación económica; en un 16% en el crédito; en un 9% en la asistencia 

técnica; en un 3% en sus ingresos; en un 6  en la salud; en un 4% en lo social; 

en un 4% en vivienda y en un 4% en vialidad.  
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17. Entre los alimentos consumidos durante la última semana, aspecto que se 

preguntó casi al final de la entrevista, se mencionan las respuestas  de mayor 

frecuencia, así: granos (10%); pastas (11%); arroz (10%); carnes rojas (9%); pollo 

(6%); pescados y mariscos (6%); arepas (5%); sardinas (4%); huevos (4%); 

plátanos y topochos (4%); yuca (3 ); queso (4%); verduras (3%); leche (  %); etc.  

18. Las nece sidades más importantes señaladas por los productores fueron las 

siguientes: crédito (23%); vialidad (15%); asistencia técnica (3%); riego 

(sistemas y tuberías) (10%); electricidad (5%); drenajes (6%); maquinaria (4%); 

vivienda (2%); agua (fuentes) (5%); n ivelación de suelos (3%); deforestación 

(3%); titulación (3%) etc.  

19. Finalmente, se aclara que la información que se presenta en los cuadros 

estadísticos, del documento general, no sólo se desagrega entre 

asentamientos y áreas no parceladas, con lo cual se m uestran dos escenarios 

que pueden tener diferencias significativas en muchos de los aspectos 

considerados; sino también, que el total nacional es el fruto de la agregación 

de los datos de las ocho regiones, cuya información también se presenta 

discriminada  en el alcance completo, para que el lector pueda percibir las 

diferencias en el comportamiento de las variables de una a otra región 

dentro del país. El universo estadístico, tal como se detalla por entidad 

federal, por región y para el total del país, en  el listado de asentamientos y 

áreas no parceladas, alcanzó un total de 147.840 unidades de producción, 

de las cuales 81.795 corresponden a asentamientos y 66.045 a áreas no 

parceladas,  con una superficie total de 10.183.959 hectáreas y de ellas, 

2.991.649 hectáreas son de asentamientos campesinos y 7.192.309 hectáreas 

corresponden a la superficie de áreas no parceladas.  
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× Reactivar y reorientar la Reforma Agraria consolidando su organización 

institucional mediante acciones estratégicas y programáticas, entre otras, 

sobre aspectos de tenencia de la tierra para lograr el saneamiento y la 

seguridad jurídica en el campo venezolano, reforzando el sello de justicia 

social, redistributiva, participativa y a ntilatifundista que debe caracterizar 

el proceso de Reforma Agraria venezolano de acuerdo con la 

Constitución Nacional.  

× Unificar y armonizar el instrumento jurídico que regula el proceso de 

Reforma Agraria, con el objeto de lograr la igualdad de condicione s con 

otras leyes orgánicas, para lo cual es necesario otorgar el carácter de 

Orgánica a la Ley de Reforma Agraria a fin de jerarquizarla dentro del 

ordenamiento jurídico vigente, mediante su reforma parcial.  

× Elaborar un reglamento que constituya un instru mento administrativo 

expedito para la aplicación de un criterio armonizador que homologue 

las diferentes posiciones existentes relacionadas con la materia agraria, 

en los aspectos de tenencia de la tierra, de conformidad con el Artículo 

160°, ordinal 10° d e la Constitución Nacional.  

× Consolidar los cambios en las estructuras agrarias, para lo cual se 

tomarán las siguientes medidas:  

V Modernizar al IAN para que enfrente con eficiencia y eficacia su 

función esencial de legalizar, mediante títulos definitivos de propiedad, 

los títulos de tenencia de la tierra, primordialmente del 73% de los 

beneficiarios que la ocupan en condición precaria o con título 

provisional.  

V Establecer un plazo máximo de diez (10) años para que el IAN cumpla 

con la entrega de los títulos d efinitivos de propiedad.  

× Decretar la expropiación de tierras incorporadas al proceso de Reforma 

Agraria que se encuentren en abandono o subutilizadas.  



Evaluación de la Reforma Agraria Venezolana 

 

Rafael Isidro Quevedo Camacho  
28  

 

× Ordenar y zonificar el espacio agrario para facilitar la planificación del 

desarrollo del proceso de la R eforma Agraria Integral y su armonización 

con las actividades productivas de acuerdo a la caracterización social 

económica, cultural y política de las diferentes unidades geográficas del 

medio rural, a los fines de:  

V Formular los Planes Sectoriales de Refor ma Agraria y Desarrollo Rural, los 

cuales deberán ajustarse a lo previsto en la Ley de Ordenamiento del 

Territorio y en los Planes Regionales que al efecto se formulen para el 

desarrollo armónico e integral del hombre del campo.  

V Decretar en forma inmediata  Áreas Bajo Régimen de Administración 

Especial Agraria, con el objeto de resguardarlas para su explotación 

agrícola y preservarlas ante la amenaza de cambios de uso en forma 

indiscriminada y estudiar la conveniencia de la creación de las 

Autoridades Únicas  de Área en zonas de emergencia.  

V Recomendar a las Asambleas Legislativas, que para la creación de las 

Parroquias y Municipios tengan presente la Zonificación y Ordenación 

Agraria, para ir consolidando los Municipios Rurales, política, 

económica, cultural y  socialmente y para atender con mayor 

eficiencia la prestación de los servicios públicos.  

× Disponer de instrumentos de planificación para la seguridad en la 

tenencia de la tierra, así como para cuantificar y calificar áreas 

ocupadas y las disponibles para a cometer programas de Reforma 

Agraria y controlar la actividad en el medio rural, para lo cual es 

necesario:  

V Diseñar y ejecutar programas catastrales integrales desde el punto de 

vista físico -jurídico -económico, como elemento de planificación, 

reordenamient o, control y evaluación, mediante la modernización y 

automatización de la actividad.  

V Coordinar el Registro Agrario con el Registro Rural (catastral) y la 

Oficina Subalterna de Registro Público, con el objeto de garantizar los 

efectos legales de la propieda d agraria, así como mantener el catastro 

rural bajo la jurisdicción del MAC.  
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V Solicitar ante el Congreso Nacional la reorientación del Proyecto de 

Ley de Cartografía y Catastro que se encuentra en discusión en el 

Senado para armonizarlo con los postulados d e la Ley de Reforma 

Agraria y sus Reglamentos, incluyendo una disposición que determine 

todo lo relativo al registro rural regido por la Ley de Reforma Agraria.  

V Implantar el Impuesto Predial progresivo, como medida impositiva que 

coadyuve al cumplimiento d e la función social de la propiedad y 

cuyos ingresos deberán orientarse al financiamiento para la realización 

y actualización de actividades catastrales.  

 

× Diseñar y aplicar un programa masivo de capacitación que basado en 

los servicios de asistencia técnica y de extensión, permita a los 

beneficiarios de la Reforma Agraria mejorar sus niveles de producción y 

productividad y que los habilite, además, para desempeñar actividades 

no agrícolas en el área rural.  

× Estructurar y ejecutar un plan  de apoyo para el desarrollo de la 

agroindustria.  

× Tomar las medidas necesarias para lograr estructurar un sistema de 

transferencia de tecnología en que actúen inter relacionadamente sus 

componentes integradores: investigación, difusión y los productores.  

× Fortalecer la capacidad financiera y operativa de ICAP para diseñar y 

ejecutar una política específica de crédito para el sector reformado 

rescatando la cultura del pago y la responsabilidad del productor en la 

utilización del crédito.  

× Reasumir al sector ca mpesino como beneficiario del Fondo de Crédito 

Agropecuario.  

× Diseñar y experimentar con esquemas alternativos de financiamiento que 

faciliten el acceso de los productores a los recursos necesarios para 

mejorar sus sistemas de producción.  

× Aplicar mecanismos  diferenciados de acuerdo a la naturaleza de la 

actividad agrícola a través de tasas preferenciales de interés, plazos, 
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garantías, períodos de gracia, etc. Los créditos a largo plazo deben ser 

concebidos como una corresponsabilidad del Estado y los product ores, 

estableciendo un porcentaje de recuperación y el resto proporcionado 

por el Estado, lo que constituye una forma económica y practica para 

que el Estado garantice la recuperabilidad y utilización plena de los 

recursos. 

× Considerar la conveniencia de cr eación de Fondos Estatales Rotatorios 

con aportes de propios productores o fondos de garantías para 

incorporar a aquellos productores que no cubren las garantías exigidas 

por la banca comercial.  

× Estimular a los campesinos y pequeños productores para que ah orren e 

inviertan en sus comunidades y promuevan la creación de servicios 

comerciales o cooperativos en zonas a objeto de minimizar la 

transferencia de capital de las zonas rurales a urbana.  

× Promover la organización de los productores para operar créditos 

colectivos a grupos organizados, a fin de reducir costos de transacción.  

× Garantizar a los productores el acceso adecuado a los servicios de 

comercialización de insumos y productos, a precios competitivos.  

× Promover una relación con los agentes de comerciali zación y la 

agroindustria, en la cual productor no quede menoscabado en sus 

derechos por la reducida dimensión de su cosecha o por la disparidad en 

el poder de negociación.  

× Perfeccionar y fortalecer las Ferias de Consumo Popular con participación 

directa d e los productores, para llevar productos de consumo directo a 

las áreas urbanas.  

× Definir una estrategia infraestructural, bajo el concepto de obras de 

interés social que considere la corresponsabilidad del Estado y los 

productores, mediante una inversión i nicial para su construcción y la 

participación de la comunidad en su eficiente utilización y 

mantenimiento.  

× Proporcionar la mayor atención a los sistemas de riego y al 
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mantenimiento de la infraestructura existente, con el propósito de 

obtener de ellos mayo r eficiencia operativa, mayor productividad de la 

tierra, una mejor organización para la administración del riego, 

preservación del medio ambiente y en fin, una racional utilización de los 

recursos disponibles.  

× Otorgar créditos para el desarrollo de la inf raestructura para inversiones intra 

prediales a largo plazo y de recuperación parcial, dada su naturaleza de 

inversiones de interés social que trascienden la vida del productor.  

 

× Una labor de Desarrollo Social en el contexto de un robustec imiento de la 

pequeña y mediana actividad productiva podría contener los siguientes 

elementos:  

× Presentar a la consideración del Ejecutivo Nacional una propuesta de 

enmienda a la Ley del Trabajo o una reglamentación especial que permita 

"el acceso de los tr abajadores asalariados agrícolas, a beneficios laborales, 

así como a la seguridad social, de tal forma de eliminar las desigualdades 

existentes con respecto a los trabajadores del medio urbano.  

× Establecer como meta del Estado Venezolano la eliminación del 17% de 

ranchos existentes en el medio rural y su sustitución por viviendas con los 

servicios básicos esenciales.  

× Requerir el concurso del Ministerio de la Familia, como órgano rector de las 

políticas sociales del Estado, para la formulación y coordinación con el 

Instituto Agrario Nacional, instancias regionales, organizaciones campesinas 

y sociedad civil organizada, de los programas sociales dirigidos al sector 

rural. 

× Propiciar una mayor participación de las organizaciones campesinas y de 

la sociedad civil organizada, en la formulación y ejecución de los 

programas de Reforma Agraria.  

× Abrir posibilidades a la constitución de diferentes formas organizativas 

(cooperativas de servicios múltiples,) que posibiliten, por un lado, una 

mayor participación de los grup os campesinos, y por el otro, la obtención 
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de diferentes tipos de servicios, tales como: técnicos, comerciales, 

agrícolas, entre otros.  

× Elaborar un proyecto de reglamentación del funcionamiento de las 

cooperativas rurales para ser presentado ante la Superi ntendencia Nacional 

de Cooperativas, a los fines de su aprobación y puesta en vigencia.  

× Promover la creación de sociedades civiles formadas por miembros de las 

comunidades rurales que contraten con las Gobernaciones y Alcaldías, la 

planificación, construcc ión y supervisión de diferentes obras de 

infraestructura, con lo cual se garantizaría, no sólo la participación de la 

comunidad organizada, sino también, que las obras que se contraten 

cumplan con los requisitos establecidos en cuanto a funcionalidad, 

cali dad de los materiales utilizados, lapsos de ejecución, etc.  

× Fomentar la participación del grupo familiar tanto en el proceso 

productivo, como en el social, mediante la creación de mini granjas y 

huertos familiares, adaptados a las potencialidades agroecoló gicas y 

agroeconómicas de la zona, con la introducción de tecnologías que 

permitan alcanzar mayores niveles de eficiencia en la unidad de 

explotación, generando además de la producción para el auto 

consumo, un excedente, para el mercado.  

× Solicitar al Insti tuto Nacional de Deportes la presentación de un programa 

de fomento a las actividades deportivas en el medio rural especialmente 

orientado a la niñez y a la juventud rural.  

× Incorporar a los jóvenes y mujeres a las actividades productivas diversas, 

que coad yuven al incremento del ingreso familiar, tales como: turismo 

rural, campamentos ecológicos, talleres artesanales, entre otras. Al 

respecto, no se trata de sustituir la actividad agrícola por las indicadas, 

sino proporcionar una opción válida para la obten ción de un ingreso 

complementario al que ofrece la unidad de explotación familiar.  

× En materia de salud y nutrición, la ampliación de la cobertura de los 

programas que llevan a cabo el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, 

Instituto Nacional de Nutrici ón, Ministerio de la Familia (saneamiento 

ambiental, prevención de las enfermedades más frecuentes en el medio 
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rural, planificación familiar, vaso de leche escolar, PAMI, beca 

alimentaria), a las comunidades campesinas, indígenas y pesqueras más 

apartadas del territorio nacional, las cuales por las dificultades de acceso 

hacia esas zonas y por la insuficiencia de plataforma institucional, han 

permanecido marginadas de este tipo de beneficio social. Igualmente se 

propone, el desarrollo de programas de medici na simplificada, medicina 

alternativa, sensibilización del personal médico y paramèdico, entre otros.  

× En materia de educación, la realización de programas de capacitación y 

mejoramiento profesional de los maestros rurales, reclutamiento y 

selección de doce ntes con condiciones personales y profesionales que se 

adapten a las necesidades de enseñanza del medio rural, reorientación 

académica de las Escuelas Granjas y Artesanales, así como el desarrollo 

de programas para educativos, tales como: artes y oficios, educación de 

adultos, alfabetización. Asimismo se propone, la formación de promotores 

educativos que contribuyan al rescate de costumbres y tradiciones 

propias del medio rural.  

 

La Ley no pre vio en su momento la necesidad de crear un organismo a un 

nivel tal, que efectivamente pudiera concentrar las funciones de planificación y 

coordinación del proceso de Reforma Agraria, creando y manteniendo una red 

de información que le permitiera conocer y  hacer conocer, tanto acerca de la 

globalidad como de la especificidad de los éxitos y las dificultades del proceso.  

Por su parte, el Instituto Agrario Nacional, según la Ley, debe realizar el 

"gerenciamiento" de los aspectos medulares que le son propios, referentes a la 

tierra (tamaño y tenencia) y vigilar el cumplimiento de la condición de integral 

del proceso, pero no tiene facultades para establecer o decidir la prioridad que 

dentro del plan de gobierno deba tener la Reforma Agraria y 

consecuentemente, el ritmo de ejecución se ha de ver directamente influido 

por la disponibilidad de recursos que se le asignen.  

El IAN, además, no es auto suficiente para llevar adelante todos los 

cometidos de la Ley y, en su condición de instituto adscrito al Ministerio de  

Agricultura y Cría, tiene restricciones jerárquicas que le impiden negociar, de 
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igual a igual con los Ministerios que sea necesario para realizar convenios y 

acuerdos para la ejecución integral de las acciones de Reforma Agraria en las 

áreas geográficas p or él seleccionadas como prioritarias para la intervención.  

Estas instituciones tienen a su interior diferente ordenamiento  de prioridades y 

en ellos, la Reforma Agraria puede estar situada muy abajo. Esto condiciona a la 

voluntad de las diferentes instit uciones, la capacidad del sistema que se diseñe 

para relevar los datos necesarios para satisfacer las demandas de información de 

los diferentes niveles jerárquicos involucrados en el proceso.  

Para superar las dificultades institucionales indicadas, se prop one:  

× Redimensionar el aparato institucional del Estado que le sirve de soporte a 

la Reforma Agraria, a objeto de establecer un nivel mínimo de 

adecuación a las medidas que se adopten para reorientar y reactivar el 

proceso. Ello implica, abordar muy especia lmente, al Ministerio de 

Agricultura y Cría como ente rector de las políticas para el sector 

agrícola; al Instituto Agrario Nacional como responsable de la ejecución 

de los programas de tenencia, consolidación de asentamientos 

campesinos y desarrollo socia l de los beneficiarios de la Reforma Agraria; 

a la Procuraduría Agraria Nacional como responsable de asistir 

jurídicamente a los pequeños productores, pescadores artesanales e 

indígenas; al Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario, como responsable 

de prop orcionar la asistencia técnico -crediticia y a la Fundación CIARA 

como ejecutor de los programas de capacitación y de extensión dirigidos 

al productor y a su grupo familiar.  

× Establecer el "Sistema Institucional para Apoyo a la Reforma Agraria", 

conformado p or todas las entidades gubernamentales vinculadas al 

proceso de la Reforma Agraria venezolano.  

× Crear el "Consejo Nacional para la Reforma Agraria", como máximo 

organismo coordinador para:  

V Análisis y formulación de propuestas de política para la Reforma 

Agr aria.  

V Elaboración de planes quinquenales de implementación de programas 
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como marco de referencia para la formulación de planes operativos 

anuales.  

V Establecimiento de las metodologías y mecanismos operativos para el 

seguimiento y evaluación de las actividad es. 

V Diseño y ejecución de Estudios específicos requeridos para la buena 

orientación del programa.  

× Fortalecimiento de la coordinación interinstitucional, a través de una Ley 

Programa Agraria Especial para el financiamiento de la ejecución de los 

planes de a cción que garanticen la integralidad y profundización del 

proceso de Reforma Agraria y la unidad de la ejecución de sus planes y 

programas.  

× Descentralizar las funciones administrativas y operativas de los organismos 

que intervienen en la Reforma Agraria y transferir competencias en 

materia agrícola a los estados, a fin de darle mayor participación a las 

instancias regionales y locales. Ello lleva implícito el redimensionamiento 

de los organismos centrales y la conversión de éstos en núcleos de 

planificación  técnico -política, de coordinación y de decisión estratégica.  

× Modernizar al IAN para que pueda cumplir en forma eficaz, oportuna y 

transparente con los diversos procedimientos y actividades que le 

corresponden según las leyes.  

× Crear el Consejo Nacional de Reforma Agraria como órgano permanente 

del sistema interinstitucional, a tenor de lo establecido en el Artículo 162 

de la Ley de Reforma Agraria.  

× Proponer que se eleve al rango de Ministro, al Presidente del Instituto 

Agrario Nacional, a los fines de forta lecer el papel del IAN en el proceso 

de Reforma Agraria.  
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La Ley de Reforma Agraria, promulgada el 5 de Marzo de 1960, desencadenó 

un proceso de redistribución de tierras, de cambios en los sistemas de producción, 

de intervención en los agro -ecosistemas existentes para la época, de organización 

y participación de la población rural, de ejecución de proyectos de desarrollo 

rural, y en general de iniciativas en el campo de la educación, de la salud y de los 

servicios, cuyas acciones y resultado s, treinta y cinco años después, muestran 

diversos grados de intensidad en el logro de los objetivos propuestos e incluyen 

una magnitud estimada de 147.840 productores beneficiarios del proceso, en una 

extensión de 10.183.959 hectáreas de tierras.  

Se considera que los objetivos fundamentales planteados en la mencionada 

Ley, aún no han sido alcanzados plenamente. A lo largo de su ejecución, se han 

realizado diversas evaluaciones parciales, las cuales se mencionan en los 

antecedentes, cuyos resultados en mayo r o menor grado, han permitido a los 

entes del sector público realizar ajustes y cambios en la conducción del proceso.  

En este contexto el Presidente de la República estima necesario " evaluar el 

proceso, reorientarlo y hacerle el debido seguimiento, a los  fines de garantizar la 

definitiva incorporación del campesino venezolano al desarrollo y fortalecimiento 

de una clase agro productiva que contribuya a la seguridad alimentaria, base 

fundamental de la Soberanía Nacional ", destacando que " es voluntad del 

Ejecutivo Nacional atender con carácter prioritario los problemas que afectan el 

agro -venezolano para lo cual decidió crear la Comisión Presidencial de 

Evaluación y Seguimiento de la Reforma Agraria, la cual tendría por objeto " 

evaluar el proceso, present ar recomendaciones pertinentes y hacer seguimiento 

de las medidas que se adopten para su reorientación ".  

Esta Comisión quedó constituida por un conjunto de personalidades 

representativas, con amplios conocimientos y experiencias en la materia, 

presidida p or el Dr. Víctor Giménez Landínez.  

La Comisión, luego de constituirse y designar varias subcomisiones de 

trabajo, procedió a solicitar la cooperación técnica del Instituto Interamericano 

de Cooperación para la Agricultura, a fin de crear un equipo técnico que 

posibilitara la ejecución del respectivo estudio de campo . 
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Es así como se constituyó, con el apoyo del Ministerio de Agricultura y Cría, del 

Instituto Agrario Nacional y el Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura, una Unidad Técnica  de Evaluación, bajo la coordinación general del 

Dr. Rafael Isidro Quevedo Camacho; la cual procedió, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por la Comisión Presidencial, a diseñar el Proyecto de 

Evaluación, el cual, luego de ser aprobado por la Comi sión Presidencial, se 

ejecutó de acuerdo con el diseño metodológico que a tal efecto se había 

concebido.  

Dada la urgencia de obtener resultados que sirvieran de base para poner 

en práctica un programa de reactivación y reorientación del proceso de 

Reforma Agraria, se estableció un lapso de seis meses para la ejecución del 

estudio, razón por la cual hubo necesidad de realizar un gran esfuerzo de 

coordinación y aplicación con la utilización de los recursos humanos disponibles 

en las instituciones involucradas  y una minuciosa labor de supervisión y control 

de calidad, a fin de poder ofrecer, dentro del perentorio lapso previsto, 

resultados suficientemente detallados y precisos como para mostrar un perfil 

cualitativo y cuantitativo de la realidad, que permitiera  una imagen 

actualizada y completa de la situación social, económica, productiva y de 

tenencia en las áreas rurales vinculadas a la Reforma Agraria, a fin de que tales 

datos permitieran a su vez a la Comisión Presidencial formular las propuestas y 

recomend aciones establecidas en el Decreto N° 62 del 02 de Marzo de 1994.  

La Unidad Técnica de Evaluación se constituyó en el mes de Junio, con el 

diseño de la evaluación, y concluyó su informe para el mes de Diciembre de 1994. 

La Comisión Presidencial, luego de n umerosas reuniones de trabajo para el estudio 

de los resultados, y de talleres con participación de los diversos sectores 

interesados de la sociedad civil, procedió a elaborar las Propuestas, que 

conjuntamente con los Resultados de la Evaluación y del dise ño de una Unidad de 

Coordinación, Evaluación, Seguimiento y Estudios de la Reforma Agraria, le fueron 

entregadas al Señor Presidente de la República Rafael Caldera,  en acto público y 

solemne, en el Salón Boyaca del Palacio de Miraflores el día 06 de Marzo  de 1995, 

luego de haberse cumplido el Trigésimo Quinto Aniversario de la promulgación de 

la Ley de Reforma Agraria.  
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NACIONAL  

219 

CUADRO 19. GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA FAMILIA. TOTAL 

NACIONAL  

220 

CUADRO 19-A. GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA FAMILIA, INCLUIDO EL 

PRODUCTOR. TOTAL NACIONAL  

221 

CUADRO 20. TIPO DE VESTIDO. TOTAL NACIONAL  222 

CUADRO 21. TIPO DE CALZADO. TOTAL NACIONAL  222 

CUADRO 22. MEDIO DE TRANSPORTE. TOTAL NACIONA L 223 

CUADRO 22-A. MEDIO DE TRANSPORTE. TOTAL NACIONAL  224 

CUADRO 23. ENFERMEDADES MÁS IMPORTANTES. PRIMERA MENCIÓN. TOTAL NACIONAL  225 

CUADRO 24. ENFERMEDADES MÁS IMPORTANTES. SEGUNDA MENCIÓN. TOTAL NACIONAL  227 

CUADRO. 25. ENFERMEDADES MÁS IMPORTANTES. TERCERA MENCIÓN. TOTAL NACIONAL  229 

CUADRO 26. ENFERMEDADES MÁS IMPORTANTES. CUARTA MENCIÓN. TOTAL NACIONAL  230 

CUADRO 27. MIGRACIONES DE MIEMBROS DE LA FAMILIA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. TOTAL 
NACIONAL  

231 

CUADRO 28. ACTIVIDAD DEL CÓNYUGE. TOTAL NACIONAL  232 

CUADRO 28-A. ACTIVIDAD DEL CÓNYUGE. TOTAL NACIONAL  233 

CUADRO 29. TENENCIA DE LA PARCELA. TOTAL NACIONAL  233 

CUADRO 30. TÍTULO DE PROPIEDAD. TOTAL NACIONAL  234 

CUADRO 31. ANTIGÜEDAD DE LA OCUPACIÓN . TOTAL NACIONAL  235 

CUADRO 32. ANTIGÜEDAD DE LA TITULARIDAD. TOTAL NACIONAL  236 

CUADRO 33. CONDICIÓN DE LA OCUPA CIÓN . TOTAL NACIONAL  237 

CUADRO 34. COMPOSICIÓN DE LA TIERRA. TOTAL NACIONAL  238 
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CUADRO 34-A. COMPOSICIÓN DE LA TIERRA. SUPERFICIE MENOR A 500 HECTÁREAS. TOTAL 

NACIONAL  

238 

CUADRO 34-B. COMPOSICIÓN DE LA TIERRA. TOTAL NACIONAL  239 

CUADRO 35. TOPOGRAFÍA PREDOMINANTE TOTAL NACIONAL  239 

CUADRO 35-A. TOPOGRAFÍA PREDOMINANTE. TOTAL NACIONAL  240 

CUADRO 36. NÚMERO DE PARCELAS. TOTAL NACIONAL  240 

CUADRO 37. GRADO DE USO DE LA SUPERFICIE TOTAL. TOTAL NACIONAL  241 

CUADRO 37-A. GRADO DE USO DE LA SUPERFICIE TOTAL. SUPERFICIE MENOR A 500 HECTÁREAS. 

TOTAL NACIONAL  

241 

CUADRO 38. NECESIDADES MÁS IMPORTANTES. PRIMERA MENCIÓN. TOTAL NACIONAL  242 

CUADRO 39. NECESIDADES MÁS IMPORTANTES. SEGUNDA MENCIÓN TOTAL NACIONAL  243 

CUADRO 40. NECESIDADES MÁS IMPORTANTES. TERCERA MENCIÓN. TOTAL NACIONAL  244 

CUADRO 41. TIPO DE EXPLOTACIÓN. TOTAL NACIONAL  245 

CUADRO 42. FORMA DE EXPLOTACIÓN. TOTAL NACIONAL  245 

CUADRO 43. MODELO DE EXPLOTACIÓN. TOTAL NACIONAL  246 

CUADRO 44. CALIDAD DE LOS SUELOS. TOTAL NACIONAL  246 

CUADRO 44-A. CALIDAD DE LOS SUELOS. TOTAL NACIONAL  247 

CUADRO  45. CRÉDITOS SOLICITADOS Y RECIBIDOS EN 1993. TOTAL NACIONAL  247 

CUADRO 46. REFINANCIAMIENTOS PARA 1994. TOTAL NACIONAL  248 

CUADRO 47. CRÉDITOS ACTUALES (1994). TOTAL NACIONAL  248 

CUADRO 48. ASISTENCIA TÉCNICA. TOTAL NACIONAL  249 

CUADRO 49. SUPERFICIE EN PRODUCCIÓN AGRÍCOLA VEGETAL EN 1993. TOTAL NACIONAL  250 

CUADRO 50. SUPERFICIE EN PRODUCCIÓN PECUARIA EN 1993. TOTAL NACIONAL  251 

CUADRO 50-A. SUPERFICIE EN PRODUCCIÓN PECUARIA EN 1993. TOTAL NACIONAL  251 

CUADRO 51.  AGROINDUSTRIA CASERA. TOTAL NACIONAL  252 

CUADRO 52. MANO DE OBRA: JORNALES DURANTE 1993. TOTAL NACIONAL  253 

CUADRO 52-A. MANO DE O BRA: JORNALES DURANTE 1993. TOTAL NACIONAL  253 

CUADRO 53. MANO DE OBRA: OBREROS FIJOS POR UNIDAD DE PRODUCCIÓN EN 1993. TOTAL 
NACIONAL  

254 
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CUADRO 54.  INGRESO FAMILIAR BRUTO EN 1993.  TOTAL NACIONAL  255 

CUADRO 54-A. INGRESO FAMILIAR BRUTO EN 1993. TOTAL NACIONAL  255 

CUADRO 55. INSUMOS UTILIZADOS POR UNIDAD DE PRODUCCIÓN EN 1993. TOTAL 
NACIONAL  

256 

CUADRO 56. COSTO DE LOS INSUMOS POR UNIDAD DE PRODUCCIÓN EN 1993. TOTAL 

NACIONAL  

257 

CUADRO 56-A. COSTO DE LOS INSUMOS POR UNIDAD DE PRODUCCIÓN EN 1993. TOTAL 
NACIONAL  

258 

CUADRO 57. USO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA P OR UNIDAD DE PRODUCCIÓN. TOTAL 

NACIONAL  

259 

CUADRO 58. USO DE RIEGO EN LA EXPLOTACIÓN. TOTAL NACIONAL  259 

CUADRO 59. VALOR DE LA PARCELA A JUICIO DEL PRODUCTOR. (M ILES DE BS.). TOTAL 

NACIONAL  

260 

CUADRO 60. OPINIÓN SOBRE LA REFORMA AGRARIA. TOTAL NACIONAL  261 

CUADRO 61. SU SITUACIÓN Y LA REFORMA AGRARIA. TOTAL NACIONAL  261 

CUADRO 62. LA REFORMA AGRARIA DEBERÍA SER. TOTAL NACION AL 262 

CUADRO 63. DOTACIÓN DE TIERRAS Y HECTÁREAS QUE NECESITA PARA PRODUCIR. TOTAL 
NACIONAL  

262 

CUADRO 64 OPINIÓN SOBRE ASPECTOS VARIOS. TOTAL NACIONAL  263 

CUADRO 65. ASPECTOS EN QUE HA MEJORADO . TOTAL NACIONAL  265 

CUADRO 66. ASPECTOS EN QUE HA EMPEORADO. TOTAL NACIONAL  266 

CUADRO 67. ALIMENTOS CONSUMIDOS EN LA ÚLTIMA SEMANA. TOTAL NACIONAL  267 

CUADRO 68. RESUMEN DE LAS VARIABLES CUANTITATIVAS. TOTAL NACIONAL  269 

CUADRO 68-A. SUPERFICIES EN PROMEDIOS MAYORES A 100 HECTÁREAS. TOTAL NACIONAL  278 

CUADRO 68-B. SUPERFICIES EN PROMEDIOS MENORES A 100 HECTÁREAS. TOTAL NACIONAL  281 

CUADRO 69. SUPERFICIE POR ESTRATOS, INGRESO BRUTO, GASTOS TOTALES, MARGEN BRUTO, 

JORNALES TOTALES, MARGEN BRUTO POR JORNAL Y RENTABILIDAD DE LA INVERSIÓN. TOTAL 

NACIONAL  

284 

CUADRO 69-A. SUPERFICIES EN PREDIOS MAYORES A 500 HECTÁREAS. TOTAL NACIONAL  285 

CUADRO 69-B. SUPERFICIES EN PREDIOS MENORES A 500 HECTÁREAS.  TOTAL NACIONAL  288 

CUADRO 70. SUPERFICIE CULTIVADAS, POR RUBROS, PARA 1993 (HA). TOTAL NACIONAL  291 
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CUADRO 71. RENDIMIENTO DE CULTIVOS, POR RUBROS (1993). TOTAL NACIONAL  297 

CUADRO 72. DESTINO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA VEGETAL 146 VENDIDA, POR RUBROS 

(1993). TOTAL NACIONAL  

302 

CUADRO 73. EXISTENCIA DE UNIDADES, POR TIPO DE ANIMAL (1993). TOTAL NACIONAL  311 

CUADRO 74. CANTIDAD VENDIDA, POR TIPO DE ANIMAL Y PRODUCTOS, 156 EN KILOGRAMOS, 

LITROS Y UNIDADES. TOTAL NACIONAL  

312 

CUADRO 75. AUTOCONSUMO Y REGALÍAS EN PROMEDIO, POR RUBROS, 158 PARA 1993, EN 

KILOGRAMOS. TOTAL NACIONAL  

313 

CUADRO 75-A. AUTOCONSUMO Y REGALÍAS EN PROMEDIO, POR TIPOS DE 163 ANIMALES Y 

PRODUCTOS, PARA 1993, EN KILOGRAMOS, UNIDADES Y LITROS. TOTAL NACIONAL  

318 

CUADRO 76.  MONTO DE LA VENTA EN BOLÍVARES, POR TIPO DE 175 ANIMAL Y PRODUCTOS 

(1993). TOTAL NACIONAL  

319 

CUADRO 77. DESTINO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA ANIMAL VENDIDA, 167 POR TIPO DE 

ANIMAL Y PRODUCTOS (1993). TOTAL NACIONAL  

320 
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AC:  Acueducto  

AN : En  Animal  

AP: Asociación de Productores  

AP: A Pie 

BI: Bicicleta  

BU: Bus 

CA : Centro Agrario  

CA : Camión  

CC : Corte y Costura  

CK: Cocina a Kerosén  

CL: Cloacas  

CM : Centro de Mecanización  

CO : Cooperativa  

CO : Cocina a Gas  

CO : Comercio  Informal  

CP: Carro Propio  

CU: Carro por Puesto  

EC: Empresa Campesina  

EL: Electricidad  

ES: Equipo de Sonido  

GA : Gas  
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IAN : Instituto Agrario Nacional  

IICA : Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura  

LA: Labores Artesanales Remunerad as 

MAC : Ministerio de Agricultura y Cría  

MO : Moto  

NE: Nevera  

OF: Oficios del Hogar  

OT: Otros  

PL: Plancha  

PO: Pozo Séptico  

RA: Radio  

SD: Servicio Doméstico  

SI: Sindicato  

TE: Teléfono  

TI: Trabajo en la Industria  

TR: Trabajo en la Parcela Remuner ado  

TV: Televisor 

UP: Unión de Prestatarios  

US: Unidad de Servicios  

VE: Ventilador  
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En esta primera parte, relacionada con los Aspectos Metodológicos de la 

Evaluación de la Reforma Agraria  Venezolana , se pretende presentar un perfil 

del diseño del estudio realizado, concebido como un proyecto de investigación 

de campo, en el cual se contemplan los diversos aspectos y etapas que deben 

cubri rse con rigurosidad científica y técnica a fin de garantizar el alcance de los 

objetivos propuestos con la confiabilidad y seguridad que un asunto de tan alto 

interés nacional requiere.  

En los capítulos que siguen, se incluye el diseño del estudio, con sus  

antecedentes, justificación, objetivos, período de referencia, universo a 

considerar y fuentes posibles de información. Se destaca la naturaleza del 

trabajo de campo, en donde se especifican las características de la encuesta, 

fe necesidad de diseñar una muestra estadística representativa , un esquema 

tentativo de los temas y variables a considerar, así como el programa de 

trabajo y la organización y coordinación requerid a. 

Sobre la base de estas definiciones, se procedió a determinar un Marco 

Muestral y al  diseño y cálculo de la muestra, así como a definir los 

procedimientos de gabinete y de campo para su aplicación Se presentó la 

definición de las variables a considerar y el diseño de los instrumentos para la 

toma de la información, las técnicas para el pr ocesamiento de la información y 

el tratamiento que a la misma se le dio  para su presentación final, todo ello con 

la finalidad de ofrecer al lector una visión transparente del diseño y del proceso 

que condujo a los resultados que se ofrecen al lector en la  presente 

publicación.  
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Durante la vigencia de Ley de Reforma Agraria se han realizado diversas 

investigaciones, estudios y evaluaciones, entre las cuales cabe destacar:  

a)  Evaluación de la Reforma Agraria ante el  Congreso Nacional, Ministerio de 

Agricultura y Cría. Colección de Estudios Agrarios. No. XI (Exposición del 

Ministro de Agricultura y Cría: Dr. Víctor  Giménez Landínez, ante el 

Congreso Nacional Sesión del 05.12.61).  

Documento que recoge una descripción d etallada de las acciones 

acometidas por el Ejecutivo Nacional en Materia de dotación de tierras, 

titularidad, otorgamiento de créditos, infraestructura, asistencia técnica, 

comercialización y organización campesina, durante el primer año de 

puesta en vigen cia la Ley de Reforma Agraria; algunas fallas detectadas, 

así como las perspectivas que ofrece para el productor y para el sector 

afectado por el proceso, una Reforma Agraria planificada, coordinada y 

ejecutada racionalmente, para lo cual exige el concurso  de todos los 

sectores comprometidos con el desarrollo del campo.  

b)  Informe de la Comisión Permanente de Agricultura y Política de la Cámara 

de Diputados sobre la Evaluación de la Reforma. Congreso de la 

República 1969.  

Evaluación que se realizó mediante el concurso de tres (3) subcomisiones 

integradas por parlamentarios y técnicos especialistas en las diferentes 

materias a abordar, que se abocaron a:  

Á Evaluar el proceso de Reforma Agraria  

Á Analizar los créditos empresariales BAP -Créditos Empresariales CVF  
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Á Dete rminar la rentabilidad de capitales invertidos en la agricultura.  

A pesar de los múltiples contratiempos que tuvieron que sortear, las 

subcomisiones produjeron un conjunto de conclusiones y 

recomendaciones tendentes a corregir las fallas detectadas y a 

instrumentar acciones a nivel institucional que garantizasen la inserción del 

proceso en los planes de desarrollo del país con especial énfasis en la 

participación del productor rural y de su familia, objeto y sujeto de la 

Reforma Agraria.  

c)  Informe Final de la  Comisión de Evaluación y Reestructuración de los 

Organismos de la Reforma Agraria. Presidencia de la República, agosto 

1975. 

Documento generado por la Comisión de Evaluación y Reestructuración 

de los Organismos de la Reforma Agraria, creada mediante Decre to 

Presidencial N ° 768, del 20.02.75, con el objeto de:  

Á Analizar la estructura institucional y el esquema operativo de la Reforma 

Agraria para implementar la reorganización de sus organismos . 

Á Evaluar los resultados de los planes y programas ejecutados en l a Reforma 

Agraria.  

Á Formular las recomendaciones pertinentes.  

d)  La "Evaluación de la Reforma Agraria" bajo la responsabilidad del 

Convenio CENDES -CIDA en 1968, para examinar la experiencia 

venezolana, proporcionar bases a los estados para orientar sus polític as y 

programas agrarios poner a disposición de los demás países 

latinoamericanos la experiencia venezolana y desarrollar una metodología 

de investigación para el estudio de las demás reformas agrarias 

latinoamericanas. Se realizó mediante un muestreo de ca mpo en el cual se 

encuestaron 1.262 beneficiarios en 106 asentamientos campesinos; 720 

campesinos fuera de los asentamientos y 138 obreros agrícolas con cuatro 

encuestas distintas para los diversos entrevistados.  

e)  La "Investigación de la tenencia de la tier ra" efectuada por el Instituto 

Agrario Nacional entre 1969 y 1979 para conocer de manera sistemática la 
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situación de tenencia para 1969 y obtener información sobre el Fondo de 

Tierras del IAN, la tenencia de las tierras adjudicadas o no por el IAN, para 

lo cual se encuestaron 1.550 asentamientos y 92.320 beneficiarios, 

mediante cinco tipos diferentes de formularios para las distintas categorías 

de ocupantes parcelarios.  

f) El "Inventario nacional de tierras y beneficiarios de la Reforma Agraria", 

realizado por  el Instituto Agrario Nacional en 1976, por administración 

delegada, para conocer la situación de las tierras de Reforma Agraria en 

todo el territorio Nacional y establecer un sistema de información técnica 

que proporcionaría datos de todos los asentamient os campesinos del país. 

Para tal fin se hizo un censo que abarcó 2.769 asentamientos y 125.054 

beneficiarios.  

g)  Entre 1970 y 1981, el Instituto Agrario Nacional, adelantó un conjunto de 

estudios específicos sobre áreas con conflictos de uso, los cuales sirvi eron 

de base para adelantar políticas de regularizaciones de tenencia y de 

cambios y reordenamiento en el uso de las tierras del Instituto.  

h) Desde mediados de la década -de los años ochenta, la Universidad 

Central de Venezuela y la Fundación Polar, a través  de los investigadores 

Víctor  Giménez Landínez , Blanca Rojas y Paz Barcón de Matheus, iniciaron 

un conjunto de  estudios por entidades federales sobre los pueblos 

establecidos en el proceso de Reforma Agraria. Estos se han venido 

publicando en varios tomos y hoy alcanzan a nueve estados de la 

República, abarcando no solo lo propiamente relacionado con las 

características de tales poblados, sino también aspectos sociales, 

económicos y otros antecedentes que constituyen importantes aportes 

que permitan aprecia r la magnitud del esfuerzo civilizador y de 

poblamiento del territorio que ha tenido la Reforma Agraria Venezolana.  

i)  En 1990 la Fundación CIARA organizó un seminario para conmemorar los 30 

años de la Reforma Agraria, el cual fue instalado por el Ministro de  

Agricultura de entonces, Eugenio de Armas. En este evento participaron 

agraristas, funcionarios de alto nivel en los organismos de la Reforma 

Agraria, dirigentes campesinos y miembros del CIARA; con los objetivos de 
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evaluar los alcances de la Reforma Agra ria, logros y limitaciones, así como 

analizar los componentes del proceso y su contribución al desarrollo rural 

del país.  

Los participantes se agruparon alrededor de la consideración de los 

siguientes temas: "Treinta años de Reforma Agraria en Venezuela"; "Políticas 

de Tierras", "Capacitación Rural, y "Créditos Campesinos" y sus resultados 

fueron publicados por el CIARA en el documento final.  

 

La Reforma Agraria Venezolana es  una experiencia de indiscutible 

significación histórica, cuyos result ados, 34 años después de haber sido 

promulgada la ley, revelan la presencia de un proceso bajo cuyo impacto, se 

han producido importantes transformaciones que han afectado las condiciones 

imperantes en el agro venezolano.  

Pese a que el proceso de Reforma A graria no ha sido suficiente para 

resolver la totalidad de los problemas inherentes a la tenencia de la tierra, a la 

asistencia técnica y crediticia, a la comercialización, a la dotación de 

infraestructura para la producción entre otros aspectos, que asegu ren un mayor 

nivel de vida para el poblador del campo y especialmente para el beneficiario 

de los programas de Reforma Agraria, no puede soslayarse el hecho de que ha 

habido importantes iniciativas por parte del Estado a través de los órganos 

ejecutores de l proceso, (MAC,TAN, ICAP, FONAIAP, etc. ), para llevar adelante 

acciones que permitan solventar las fallas y poder cumplir con los postulados 

consagrados en la ley e imprimirle el sentido de justicia social con que fue 

concebido.  

No escapa a la consideraci ón tanto de seguidores como de detractores 

del proceso, que muchas de las fallas y debilidades presentes en el sector 

obedecen a la aplicación de erradas políticas agrícolas y entre otros casos, a 

las coyunturas sociales, políticas y económicas por las cua les ha atravesado el 

país y que han afectado seriamente al sector agrícola, especialmente al 

reformado. En la actualidad existe interés en el gobierno nacional, de  evaluar lo 

realizado hasta el momento, en materia de Reforma Agraria a los fines de 

reorient ar y reactivar el sub -sector reformado, a objeto de asegurar la definitiva 
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incorporación del campesino al desarrollo de manera tal que pueda contribuir 

con la seguridad alimentaria del país de una forma más  significativa que hasta 

hoy, como puede hacerlo s i se le atiende y asiste como corresponde.  

La Reforma Agraria Venezolana, ha sido objeto de estudios, análisis y 

evaluaciones, tanto por parte de instituciones públicas y privadas, como por 

interesados en la materia . Hoy constituye un asunto de gran import ancia, dadas 

las circunstancias que rodean la situación por la cual atraviesa la nación y que 

ameritan de acciones concretas e inmediatas que permitan apuntalar la 

economía campesina para hacerla sostenida y autosuficiente y efectuar el 

seguimiento permane nte como corresponde para asegurar su debida ejecución  

Un breve recuento de algunas investigaciones efectuadas por e l sector 

gubernamental, revelan la intención de constituir plataformas que permitiesen 

orientar nuevas acciones de los organismos comprometi dos en el proceso para 

su reactivación, reorientación  y seguimiento.  

En tal sentido, se promulga el Decreto Presidencial No. 62 publicado en la 

Gaceta Oficial No. 35.415 de fecha 07 de marzo de 1994, mediante el cual se crea 

la Comisión  Presidencial de Eva luación y Seguimiento de la Reforma Agraria para 

evaluar el proceso y presentar recomendaciones que permitan "atender con 

carácter prioritario los problemas que afectan el agro venezolano, en momentos 

en los cuales dicho sector se encuentra atravesando una  difícil situación..." y ... 

"garantizar la definitiva incorporación del campesino venezolano al desarrollo y 

fortalecimiento de una clase agroproductiva que contribuya a la seguridad 

alimentaria, base fundamental de la soberanía nacional"  

La Comisión Pres idencial de Seguimiento y Evaluación de la Reforma Agraria 

se instaló el día 07 de abril de 1994. A los fines de adelantar su trabajo se ha 

organizado en subcomisiones para estudiar los aspectos relacionados con la 

propiedad, tenencia y explotación de la t ierra; desarrollo productivo y seguridad 

alimentaria y desarrollo social y calidad de vida en el campo. Del mismo modo, 

resolvió constituir una Comisión Técnica que pudiera, con el respaldo institucional 

del MAC, del IAN, del CIARA, con el apoyo técnico e institucional del IICA; y 

demás organismos vinculados al sector agrícola, adelantar una investigación 

documental y de campo que aporte elementos para el proceso evaluativo.  
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Es en esta perspectiva que se presenta un esquema para la evaluación del 

proceso de  Reforma Agraria Venezolana, en el cual, si bien se contempla de 

manera global el conjunto de temas que deben abordarse, conviene dejar 

constancia que algunos de ellos, por su relevancia y especificidad serán 

acometidos por las subcomisiones mencionadas, y  por la propia Comisión 

Presidencial, en tanto que otros serán realizados por la Comisión Técnica como 

la elaboración de un perfil de la situación imperante en 1960, año de la 

promulgación de la Ley de Reforma Agraria, el cual será considerado como el 

año base, para los fines comparativos de la evaluación; un trabajo de campo, 

que compromete la aplicación de una  encuesta y la realización de varios 

estudios de casos, que por su naturaleza e interés, permitan mostrar a 

profundidad diversas características de la situación existente, y finalmente, la 

formulación de criterios para el establecimiento de un sistema de seguimiento y 

evaluación continua del proceso de Reforma Agraria.  

 

Realizar la evaluación de la Reforma Agraria Venezolana, a los fines de 

proponer líneas de acción para la reactivación del proceso, a fin de "garantizar 

la definitiva incorporación del campesino venezolano al desarrollo y el 

fortalecimiento de una clase agro  productiva que contribuya a la seguridad 

alimentaria, base f undamental de la soberanía nacional", para lo cual se 

adelantará una investigación que comprometerá los siguientes aspectos:  

* Un perfil de la situación existente para el año en el cual se promulgó la Ley 

de Reforma Agraria.  

* Un análisis de la evolución del p roceso de Reforma Agraria desde su 

promulgación hasta hoy.  

* Un diagnóstico de la situación actual del proceso de Reforma Agraria en el 

marco de la Agricultura Venezolana; y  

* El establecimiento de un sistema de seguimiento y evaluación cont ínua del 

proceso de  Reforma Agraria . 
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4.1. Recopilar, sistematizar y procesar información que permita estudiar:  

a)  El ordenamiento jurídico que regula e incide en el proceso de Reforma 

Agraria. Norma y realidad jurídicas del mismo.  

b)  La tenencia de la tierra, la ordenación del espacio, su jerarquización y 

localización de la áreas en conflicto, la distribución uso y explotación 

de la misma, la seguridad jurídica y la función social de la propiedad.  

c)  Las condiciones socio -económicas de los sujetos beneficiarios de la  

Reforma Agraria. Análisis comparativo.  

d)  Las características técnico -económicas de las unidades de producción 

de los beneficiarios de la Reforma Agraria. Análisis comparativo.  

e)  Las condiciones financieras del Sector Agrícola de las cuales se 

desenvuelve del Proceso de Reforma Agraria. Análisis comparativo y 

dinámico. La nueva empresa agraria, la agroalimentación y la 

comercialización como componentes del proceso agroalimentario.  

f) La organización cultural e Institucional de la Reforma Agraria, así como 

su capac idad actual y potencial.  

g)  Las políticas aplicadas al Sector Agrícola, que han incidido en el 

proceso de Reforma Agraria. Influencia de la Reforma Agraria en la 

estabilidad de las instituciones democráticas.  

4.2.  Formular líneas de acciones concretas y coherente s que puedan ser 

emprendidas en el corto, mediano y largo plazo, a efectos de reactivar 

y reorientar el proceso de Reforma Agraria, en orden a los objetivos 

primigenios que en 1960 le dieron origen.  

 

A los fines del estudio en referenc ia se considera como año base el de la 

promulgación de la Ley de Reforma Agraria, es decir 1960 y como año de 

referencia, para el diagnóstico de la situación actual, la información de campo 

corresponderá al año 1994. La información sobre producción se pres entará en un 

promedio de tres años.  
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El universo a considerar serán, las áreas de asentamientos campesinos 

conformados o áreas parceladas y aquellas áreas no parceladas incorporadas al 

proceso de Reforma Agraria 1, las cuales se encuent ran ocupadas por campesinos 

y por pequeños, medianos y grandes productores, que viven en esas áreas, todo 

lo cual se considera el sector incorporado por la Reforma Agraria al desarrollo 

general del país.  

 

A los fines del presente estu dio se utilizarán, fundamentalmente las 

siguientes fuentes de información:  

7.1.    Información documental, la cual comprende información bibliográfica 

proveniente de censos, estudios, documentos, memorias e informes 

institucionales, tanto públicos como privado s, archivos, planotecas, etc.  

7.2. Información original proveniente de un estudio de campo, el cual se 

llevará a cabo, a través de una encuesta estructurada en base a los 

aspectos considerados en el esquema metodológico que permitan su 

procesamiento electrónico  y su tratamiento estadístico como variables 

continuas. Esta información provendrá de encuestas a productores y 

responsables de organizaciones, instituciones y otros entes vinculados 

con los asentamientos campesinos y núcleos espontáneos que resulten 

encue stados mediante la aplicación de una muestra. Debido a las 

limitaciones de recursos y de tiempo, se considera necesario realizar la 

recolección de información de campo mediante la selección de una 

muestra representativa del universo a considerar, aplicando  el método 

del muestreo aleatorio estratificado proporcional .  

7.3. Estudios de casos. Con base a los resultados que se obtengan de la 

aplicación de la encuesta o que por su relevancia e interés para la 

evaluación se requieran, se abordarán estudios de caso, qu e por su 

naturaleza ameriten una mayor profundización . 

                     
1
 Se entiende aquí, por áreas incorporadas a la Reforma Agraria, todas aquellas tierras que forman parte del 
patrimonio del IAN y aquellas otras afectadas que se encuentren en proceso de transferencia en propiedad.  
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En todo caso, el estudio será realizado en base a indicadores dirigidos 

a presentar su situación actual a descubrir y conocer no sólo las fallas y 

errores cometidos sino los resultados positivos que pe rmitan su 

afianzamiento y su corrección y perfeccionamiento y permanente 

ajuste como lo requiere todo proceso de cambio.  
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El siguiente esquema de trabajo tiene el propósito de presentar los aspect os 

metodológicos derivados de los objetivos y lin eamientos establecidos por la 

Comisión Presidencial de evaluación y seguimiento de la Reforma Agraria.  

En tal sentido, el contenido temático que se anexa se refiere a la 

caracterización de un perfil del año base correspondiente a la promulgación 

de la Ley de Reforma Agraria (1960), a la aplicación de una encuesta para 

recolectar información de campo a fin de elaborar un diagnóstico real de la 

situación para 1994, a la realización de algunos estudios de casos y a la 

necesidad de contribuir a definir criterios en relación al seguimiento y 

evaluación continua del proceso.  

 

La información de campo provendrá de una encuesta estructurada, la 

cual se aplicará a los productores ubicados en las áreas  parcela das y no 

parceladas que resulten seleccionados  

A fin de optimizar el uso de los escasos recursos disponibles, la encuesta 

contendrá las variables consideradas fundamentales a ser aplicadas a toda la 

población encuestada; mientras que aquella información de  carácter 

agroeconómico cuya obtención requiere de mayor detalle y profundidad, se 

abordará mediante la realización de estudios de casos.  

 

La toma de información se efectuará sobre una muestra representa tiva del 

universo a considerar, aplicando el método del muestreo aleatorio estratificado 
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proporcional, el cual por hacer mayor énfasis en aquellas regiones o entidades 

federales en donde la Reforma Agraria ha tenido un mayor alcance, resulta 

menos costoso y de mayor confiabilidad.  

Además de la información muestral, se harán estudios de casos, a fin de 

detallar y analizar en profundidad aquellos aspectos que, como los 

agroeconómicos requieren de un nivel de detalle y observación mayores, lo 

cual a su vez per mitirá mostrar experiencias de especial interés que pueden 

justificar su presentación individualizada, como por ejemplo, un sistema de 

riego, un rubro especial de cultivo, un asentamiento indígena, una organización 

cooperativa o colectiva, etc.  

En la evalu ación del proceso de Reforma Agraria, se utilizará una 

combinación de métodos para tratar de cumplir con los objetivos propuestos. 

En tal sentido, se recurrirá a los estudios de carácter histórico para determinar el 

perfil existente en 1960 y a los estudio s de carácter estadístico, para el análisis 

de los datos, los cuales se tabularán electrónicamente utilizando una hoja de 

cálculo del tipo Lotus para la obtención de vectores de datos por variable, con 

los cuales se estimarán medidas estadísticas de disper sión y concentración a fin 

de presentar la información en cuadros de doble entrada con los datos 

desagregados por estratos y para el total de la población, para caracterizar el 

estado actual del proceso de Reforma Agraria. Las variables fundamentales 

serán  objeto en lo posible, de análisis estadísticos más avanzados, a fin de 

obtener una explicación de las relaciones entre variables y poder presentar 

conclusiones fundamentales a partir de los resultados obtenidos.  

Los estudios de casos serán caracterizacion es detalladas. Se trata por tanto 

de un estudio que permita descubrir los factores que complementan y que 

aparecen como elementos importantes para el éxito. Quizás pueda decirse que 

permitan descubrir factores de éxito y mostrar experiencias y modelos viab les. 

 

Para una mejor visualización de su contenido, se presenta en el Anexo No. 1 . 
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La ejecución del estudio se ha estimado  de seis meses, en cuatro etapas 

con actividades secuenciales y -simultáneas que permitan optimizar el tiempo 

disponible, tal como se especifican en el diagrama anexo. El resultado de cada 

etapa permitirá ir obteniendo informes preliminares, cuyo contenido se irá 

perfeccionando a medida que avance el trabajo hasta culminar con el informe 

final.  

a)  Información Documental  

Se refiere a la investigación, recopilación, fichaje y procesamiento de la 

información documental proveniente de bibliotecas e instituciones 

pú blicas y privadas que dispongan de libros, estudios e investigaciones 

diversas sobre los temas objeto de la evaluación, informes, memorias, 

archivos, planotecas y otras fuentes al alcance del equipo de trabajo.  

Esta información servirá para la elaboración del informe preliminar sobre 

los antecedentes y el perfil de la situación hacia 1960.  

Se estima una duración de mes y medio, no obstante se continuará 

recolectando información a lo largo del período a los fines de conformar 

un centro de referencias  documen tales que permita continuar 

perfeccionando los alcances logrados en el trabajo de investigación.  

b)  Trabajo de Campo  

Se refiere al trabajo de campo  en los propios escenarios de la Reforma 

Agr aria, necesario para la obtención de la información original median te 

la aplicación de una muestra representativa del universo objeto de 

estudio.  

Esta etapa contiene varias tareas de cuya ejecución va a depender la 

calidad de la información obtenida:  

Definición de la unidades de investigación, de análisis y de observación  con 

las cuales se medirán las Variables en el campo y podrán ser procesadas y 

estudiadas y obtención de la información básica para la elaboración del 

marco muestral con las variables a disposición de carácter censal.  
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Duración: Una semana  

Diseño de la mues tra  

Duración: Una semana  

Diseño y prueba de la encuesta  

Duración: Dos semanas  

Selección y entrenamiento del personal de campo  

Duración: Cuatro semanas  

Levantamiento de la información, mediante la aplicación de la encuesta 

a nivel de campo, en forma simultá nea en los estados.  

Duración: Cuatro semanas  

Organización de la información recolectada, verificación y validación de 

la misma  

Duración: Cuatro semanas  

Tabulación electrónica de los datos, formalización de cuadros y 

procesamiento estadístico de la informac ión  

Duración: Seis semanas  

La realización de estas actividades, de acuerdo con su naturaleza, se 

podrá organizar tanto en forma simultánea  como secuencial para 

maximizar el tiempo disponible, todo ello dependiendo de la dotación de 

recursos humanos y finan cieros de los cuales se logre disponer.  

Se estima que en conjunto, esta etapa del trabajo debe realizarse en un 

período de dos meses y medio, adicional al mes y medio de duración de 

la primera etapa, durante la cual se efectuarán los trabajos preparatorios  

de la segunda etapa.  

c)  Estudios de Caso  

Elaboración de estudio de casos, sobre la base de los indicadores 

valorativos integrales y de resultados que se desprendan de la aplicación 

de la encuesta o el particular interés en algunos de ellos. Su elaboración 
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po drá ser solicitada a instituciones universitarias, asignada a consultores o 

a entes vinculados con la Reforma Agraria, como el CIARA, etc.  

d)  Informe Final  

Elaboración del informe final. Se refiere a la organización de la 

información disponible, ensamblaje y estructuración del documento final 

que contendrá cuatro documentos básicos: Antecedentes y perfil de 1$ 

situación prevaleciente en 1960, el diagnóstico correspondiente a 1994, 

propuestas para la reactivación y reorientación de la Reforma Agraria y 

criterio s para el establecimiento de un sistema permanente de 

seguimiento y evaluación continua.  

Duración: Cuatro semanas  

Presentación, discusión y revisión del documento final, lo cual se hará en 

el seno del equipo interdisciplinario y con la participación de exp ertos, y 

finalmente en un taller de trabajo ante la Comisión Presidencial para la 

evaluación y seguimiento de la Reforma Agraria.  

Duración: Una semana  

Redacción final e impresión.  

Duración: Dos semanas  

 

Para la ejecución del trab ajo propuesto se constituye un equipo 

interdisciplinario de profesionales bajo la responsabilidad técnica de un 

Coordinador  General, a quién competirá dirigir y supervisar el desarrollo de la 

investigación; tal equipo estará conformado por consultores  especializados en 

las diversas áreas que se contemplan en el estudio, quienes serán a su vez 

coordinadores -responsables de dirigir y organizar equipos de trabajo para 

elaborar aquellos temas relacionados con su especialidad. En tal sentido 

actuarán cuatro con sultores responsables de: 1) Tenencia de la tierra; 2) 

Desarrollo Social; 3) Aspecto Técnico Económico; 4) De apoyo en Estadísticas e 

Informática. Los temas relacionados con los aspectos legales, de política e 

institucionales serán desarrollados por los mi embros de la propia Comisión 
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Presidencial. La Secretaría Técnica tendrá la responsabilidad de la 

Coordinación de Operaciones y actuará como unidad de apoyo y 

coordinación interinstitucional para el manejo de los recursos financieros y 

humanos asignados por  las instituciones que participarán en el proceso de 

ejecución del trabajo. La Dirección de Estadística e Informática actuará como 

unidad de apoyo para el diseño y cálculo de la muestra y para la tabulación y 

procesamiento electrónico de la información.  

 

Para acometer las diferentes actividades exigidas para el cumplimiento de 

la Evaluación de la Reforma Agraria, se requiere de un personal idóneo y 

técnicamente capacitado en todas las fases del trabajo referido:  

 

Coordinador Técnico General  IICA 

Coordinador de Operaciones  COMISION EVALUADORA DE 

REFORMA AGRARIA 

Consultores  IICA 

Profesionales Auxiliares (6 meses) Profesionales 

Auxiliares (4 meses)  
IAN/MAC A NIVEL CENTRAL 

Coordinadores Estatales  IAN/MAC  

Encuestadores Estatales  IAN/MAC  

Anal istas Estadísticos, Programadores y 

Procesadores  
MAC -Dirección de Estadísticas  

de Datos  IICA 

Elaboración de mapas y planos  MAC - Cartografía  

Secretaria Asistente con experiencia en 

manejo de  
IICA 

computadoras  MAC  
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A.  LA REFORMA AGRARIA EN EL MARCO DE LA ECONOMÍIA Y LA AGRICULTURA 

NACIONAL  

1. Aspectos macroeconómicos que inciden en la agricultura, con énfasis en 

el sector de  Reforma Agraria.  

2. El sector agr ícola, la reforma agraria y su interrelación co n los demás 

sectores económicos  

B. LA TENENCIA DE LA TIERRA 

1. Antecedentes y Evolución de la Tenencia de la Tierra en Venezuela  

1.1. El Año Base: 1960  

Estructura Agraria  

Antecedentes políticos y jurídicos  

Distribució n de la Tierra  

Formas de tenencia y concentración  

Tamaño en función de origen de la propiedad  

Distribución de las unidades de producción según tamaño.  

1.2. Conclusiones y Recomendaciones  

2. Afectación de Tierras de Entidades Públicas, Baldíos, Ejidos, Institutos  

Autónomos, Privados y aquellos bienes incorporados con motivo de 

enriquecimiento ilícito -  Período 1960 -  1994 

Á Ubicación  

Á Superficie  

Á Potencial agrícola  

Á Grado de ocupación  
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Á Asentamientos campesinos y parcelamiento s conformados 

(ubicación, tamaño, número d e parcelas, grado de ocupación).  

Á Conclusiones y Recomendaciones . 

3. Adjudicación de Tierras -  Período 1960 -  1994 

Á Titulación colectiva, individual, onerosa y gratuita  

Á Forma de titulación: definitiva, provisional u otras formas de posesión. 

Número y superficie  dotada  

Á Traspasos legales e ilegal es: cuantificación y superficie  

Á Parcelas abandonadas: cuan tificación y superficie ocupada  

Á Tierras no parceladas, número de ocupantes y superficie ocupada  

Á Conclusiones y recomendaciones  

Á Tierras destinadas a otros fines  

4. Camb ios de uso de hecho y de derecho en áreas incorporadas y 

afectadas al proceso agrario  

Á Ubicación  

Á Superficie  

Á Grado de ocupación  

Á Tipos de cambio de uso, problemática, entorno, tendencias y 

acciones acometidas por el IAN en función de la situación jurídica de 

los ocupantes y propietarios  

Á Fundamentación jurídica en el proceso de desafectación.  

Á Áreas  desincorporadas del proceso de reforma agraria Conclusiones y 

Recomendaciones  

5. Inseguridad Jurídica  

Á Normativa diversa  

Á Problemática sobre conflictos de tenencia  

Á Accion es judiciales existentes, contra o en favor de la seguridad 

jurídica  
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Á Los amparos agrarios. Problemática  

Á Conclusiones y recomendaciones  

6. Catastro Rural  

Á Fundamentos técnicos y legales  

Á Ubicación y superficie  

Á Alcance, objetivos logrados, limitaciones y proble mas  

Á Inscripción y registro predial. Sus implicaciones  

Á Ubicación y superficie de áreas catastradas dentro del patrimonio del  

Á Instituto Agrario Nacional  

Á Sistema de control, información y actualización  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

7. Inventario de Tierras oci osas, en áreas incorporadas y afectadas al 

proceso de Reforma Agraria  

Á Ubicación  

Á Superficie  

Á Latifundios  

Á Características y potencial agrícola  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

8. Áreas bajo Presión Campesina  

Á En tierras privadas  

Á Entidades públicas y baldíos Ejido s 

Á Estimados de superficie y número de solicitudes  

Á Potencial agrícola  

Á Conclusiones y Recomendaciones  
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9. Ordenación Rural  

Á Ubicación y superficie de áreas decretadas bajo régimen especial 

agrícola  

Á Situación de tenencia  

Á Grado de ocupación  

Á Planes de ordenación r ural realizados en el país. Tipo de problemas y 

la actuación regional  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

10.  Zonificación Agrícola  

Á Estudios realizados. Experiencia  

Á Ubicación y superficie de áreas conformadas bajo planificación 

Física- Agroeconómica en tierras pr opiedad del IAN  

Á Situación organizativa  

Á Cambios y/o correspondencia con planes formulados  

Á Proyectos de desarrollo rural integrado  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

11.  Áreas afectadas en situación de conflictos de uso por la Industria 

Petrolera, Minera; declar ados bajo protección forestal, Desarrollos 

Turísticos Recreacionales  

Á Problemática e incidencia  

Á Estimación de áreas afectadas  

Á Cuantificación estimada de beneficiarios afectados  

Á Determinación sobre reubicación o reordenamiento  

Á Conclusiones y Recomendacio nes 
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2. ASPECTOS SOCIO-ECONÓMICOS DEL SECTOR DE REFORMA AGRARIA 

1. Aspectos Conceptuales  

Á El Sector Rural Venezolano  

Á La Reforma Agraria y la Sociedad Rural  

Á Los beneficiarios  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

Á Centros Poblados, Centros Agrarios  

Á Análisis del Proc eso de Dotación  

2. Organización de la Sociedad Rural  

Á Grupos sociales existentes  

Á Movilización social  

3. Población Rural  

Á Distribución especial y número de habitantes  

Á Densidad de la población rural  

Á Tasas vitales (natalidad y mortalidad)  

Á Crecimiento de la poblaci ón rural  

Á Movimientos migratorios  

Á Número y ubicación de los centros poblados o aldeas  

Á Poblaciones generadas por el proceso de reforma agraria  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

4. Organización Familiar  

Á Estructura de la Familia  

Á Distribución y número de familias en el medio rural  

Á Participación de la familia en el proceso productivo  

Á Rol de la mujer en la estructura familiar  

Á Conclusiones y Recomendaciones  
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5. Ocupación e Ingreso  

Á Estructura del ingreso en la población rural  

Á Ocupación por sectores económicos  

Á Tendenci as 

Á Ocupación agrícola por áreas (rural y urbana)  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

6. Educación y Capacitación  

Á Índice  de analfabetismo  

Á Niveles educativos e índices de escolaridad  

Á Oportunidades de estudio para el joven  

Á Capacitación técnica para el trabajo  

Á Co nclusiones y Recomendaciones  

7. Organización Social y Participación  

Á Tipos de organizaciones existentes  

Á Rol del Estado  

Á Interacción Estado - Sociedad Civil  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

8. Servicios Básicos y Comunales  

Á Educación  

Á Salud  

Á Vivienda  

Á Electrificación  

Á Acueductos  

Á Vialidad  

Á Comunicaciones  

Á Deporte, recreación y cultura  
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Á Otros servicios  

Á Conclusiones y Recomendaciones  

9. Dinámica Socio -Económica actual y su impacto en el Sector Reformado  

Á Características  

Á Problemas  

Á Potencialidades  

Á Tendencias  

Á Conclusiones y Recomenda ciones  

10.  Conclusiones y Recomendaciones  

3. DIAGNÓSTICO ECONÓMICO  

1. Situación para 1960 y situación actual de la producción del sector de 

Reforma Agraria  

Sub-Sector Agrícola Vegetal  

¶ Cereales (arroz, maíz, sorgo)  

¶ Oleaginosas (ajonjolí, maní y coco)  

¶ Textiles (algod ón)   

¶ Raíces y tubérculos (papa y yuca)  

¶ Leguminosas (frijol y caraota)  

¶ Frutas y Hortalizas (cambur, naranja, piña, plátano, cebolla, pimentón, 

tomate  

¶ Caña de azúcar, café y cacao  

¶ Otros cultivos  

Sub-Sector Agrícola Animal  

¶ Carne bovina  

¶ Leche  
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¶ Porcinos  

¶ Aves  

¶ Conclusiones y Recomendaciones  

2. Mercado  

¶ Precios y subsidios  

¶ Canales de comercialización  

¶ Destino de la producción  

¶ Almacenamiento  

¶ Transporte  

¶ Relaciones entre la actividad productiva, agroindustrial y 

agrocomercial . Participación de los campesinos, pequeño s y medianos 

productores dentro de los principales circuitos alimentarios: agrícola 

vegetal, animal, la agroindustria, agrocomercio  

¶ Incidencia de los convenios bilaterales y multilaterales dentro de la  

comercialización  agrícola  

¶ Principales restricciones y/ o problemas  

¶ Otros  

¶ Conclusiones y Recomendaciones  

4. DIAGNÓSTICO TECNOLÓGICO  

¶ Sistemas de producción prevalecientes  

¶ Niveles tecnológicos utilizados  

¶ Investigación agrícola y transferencia tecnológica  

¶ Servicios técnicos de apoyo a la producción  

¶ Servicios de i nformación  

¶ Conclusiones y Recomendaciones  
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5. DIAGNÓ STICO FINANCIERO 

¶ Organismos financieros  

¶ Evolución del financiamiento  

¶ Valorización del financiamiento  

¶ Problemas del financiamiento  

¶ Perspectivas del financiamiento  

¶ Conclusiones y Recomendaciones  

6. CONCLUSIONES GENERALES 

¶ Identificación de problemas y nudos de estrangulamiento  

¶ Potencialidades del proceso de reforma agraria y estrategia para su 

aprovechamiento  

7.  RECOMENDACIONES GENERALES 

¶ Corto plazo  

¶ Mediano plazo  

¶ Largo plazo  
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1. ASPECTOS LEGALES, INSTITUCIONALES Y POLÍTICAS QUE SERAN ABORDADOS 

DIRECTAMENTE POR LA COMISIÓN PRESIDENCIAL Y LAS SUBCOMISIONES 

ESTABLECIDAS 

* Vigencia y actualidad de la ley de reforma agraria  

* Diversos instrumentos legales que tienen relación con la material agraria.  

* Confl ictos legales de uso y distribución de la tierra  

* Análisis de la s leyes agrícolas estadales y sus implicaciones para la ley de 

reforma agraria y el ordenamiento jurídico nacional.  

* Análisis de proyectos de leyes que atañen al sector agrícola, pendientes 

en e l Congreso Nacional.  

* Definición de necesidades de regulación para el proceso agrario.  

2. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

* Las instituciones vinculadas al medio rural  

* Situación actual de los organismos de reforma agraria. Urgencia de 

política a seguir  

o Organizacional  

o Financiera  

o Funcional  

o Otros  

* Análisis de la actual estructura institucional, en concordancia con la 

reorientación del proceso a los efectos de su reactivación. Análisis de las 

políticas de ajuste del país y sus resultados.  

* Estrategias, acciones y metodologías  empleadas para adelantar los 

programas de reforma agraria  

* Descentralización y coordinación  

* Logros alcanzados  
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3. POLÍTICAS 

* Políticas agrícolas hacia el sector  

* Actitud de los diversos grupos organizados en el medio rural  

* Disposición de los entes gubernamenta les de impulsarlo  

* Limitaciones y obstáculos actuales al proceso  

* Logros alcanzados . 
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La Comisión Presidencial de Evaluación y Seguimiento de la Reforma 

Agraria, ha decidido seleccionar una mue stra desde el Universo conformado 

por las áreas que forman parte del patrimonio del IAN y aquellas que siendo 

afectadas, se encuentran en proceso de transferencia de la propiedad.  

Para efectos administrativos, el país se encuentra dividido en ocho (8) 

zona s. La Unidad Técnica de Evaluación recopiló información preliminar sobre 

Asentamientos y Áreas  No Parceladas, referidas a su identificación, así como su 

superficie y el número de parcelas que la conforman. Estos listados 

provisionales, completaron en el mo mento de iniciar la encuesta.  

Los asentamientos tienen una distribución  territorial ordenada, con 

demarcación topográfica de sus deslindes y superficie de las parcelas más o 

menos similares. Las Áreas  No Parceladas se generan por invasión, ocupación, 

compr a de bienhechurías, etc., de las mismas y su presencia configura una 

situación heterogénea  por la disimilitud de sus superficies y la variabilidad de las 

características socio -económicas de sus ocupantes, quienes han provocaron un 

desarrollo espontáneo, si n patrones específicos.  

La premura del tiempo y las limitaciones presupuestarias configuran los restantes 

antecedentes a considerar en el diseño.  

El resumen de la información disponible, se presenta en el cuadro siguiente:  
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UNIDADES DE REFORMA AGRARIA POR REGIONES 

 
Unidades de R. A.  Parcelas  Superf. en Miles H as. 

REGIÓN Asent.  N.P. Total Asent.  N.P. Total Asent.  N.P. Total 

Los Andes 103 47 150 9.245 7.512 16.757 155 336 491 

Centro -Occidental  154 67 221 13.459 7.579 21.038 278 364 642 

Centro  187 102 289 13.775 8.324 22.099 155 157 312 

Llanos Centrales  84 61 145 6.164 3.812 9.976 667 1.098 1.765 

Llanos Occidentales  104 69 173 12.579 6.854 19.433 434 494 928 

Oriente  119 87 206 10.251 13.781 24.032 213 1.803 2.016 

Sur 15 40 55 2.082 4.776 6.858 220 1.513 1.733 

Zulia 39 32 71 3.637 5.587 9.224 131 807 938 

TOTAL 805 505 1.310 71.192 58.225 129.417 2.253 6.572 8.825 

Fuente : Comisión para la Evaluación de la Reforma Agraria. Cifras provisionales sujetas a revisión. Un cuadro resumen ajustado se 

incluye en  el Capítulo del Marco Muestral  
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En función de los antecedentes anteriores se decidió realizar un muestreo 

por conglomerados (las Unidades de Reforma Agraria), bietápico (primero los 

conglomerados y luego las unidades), con selección sistemática de la mue stra. 

  

La mayoría de las preguntas del cuestionario, se refieren a la investigación 

de características cualitativas, por lo que la técnica a emplear se asimilará a un 

muestreo de proporciones.  

Los resultados se necesitan a nivel de reg iones, lo cual determina la 

presencia de ocho (8) sub  poblaciones, las que se fundirán para producir el 

resultado a nivel nacional.  

El tamaño de la muestra se calculará para cada una de las regiones, 

usando las siguientes condiciones referentes al error de  muestreo  

Å La diferencia, discrepancia o error de muestreo se fija en un 5%. Este valor 

quiere decir que la diferencia entre el valor estimado y el valor verdadero 

no será mayor de ese porcentaje, con la probabilidad que se asigna en el 

punto siguiente. Es decir, si el valor estimado es 0.4 (un 40% de la población 

posee la característica en estudio), el valor poblacional o valor verdadero, 

va a estar dentro del intervalo (0.35, 0.45) con la probabilidad estipulada.  

Å La probabilidad de que ocurra lo anterior, o nivel de confianza de la 

estimación, se fija en  0.95. 

Al juntar ambas condiciones, se tiene que la estimación del parámetro 

poblacional se acercará al valor verdadero en un porcentaje menor del cinco 

por ciento (5%) con una probabilidad mayor que 0.95 (a l menos, en el noventa 

y cinco por ciento (95%) de los casos)  

Como condiciones generales de una investigación, ambos valores 

configuran un cuadro de bastante precisión, superiores inclusive a los patrones 

estándares para este tipo de estudios. Se consideró  preferible una muestra de 

mayor confiabilidad y tamaño para garantizar, en todo caso, un alto nivel de 

certeza en las estimaciones consideradas.  
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De las consideraciones anteriores y usando las fórmulas correspondientes, 

establecidas en las páginas 74 y 75  del libro "Técnicas de Muestreo" de William 

G. Cochran, se calcularon los siguientes valores para el tamaño de la muestra 

en las distintas regiones.  

Î  
Ðz Ñ

6 , donde p y q corresponden a 0.50 por ser los valores en que la  

varianza es máxima y V es el cociente entre d 2 y el valor de la normal que 

acumula un 95% de probabilidad (1,96) elevado al cuadrado.  

TAMAÑO DE LA MUESTRA, POR REGIONES 

REGIÓN TAMAÑO  

MUESTRA 

INICIAL 

TAMAÑO  

POBLACIÓN 

TAMAÑO  

MUESTRA 

DEFINITIVO 

Los Andes  400 16.757 391 

Centro -Occidental  400 21.038 393 

Centro  400 22.099 393 

Llanos Centrales  400 9.976 385 

Llanos Occidentales  400 19.433 392 

Oriente  400 24.032 393 

Sur 400 6.858 378 

Zulia 400 9.224 383 

TOTAL 3.200 129.417 3.108 

La fórmula para el cálculo del tamaño de muestra definitivo es la siguiente:  

Î   
Î
ρ    

Î
. 

dónde : 

n: tamaño de muestra definitivo  

n0: tamaño de muestra inicial  

N: tamaño de la población (Región)  
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Para realizar la selección de las Unidades de Reforma Agraria, se procedió 

como sigue:  

ü Se completó el listado preliminar que produjo la Unidad Técnica de 

Evaluación, agregando las Unidades de Reforma Agraria fal tantes, al 

final del mismo.  

ü Se calculó el número de Unidades de Reforma Agraria que se debía 

incluir en la muestra como el veinte por ciento (20%) del total del listado. 

El total del listado se aprecia en la primera columna de la última fila. Si el 

total e s 150, como en la Región de los Andes, la cantidad de unidades 

que se incluyó fue 150 * 0.20 = 30 unidades. Se redondeó siempre al 

entero superior.  

ü Se agregó una columna al listado provisional, la que se tituló 

"Acumulado para Selección" y que se obtuvo su mando sucesivamente 

el número  de parcelas que conforman la unidad, al total acumulado 

hasta el asentamiento o Unidad No Parcelada anterior. Se verificó que 

el último valor obtenido, antes de sumar los que agregó a la lista inicial, 

coincidía con el corresp ondiente a Real Total Regiones  

ü Se utilizó una tabla de números aleatorios que sirvió para hacer la 

selección. Se observa que esta tabla está compuesta por cinco 

columnas y diez filas de números que se encuentran separadas por filas 

y columnas en blanco. Lo  primero que se hizo al trabajar con la tabla 

fue elegir el inicio y para ello se dejó caer un lápiz, sin mirar. Partiendo 

del lugar elegido, se trasladó al inicio de la columna antes identificada, 

dentro de la misma línea. Marcado el inicio aleatorio, se seleccionó un 

conjunto de cuatro dígitos y las siguientes elecciones se hicieron 

moviéndose hacia abajo hasta llegar al final de la tabla y se regresó a la 

parte de arriba, eligiendo los siguientes cuatro números que se 

encontraban a continuación de la últ ima sub -columna seleccionada.  

ü Una vez elegido el primer número al azar de cuatro dígitos, se dividió por 

diez mil (10.000) y se multiplicó por el valor correspondiente a Real Total 
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Regiones ajustado con las incorporaciones que se le realizaron. Esta 

operac ión dio como resultado un número que estaba comprendido 

entre 1 y el factor que usó para multiplicar.  

ü Se identificó la Unidad de Reforma Agraria a la que correspondía el 

número elegido en la instancia anterior. Para hacerlo, se tuvo presente 

que la columna  Acumulado para Selección, le asigna un conjunto de 

números correlativos que se inician con el acumulado de la unidad 

anterior más uno y que concluye con el acumulado de la unidad. 

Supóngase que se tienen los siguientes acumulados sucesivos: 23 -38-94. Los 

acumulados asociados a la segunda unidad del ejemplo, correspondieron 

a los números 24,25 ,..., 38 y a la tercera correspondieron el 39, 40 ,..., 94. Se 

marcó la Unidad seleccionada con una señal visible.   

ü Se repitió el procedimiento hasta completar el total  determinado en el 

segundo punto de esta sección. Si algún procedimiento concluyó en 

elegir una unidad ya seleccionada, no se contabilizó por segunda vez.  

 

ü Una vez seleccionadas las Unidades de Reforma Agraria, se construyó 

una nue va lista colocando primero los asentamientos y luego las 

Unidades No Parceladas . Se incluyó  la columna correspondiente al 

número de unidades. Para el caso de Unidades No parceladas, se 

incorporó el dato provisorio que se tenía acerca de esta variable. Se 

sumó el total de parcelas correspondientes a las unidades 

seleccionadas, designando este valor por T.P. (Total Parcelas)  

ü De la tabla, en que se especificaba el tamaño de la muestra para la 

Región, se seleccionó el valor correspondiente y se designó por n 

(Tamaño de la muestra).  

ü Se calculó la razón de muestreo k, como la parte entera del cociente 

entre T.P y n.  

ü En la tabla de números aleatorios y siguiendo el mismo procedimiento 

de búsqueda definido anteriormente, pero considerando únicamente 

dos, dígitos, se  buscó hasta encontrar el primer número que esté 
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comprendido entre 1 y k, ambos valores incluidos. Se designó este valor 

como P.A (Partida Aleatoria).  

ü La selección de las parcelas se hizo teniendo en consideración la partida 

aleatoria (P.A.) y la razón de muestreo k. Dentro de la primera unidad, la 

primera parcela seleccionada fue la identificada con el número P.A. 

(Partida Aleatoria). Si la Unidad de Reforma Agraria seleccionada tiene un 

número de parcelas m, menor que P.A., se pasó a la unidad siguiente y  se 

contaron (P.A -m) para identificar la seleccionada. Se continuó este 

procedimiento sumando k, cada vez e identificando la parcela. Cuando 

se llegó al final del asentamiento, se pasó al siguiente, reservando el 

número  correspondiente a las parcelas sobra ntes. Se repitió este 

procedimiento hasta llegar al último asentamiento.  

ü Para cada una de las Unidades No Parceladas, se hizo un croquis en el 

que se identificaron las características geográficas importantes como 

vías de acceso, puentes, tanques de agua, l agunas, etc., y se marcaron 

dentro de este croquis las distintas parcelas que componían la unidad. 

Se identificaron con el nombre del beneficiario y la superficie 

aproximada.  

ü Cada vez que se concluyó un croquis, se seleccionó la muestra para 

esa Unidad No Parcelada, procediendo de forma similar a la selección 

aleatoria que se realizó de las Unidades. El número de parcelas que se 

seleccionaron correspondió al cociente entre el número de parcelas de 

esa Unidad No Parcelada y la razón de muestreo. Se redondeó siempre 

hacia el entero superior. Para este procedimiento, la superficie en 

hectáreas jugó el papel del número de parcelas en el caso anterior.  
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La información se levantó mediante la utilización  de un instrumento cuyo 

diseño tomó en cuenta los objetivos y especificaciones de variables que se 

definieron en el proyecto, y que resultaban factibles de medir mediante la 

aplicación de la entrevista y observación, por el encuestador, en el campo a 

los productores que resultaron seleccionados por el método ya indicado.  

 

Para el diseño de la encuesta se tomó igualmente en cuenta, además de la 

lista de variables indicada en el Proyecto, las cuales se señalan en el Anexo 1 del 

capítulo II, el  modelo de encuesta elaborado con motivo del Inventario nacional 

de Tierras (IAN. Inventario Nacional de Tierras y Beneficiarios de la Reforma Agraria. 

Caracas , 1976), aplicado por la empresa Axiomática C.A., denominado "Encuesta 

de Beneficiarios IAS 003",  todo ello con la finalidad de repetir, en lo posible, la 

medición de las variables que en aquel estudio se levantaron, a fin de dar la 

oportunidad a los investigadores de establecer comparaciones entre ambos 

lapsos (1976 - 1994), teniendo en cuenta, ademá s, que tal información en su 

mayor parte también estaba contemplada dentro de las exigencias de nuestro 

estudio y que tal instrumento había sido probado en más de 90.000 entrevistas.  

A diferencia de aquella encuesta, las variables, cuando eran de carácter 

cuantitativo, se midieron por sus valores originales en determinadas unidades, 

omitiendo posibles rangos de frecuencia, a fin de conservar la variabilidad de 

la información recabada.  

Se identificaron 254 variables, las cuales se enumeran en el capítulo V, 
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correspondiente al procesamiento de la información. El diseño final del 

instrumento, tal como se aplicó, se incluye como anexo al presente capítulo.  

Conjuntamente con el instrumento aplicado a nivel del productor, se utilizó 

un formulario cuya copia, tambi én se anexa, en el cual se trató igualmente de 

considerar la información pertinente del anterior, diseñado para el inventario 

nacional de tierra, denominado "Encuesta de Asentamientos. IAS 002", a fin de 

facilitar eventuales comparaciones entre aquellos re sultados y los obtenidos 

para 1994.  

Ambos instrumentos fueron aplicados, con fines de prueba y ajuste, a 

veinticinco productores en cuatro asentamientos campesinos del Estado 

Aragua; en cuya prueba  participó todo el equipo de la Unidad Técnica de 

Evaluació n y profesionales del Instituto Agrario Nacional de esa entidad federal. 

Con los resultados allí obtenidos, se realizó un taller de evaluación, en el cual se 

hicieron los ajustes y modificaciones que la experiencia sugirió.  

La versión final aprobada conjun tamente con el proyecto de investigación 

por la Comisión Presidencial, se imprimió en los talleres gráficos del Ministerio de 

Agricultura y Cría.  

 

A los fines de garantizar una mayor desagregación de la información y que 

esta fuera r epresentativa y a la vez reflejara las diversidades regionales, como ya 

se indicó, se dividió el país en ocho regiones, agrupando en cada una los estados 

que guardan cierto grado de similitud geográfica, ecológica, social, económica, 

cultural y humana De t al manera que siendo las muestras representativas de cada 

Región, su agregación garantizaba una mayor certeza a nivel nacional.  

Esta concepción de la muestra condujo a una organización de los recursos 

humanos que permitió optimizar con eficacia y calidad d e trabajo de campo y 

a la vez poder integrar un conjunto de recursos humanos proveniente de las 

cuatro instituciones involucradas en el trabajo: el Ministerio de Agricultura y 

Cría, el Instituto Agrario Nacional, la propia Comisión de Evaluación y 

Seguimie nto de la Reforma Agraria y el Instituto Interamericano de 

Cooperación para la Agricultura.  
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En tal sentido la Unidad Técnica de Evaluación se constituyó con un 

Coordinador General que a su vez fungía como Coordinador Técnico del 

Proyecto; un Coordinador de  Operaciones que gerenció los movimientos, las 

acciones y la logística necesarias para la marcha del proceso; un Coordinador 

Administrativo, que manejó los asuntos de esta competencia; un equipo de 

asesoría y procesamiento estadístico; y ocho coordinadores  nacionales, cada 

uno de los cuales además de formar parte del equipo técnico central, cada 

uno de ellos era responsable de supervisar y controlar la ejecución del trabajo 

en el conjunto de los estados correspondientes a cada Región.  

A nivel de las regione s se seleccionó un Coordinador Regional, perteneciente 

a un estado equidistante del conjunto regional, adscrito al IAN, que reuniera el 

perfil de profesionalidad, experiencia, idoneidad y competencia; y que a su vez 

coordinaría el trabajo en su respectiva entidad federal.  

En cada uno de los Estados se seleccionó un Coordinador estatal, también 

dentro del funcionariado del IAN, con un perfil de profesionalidad, idoneidad, 

conocimiento y experiencia en el Estado respectivo y un grupo de entre cinco 

y diez enc uestadores, dependiendo del tamaño del Estado respectivo, con un 

perfil de técnico agropecuario con experiencia y conocimiento de la zona. Este 

grupo formado por el coordinador estatal y los encuestadores constituyó el 

núcleo operativo para la toma de la i nformación.  

Además del equipo operativo, se llegó al acuerdo con el Ministerio de 

Agricultura y Cría, por intermedio de su Titular y a través de la oficina de 

Regiones, para que el personal de alto nivel del MAC en cada entidad federal, 

realizará una super visión independiente de la ejecución del trabajo y de la 

calidad de las encuestas aplicadas. Estos supervisores fueron seleccionados en 

base a un perfil de requerimientos profesionales que garantizara la mayor 

idoneidad posible en la verificación de las en cuestas.  

Por estas razones, es por lo que, al final de la encuesta, se diseñaron casillas 

para identificación y firma del encuestador, del coordinador, quién revisaba en 

primera instancia la encuesta, del supervisor del MAC, quién lo hacía  en 

segundo lugar , para finalmente consignarlas en sobres cerrados por 

asentamiento o área no parcelada, ante el Supervisor Nacional, quién a su vez 
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también revisaba las encuestas que iba recibiendo y realizaba un control de 

calidad, una por una de las encuestas aplicadas.  Cuando se descartaba 

alguna de ellas, por defectos, se aplicaba una nueva en el mismo 

asentamiento de acuerdo a la metodología establecida. Una validación final 

se hizo con un programa elaborado por el equipo de estadísticas, para 

detectar datos fuera de rango.  

 

El equipo así conformado recibió un ciclo de entrenamiento en varias fases: 

a) Un seminario nacional en la sede del IAN en Caracas con la Unidad Técnica de 

Evaluación y los Coordinadores Regionales; b) Un cursillo a nivel de cada regió n 

con la participación de supervisores, coordinadores y encuestadores de los 

estados involucrados en la región; c) Un entrenamiento final al momento de 

entregarle el material de campo al equipo del respectivo estado y d) El 

seguimiento de la actividad en e l campo, lo cual permitía orientar a los 

encuestadores y en caso de fallas evidentes, desincorporarlos del proceso.  

 

Cad a encuestador se dotó con las encuestas requeridas, una libreta y 

papel para anotaciones, bolígrafos con tinta negra, un maletín  de plástico 

para proteger el material, un impermeable de plástico, un distintivo, una tabla 

de escribir y una credencial, a fin de darle al e ncuestador una identificación y 

sentido de cuerpo que permitiera ser reconocido en los asentamientos y áreas 

no pa rceladas donde le correspondió actuar. A los productores a encuestar se 

les entregó una hoja informativa, motivándolos para recibir al encuestador.  

El personal de campo recibió una asignación especial de viáticos por 

intermedio de la administración del IAN  y en conjunto con el MAC, el transporte 

requerido.  

 

Preparado el personal en estas condiciones, la operación de aplicación de 

la encuesta se inició  el día lunes 15 de agosto  y se culminó el 30 de septiembre 

de 1994, en un esfuerzo  extraordinario realizado por todos, gracias a la 
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motivación, entrenamiento y capacidad del personal involucrado en el 

proceso. Este trabajo se realizó simultáneamente en todos los estados para 

poder ganar tiempo y garantizar la comparabilida d de los datos y  culminar el 

trabajo de campo en los lapsos previstos.  

Las encuestas, clasificadas por asentamientos y regiones, luego de 

revisarlas, valida rlas y codificar las respuestas que así lo requirieron, se tabularon 

utilizando la hoja electrónica  de cálculo EXCEL 4.0 en 8 microcomputadores de 

la Dirección de Estadística e Informática del MAC, de manera simultánea para 

las ocho regiones, en archivos separados En este proceso participaron además 

de los digitadores, los 8 supervisores nacionales, qui enes en el proceso de 

tabulación fueron revisando y dictando los datos encuesta por encuesta, para 

verificar la calidad de la información y supervisar el almacenamiento 

electrónico de los datos. Tal proceso se realizó entre el l y el 30 de octubre. 

Entre e l l y el 30 de noviembre se procedió al diseño de los cuadros de salida, 

diseño de un programa para su elaboración y la transcripción en el procesador 

de palabras WORD, para su presentación final en cuadros de doble entrada, 

en los cuales la información se  separó en dos grandes grupos por cada 

variable, los asentamientos y las áreas no parceladas y luego el total de la 

población, en porcentajes y en algunos casos de variables continuas, en 

promedio del número de informantes respectivos y del tota l. 
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ENCUESTA DE ASENTAMIENTOS CONFORMADOS Y DE ÁREAS           

NO PARCELADAS 

 

 

 

 

 

AGOSTO, 1994 
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Los datos recogidos en la encuesta se sometieron a varios procesos de 

rev isión, empezando en el terreno mismo, donde el Coordinador le dio el visto 

bueno a las encuestas una vez que las revisó minuciosamente, buscando 

detectar y depurar las omisiones e inconsistencias, recurriendo a la re entrevista  

cuando f ue necesario. Este p roceso se repitió nuevamente mediante la 

intervención del Supervisor adscrito al Ministerio de Agricultura y Cría, quien 

luego de verificar la calidad del trabajo, firmaba la encuesta en señal de 

conformidad; y finalmente, el Coordinador Nacional revisó un a por una las 

encuestas que fu e recibiendo. Las encuestas verificadas, fueron también 

objeto de un control de calidad durante el proceso de tabulación electrónica 

de los datos y posteriormente, mediante un programa especial para detectar 

datos empíricos y fuera de rangos verosímiles.  

 

La mayoría de la información se recogió mediante preguntas cerradas, pero  

diez variables se dejaron como preguntas abiertas. Al llegar los cuestionarios a la 

Oficina Central en Caracas, fije neces ario realizar una codificación manual de 

estas variables con el objeto de conocer en forma aproximada la distribución de 

frecuencias y poder asignarles el código definitivo.  

Los resultados del proceso anterior, se resumen en el cuadro que se inserta 

a cont inuación.  
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CÓDIGOS DE LAS VARIABLES OBSERVADAS A TRAVES DE PREGUNTAS ABIERTAS 

 

 CODIFICACION  

EXHAUSTIVA 

CODIFICACION  

DEFINITIVA 

PREG. N° ASPECTO POR EL QUE SE PREGUNTA INICIAL FINAL INICIAL FINAL 

8 País en el que nació el Beneficiario  1 21 1 10 

14 Ocupa ción secundaria del Beneficiario  l 48 1 15 

31 Enfermedades del Grupo Familiar  1 72 1 27 

43 Necesidades más importantes de su 

parcela  

1 58 1 13 

51 Organismo que presta la Asistencia 

Técnica  

1 45 1 16 

53 Rubros que cultiva  1 65 1 50 

56 Productos que ela bora como Agroindustria  1 17 1 11 

69 Aspectos en que ha mejorado su situación  1 48 1 17 

70 Aspectos en que ha desmejorado su 

situación  

1 32 1 9 

71 Alimentos consumidos en la última semana  1 54 1 31 
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Cada una de las ocho ( 8) regiones se procesó en forma independiente por 

un equipo bajo la responsabilidad directa de los supervisores que participaron 

en el levantamiento de la encuesta, lo que garantizó un trabajo consiente  y 

con conocimiento de las situaciones que les corresp ondió resolver al momento 

de entrar los datos a la hoja de cálculo EXCEL.  

El procesamiento de la encuesta se hizo en tres etapas:  

ü La primera cubrió prácticamente el cuestionario completo, dejando 

fuera únicamente las preguntas 53 y 55. Para entrar toda esa  información 

se requirieron 254 columnas de las 256 posibles de EXCEL, en el primer 

archivo. Los códigos válidos para esta etapa, se muestran en las páginas 

siguientes:  

ü La segunda se restringió a las preguntas 53 y 55 y se hizo asignando una 

fila de la hoj a de cálculo a cada rubro o tipo de animal que se anotó en 

la encuesta, con catorce (14) columnas relacionadas con las 

producciones.  

ü La tercera consistió en una tabulación adicional, relacionada con las 

características generales de los asentamientos en los  cuales se tomó la 

información de los productores que resultaron seleccionados. Este tercer 

archivo alcanzó a 91 columnas, excluyendo las genéricas de 

identificación que son comunes a los tres archivos.  
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CÓDIGOS VÁLIDOS EN LA ENCUESTA DE BENEFICIARIOS 

N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCIÓN 

1 A N° CUES. ***  NÚMERO DE CUESTIONARIO 

2 B REGIÓN ***  REGIÓN 

3 C ESTADO ***  ENTIDAD FEDERAL 

4 D MUNICIP ***  MUNICIPIO 

5 E TIPO CUALIT. ASENTAMIENTO O ÁREA 

6 F ASENTAM ***  NOMBRE DEL ASENTAMIENTO 

7 G NUMPRIN ***  NÚMERO DE LA PARCELA PRINCIPAL 

8 H NOMBENE ***  NOMBRE DEL BENEFICIARIO 

9 I CÉDULA ***  CÉDULA DE IDENTIDAD DEL BENEFICIARIO 

10 J LUGNACIM CUALIT. LUGAR DE NACIMIENTO DEL BENEFICIARIO 

11 K SEXO CUALIT. SEXO DEL BENEFICIARIO 

12 L EDAD CUANT. EDAD DEL BENEFICIARIO 

13 M EDOCIVIL CUALIT. ESTADO CIVIL DEL BENEFICIARIO 

14 N GRAINST CUALIT. GRADO DE INSTRUCCION DEL BENEFICIARIO 

15 0 0CUPRINC CUALIT. OCUPA CION PRINCIPAL DEL BENEFICIARIO 

16 P OTRAOCU CUALIT. OTRAS OCUPACIONES DEL BENEFICIARIO 

17 Q SINDICA MULT. SI PERTENECE A SINDICATO 

18 R CEAGRA MULT. SI PERTENECE AL CENTRO AGRARIO 

19 S UNIPRES MULT. SI PERTENECE A UNION DE PRESTATARIOS 

20 T EMPCAM MULT. SI PERTENECE A EMPRESA CAMPESINA 

21 U UNISER MULT. SI PERTENECECE A UNIDAD DE SERVICIOS 

22 V COOPER MULT. SI PERTENECE A COOPERATIVAS 

23 W CENMEN MULT. SI PERTENECE A CENTRO DE MECANIZACIÓN 

24 X ASOPRO MULT. SI PERTENECE A ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 

25 Y ECASI MULT. SI PERTENECE A EMPRESAS CAMPESINAS 

26 Z NINGUN MULT. SI NO PERTENECE A NINGUNA ORGANIZACIÓN 

27 AA ASISREU CUALIT. SI ASISTE A REUNIONES 

28 AB TIP0VIVI CUALIT. TIPO DE VIVIENDA 

29 AC ELECTRI MULT. SI TIENE ELECTRICIDAD 

30 AD ACUEDUC MULT. SI DISPONE DE A CUEDUCTO 

31 AE CLOACA MULT. SI DISPONE DE CLOACAS 

32 AF WATER MULT. SI DISPONE DE "WATER CLOSED" 

33 AG POZOSEP MULT. SI DISPONE DE POZO SÉPTICO 

34 AH GAS MULT. SI DISPONE DE GAS LICUADO 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCIÓN 

35 AI TELEFO MULT. SI DISPONE DE TELÉFONO 

36 AJ OTROS MULT. SI DISPONE DE ALGUNA OTRA INSTALACIÓN 

37 AK COCIGAS MULT. SI DISPONE DE COCINA A GAS 

38 AL C0CIKER0 MULT. SI DISPONE DE COCINA DE KESOREN 

39 AM NEVERA MULT. SI DISPONE DE NEVERA 

40 AN T.V. MULT. SI DISPONE DE TELEVISIÓN 

41 AO RADIO MULT. SI DISPONE DE RADIO RECEPTOR 

42 AP ESON1 MULT. SI DISPONE DE EQUIPO DE SONIDO 

43 AQ VENTILA MULT. SI DISPONE DE VENTILADOR 

44 AR PLANCHA MULT. SI DISPONE DE PLANCHA 

45 AS OTROS1 MULT. SI DISPONE DE OTROS ARTEFACTOS 

46 AT UBIVIVI CUALIT. UBICACIÓN DE LA VIVIENDA 

47 AU NUNFAM CUANT. NUMERO DE FAMILIARES 

48 AV CONYUGE CUANT. CONYUGE DEL BENEFICIARIO 

49 AW HIJOS CUANT. HIJOS DEL BENEFICIARIO 

50 AX H1JOCONY CUANT. HIJOS DEL CONYUGE 

51 AY ASCEND CUANT. ASCENDIENTES DEL CONYUGE 

52 AZ C0NYHIJ CUANT. CONYUGES DE LOS HIJOS DEL BENEFICIARIO 

53 BA NIETOS CUANT. NIETOS DEL BENEFICIARIO 

54 BB OTROPAR CUANT. OTROS PARIENTES DEL BENEFICIARIO 

55 BC OTRAPER CUANT. OTRAS PERSONAS QUE VIVEN CON EL BENEFICIARIO 

56 BD MASCU CUANT. SI ES MASCULINO EL FAMILIAR DEL BENEFICIARIO 

57 BE FEMI CUANT. SI ES FEMENINO EL FAMILIAR DEL BENEFICARIO 

58 BF MENOS14 CUANT. FAMILIARES DE MENOS DE 14 AÑOS 

59 BG DE15A29 CUANT. FAMILIARES DE 15 A 29 AÑOS 

60 BH DE30A49 CUANT. FAMILIARES DE 30 A 49 AÑOS 

61 BL DE50A65 CUANT. FAMILIARES DE 50 A 65 AÑOS 

62 BJ MAS65 CUANT. FAMILIARES DE 65 AÑOS Y MAS 

63 BK SOLTERO CUANT. SI ES SOLTERO EL FAMILIAR 

64 BL CASADO CUANT. SI ES CASADO EL FAMILIAR 

65 BM UNIDO CUANT. SI ES UNIDO EL FAMILIAR 

66 BN DIVORCI CUANT. SI ES DIVORCIADO EL FAMILIAR 

67 BO SEPARA CUANT. SI ES SEPARADO EL FAMILIAR 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCIÓN 

68 BP VIUDO CUANT. SI ES VIUDO EL FAMILIAR 

69 BQ AGRICUL CUANT. SI SU OCUPACIÓN ES AGRICULTOR 

70 BR TRABA CUANT. SI SU OCUPACIÓN  ES TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA 

71 BS EMPLEAD CUANT. SI SU OCUPACIÓN ES EMPLEADO 

72 BT OBRERO CUANT. SI SU O OCUPACIÓN ES OBRERO 

73 BU DESOCUP CUANT. SI SE ENCUENTRA DESOCUPADO 

74 BV ESTUDIAN CUANT. SI SU OCUPACIÓN ES ESTUDIANTE 

75 BW DELHOGAR CUANT. SI SU OCUPACIÓN ES OFICIOS DEL HOGAR 

76 BX NINGUNA CUANT. SI NO TIENE NINGUNA OCUPACIÓN 

77 BY NILNIE CUANT. SI LA PERSONA NI LEE NI ES ESCRIBE 

78 BZ LEEYESC CUANT. SI LA PERSONA APENAS LEE Y ESCRIBE 

79 CA PRIMA3 CUANT. SI LA PERSONA VENE HASTA TERCER GRADO 

80 CB PRIMA6 CUANT. SI LA PERSONA TIENE PRIMARIA COMPLETA 

81 CC SECUNIN CUANT. SI LA PERSONA VENE SECUNDARIA INCOMPLETA 

82 CD SECUCOM CUANT. SI LA PERSONA VENE SECUNDARIA COMPLETA 

83 CE TECINC CUANT. SI LA PERSONA TIENE TÉCNICOS INCOMPLETOS 

84 CF TECOMP CUANT. SI LA PERSONA TIENE TÉCNICOS COMPLETOS 

85 CG SUPINC CUANT SI LA PERSONA TIENE EDUCACIÓN SUPERIOR INCOMPLETA 

86 CH SUPCOMP CUANT. SI LA PERSONA TIENE EDUCACIÓN SUPERIOR COMPLETA 

87 C1 NOESCOLA CUANT SI LA PERSONA A UN NO ESTA ESCOLARIZADA 

88 A TIPOVES CUALIT. TIPO DE VESTIDOS DEL BENEFICIARIO ENTREVISTADO 

89 CK TIPOCAL CUALIT. TIPO DE CALZADO DEL BENEFICIARIO ENTREVISTADO 

90 CL APIE MULT. SI SE TRASLADA A PIE 

91 CM ANIMAL MULT. SI UTILIZA TRANSPORTE ANIMAL 

92 CN BICICLE MULT. SI UTILIZA BICICLETA 

93 CO MOTO MULT SI UTILIZA MOTOCICLETA 

94 CP BUS MULT. SI UTILIZA AUTOBUS 

95 CQ CAMION MULT. SI UTILIZA CAMIÓN COMO MEDIO DE TRANSPORTE 

96 CR CAPUES MULT. SI UTILIZA "CARRO POR PUESTO" 

97 CS CAPRO MULT. SI UTILIZA CARRO PROPIO 

98 CT OTRO MULT SI UTILIZA OTRO MEDIO DE TRANSPORTE 

99 CU ENFERME1 CUALIT ENFERMEDADES DEL GRUPO FAMILIAR EL ÚLTIMO AÑO (LA.) 

100 CV ENFERME2 CUALIT. ENFERMEDADES DEL GRUPO FAMILIAR EL ÚLTIMO AÑO (2ª.) 

101 CW ENFERME3 CUALIT. ENFERMEDADES DEL GRUPO FAMILIAR EL ÚLTIMO AÑO (3A.) 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCION 

102 CX ENFERME4 CUALIT. ENFERMEDADES DEL GRUPO FAMILIAR EL ULTIMO AÑO (4A.) 

103 CY NUMPERID CUANT. NÚMERO DE PERSONAS QUE SE HAN IDO DE LA CASA 

104 CZ INTEREDO CUANT. PERSONAS QUE SE HAN IDO AL INTERIOR DEL ESTADO 

105 DA CAPIEDO CUANT. PERSONAS QUE SE HAN IDO A LA CAPITAL DEL ESTADO 

106 DB OTROEDO CUANT. PERSONAS QUE SE HAN IDO A OTROS ESTADOS 

107 DC CAPIPAIS CUANT. PERSONAS QUE SE HAN IDO A LA CAPITAL DEL PAIS 

108 DD PERSINGR CUANT. PERSONAS QUE HAN IGRESADO AL GRUPO FAMILIAR 

109 DE OFIHOGA MULT. SI EL CONYUGE REALIZA OFICIOS DEL HOGAR 

110 DF LABOART MULT. SI EL CONYUGE REALIZA LABORES ARTESANALES 

111 DG CORTECOS MULT. SI EL CONYUGE REALIZA CORTE Y COSTURA 

112 DH TRABPAR MULT. SI EL CONYUGE TRABAJA EN LAS PARCELAS 

113 DI COMERIN MULT. SI EL CONYUGE REALIZA COMERCIO INFORMAL 

114 DJ TRABIN MULT. SI EL CONYUGE TRABAJA EN LA INDUSTRIA 

115 DK SERDOM MULT. SI EL CONYUGE TRABAJA COMO SERVICIO DOMÉSTICO 

116 DL OTRO1 MULT. SI EL CONYUGE VENE OTRO TRABAJO REMUNERADO 

117 DM TENPARC CUALIT. MODALIDAD DE TENENCIA DE LA PARCELA 

118 DN TIPOTIT CUALIT. TIPO DE TÍTULO DE PROPIEDAD 

119 DO MODATIT CUALIT. MODALIDAD DE TÍTULO DE PROPIEDAD 

120 DP CLASTIT CUALIT. CLASE DE TÍTULO DE PROPIEDAD 

121 DQ REGPUB CUALIT. SI EL TÍTULO TIENE REGISTRO PÚBLICO 

122 DR CATASRU CUALIT. SI LA PARCELA TIENE REGISTRO (CATASTRO) 

123 DS AÑOCUP CUANT. AÑO EN EL CUAL OCUPÓ LA PARCELA 

124 DT AÑOTITU CUANT. AÑO EN EL CUAL RECIBIÓ LA TITULARIDAD 

125 DU CONDOCU CUALIT. CONDICIÓN DE OCUPACIÓN 

126 DV SUPIN1 CUANT. SUPERFICIE INICIAL DE LA PARCELA O FINCA 

127 DW SUPCOM CUANT. SUPERFICIE ADICIONAL COMPRADA 

128 DX SUPOCU CUANT. SUPERFICIE ADICIONAL OCUPADA 

129 DY SUPARRE CUANT. SUPERFICIE ADICIONAL ARRENDADA 

130 DZ SÜPTOT CUANT. SUPERFICIE TOTAL DE LA PARCELA O FINCA 

131 EA TOPOPLA CUANT. SUPERFICIE CON TOPOGRAFIA PLANA 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCIÓN 

132 EB TOPOND CUANT. SUPERFICIE CON TOPOGRAFIA ONDULADA 

133 EC TOPOINC CUANT. SUPERFICIE CON TOPOGRAFIA INCUNADA 

134 ED TOPOQUE CUANT. SUPERFICIE CON TOPOGRAFIA QUEBRADA 

135 EE NUMPARC CUANT. NUMERO DE LAS PARCELAS O LOTES 

136 EF TOTDOM CUANT. SUPERFICIE TOTAL BAJO SU DOMINIO 

137 EG DEFORES CUANT. SUPERFICIE DEFORESTADA 

138 EH NODEFORE CUANT. SUPERFICIE NO DEFORESTADA 

139 EL EXPLOTAD CUANT. SUPERFICIE EXPLOTADA 

140 EJ NOEXPLO CUANT. SUPERFICIE NO EXPLOTADA 

141 EK APROVE CUANT. SUPERFICIE APROVECHADA 

142 EL NOAPROVE CUANT SUPERFICIE NO APROVECHADA 

143 EM NECEIMP1 CUALIT. PRIMERA NECESIDAD DE SU PARCELA O LOTE 

144 EN NECEIMP2 CUAL1T. SEGUNDA NECESIDAD DE SU PARCELA O LOTE 

145 EO NECEIMP3 CUALIT. TERCERA NECESIDAD DE SU PARCELA O LOTE 

146 EP TIPOEXP CUALIT. TIPO DE EXPLOTACION AGROPECUARIA 

147 EQ FORMEXP CUALIT. FORMA DE EXPLOTACION 

148 ER MODEXPL CUALIT. MODELO DE EXPLOTACION 

149 ES MUYBUE CUANT. SUPERFICIE CONSUELOS MUY BUENOS 

150 ET BUENOS CUANT. SUPERFICIE CON SUELOS BUENOS 

152 EV REGULAR CUANT. SUPERFICIE CON SUELOS REGULARES 

151 EU MALOS CUANT. SUPERFICIE CON SUELOS MALOS 

153 EW MUYMAL CUANT. SUPERFICIE CONSUELOS MUY MALOS 

154 EX OTRA CUANT. SUPERFICIES CON OTRA CALIFICACION 

155 EY I CAP CP CUANT. MONTO DEL CREDITO DEL ICAP A CORTO PLAZO 

156 EZ ICAPLP CUANT. MONTO DEL CREDITO DEL ICAP A LARGO PLAZO 

157 FA BANCOCP CUANT. MONTO DEL CREDITO BANCO PRIVADO A CORTO PLAZO 

158 FB BANCOLP CUANT. MONTO DEL CREDITO BANCO PRIVADO A LARGO PLAZO 

159 FC PARTIC CUANT. MONTO DEL CREDITO DE PARTICULARES 

160 FD OTRO2 CUANT. MONTO DE OTROS CREDITOS 

161 FE TASI NT CUANT. TASA DE INTERES 

162 FF REFISOL CUALIT. SI EL PRODUCTOR HA SOUCITADO REFINANCIAMIENTO 

163 FG REFIRECI CUALIT. SI EL PRODUCTOR HA RECIBIDO REFINANCIAMIENTO 

164 FH REFIM0N CUANT. MONTO DEL REFINANCIAMIENTO RECIBIDO 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCION 

165 FL CREACTU CUALIT. SI TIENE CREDITOS ACTUALMENTE 

166 FJ TIPOCRE CUALIT. TIPO DE CREDITO ACTUAL 

167 FK MONCRE CUANT. MONTO DEL CRDITO ACTUAL 

168 FL ASTECREC CUALIT. SI HA RECIBIDO ASISTENCIA TECNICA 

169 FM ORGASTEC CUALIT. ORGANISMOS TECNICO QUE PRESTA LA ASISTENCIA 

170 FN OPINAT CUALIT. OPINION SOBRE LA ASISTENCIA TECNICA RECIBIDA 

171 FO HASEMBRA CUANT. HECTÁREAS SEMBRADAS DURANTE 1993 

172 FP COSECHA CUANT. HECTÁREAS COSECHADAS DURANTE 1993 

173 FQ SEMB94 CUANT. HECTÁREAS SEMBRADAS DURANTE 1994 

174 FR PASTONAT CUANT. SUPERFICIE DISPONIBLE CON PASTOS NATURALES 

175 FS PASTOCUL CUANT. SUPERFICIE DISPONIBLE CON PASTOS CULTIVADOS 

176 FT AGROINCA CUALIT. SI EL PRODUCTOR TIENE INDUSTRIAS CASERAS 

177 FU PROINCA1 CUALIT. PRIMER PRODUCTO DE LA INDUSTRIA CASERA 

178 FV PROINCA2 CUALIT. SEGUNDO PRODUCTO DE LA INDUSTRIA CASERA 

179 FW PROINCA3 CUALIT. TERCER PRODUCTO DE LA INDUSTRIA CASERA 

180 FX JORPROA CUANT. NÚMERO DE JORNALES PROPIOS BURANTE EL AÑO 

181 FY JORFAMA CUANT. NÚMERO DE JORNALES FAMILIARES DURANTE EL AÑO 

182 FZ JORASA CUANT. NÚMERO DE JORNALES ASALARIADOS AL AÑO 

183 GA OBRERFIJ CUANT. NÚMERO DE OBREROS FIJOS QUE CONTRATA 

184 GB VALAUTO CUANT. VALOR DEL A UTOCONSUMO AL AÑO 

185 GC VENTAPRO CUANT. VALOR DE US VENTAS DE PRODUCTOS 

186 GD VATRABFU CUANT. VALOR DEL TRABAJO FUERA DE LA PARCELA O FINCAS 

187 GE TRABFAM CUANT. VALOR DEL TRABAJO FAMILIAR FUERA DE LA FINCA 

188 GF OTROINGR CUANT. OTROS INGRESOS FAMIUARES 

189 GG USOMAQUI CUALIT. SI USA MAQUINARIA 

190 GH MONTMAQ CUANT. MONTO EN BOUVARES DEL COSTO DE MAQUINARIAS 

191 GI SEMILCER CUALIT. SI USA SEMILLA CERTIFICADA 

192 GJ MONTSEMI CUANT. MONTO EN BOUVARES DE LA SEMILLA CERTIFICADA 

193 GK INSECTIC CUALIT. SI USA INSECTICIDAS 

194 GL MONTINSE CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DE LOS INSECTICIDAS USADOS 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCION 

195 GM HERBICID CUALIT. SI UTILIZA HERBICIDAS 

196 GN MONTHER CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DE LOS HERBICIDAS 

197 GO FUNGI CID CUALIT. SI UTILIZA FUNGICIDAS 

198 GP MONTFUN CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DE LOS FUNGICIDAS 

199 GQ FERTILIZ CUALIT. SI USA FERTILIZANTES 

200 GR MONTFER CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DE LOS FERTILIZANTES 

201 GS RIEGO CUALIT. SI USA RIEGO 

202 GT M0NTR1EG CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DEL RIEGO 

203 GU COSECHA 1 CUALIT. SI UTILIZA INSUMOS EN LA COSECHA 

204 GV MONTCOS CUANT. MONTO EN BS. DE LOS INSUMOS DE LA COSECHA 

205 GW TRANSPO CUALIT. SI UTILIZA TRANSPORTE EN COSECHA 

206 GX MONTRAN CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DEL TRANSPORTE 

207 GY AUGANA CUAUT. SI ADQUIERE AUMENTOS PARA EL GANADO 

208 GZ MONTALGA CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DEL AUMENTO PARA EL 
GANADO 

209 HA MEDIVACU CUALIT. SI UTILIZA MEDICINAS VETERINARIAS 

210 HB MONMEVA CUANT. MONTO EN BS. DE LAS MEDICINAS VETERINARIAS 

211 HC OTROGAS CUAUT. SI TIENE OTROS GASTOS 

212 HD MONTOTGA CUANT. MONTO EN BS. DEL VALOR DE OTROS GASTOS 

213 HE T1P0MAQ CUAUT. SI USA O NO MAQUINARIA PROPIA O ARRENDADA 

214 HF RIEGA CUAUT. SI RIEGA 

215 HG ASPERS CUAUT. SI RIEGA POR ASPERSIÓN 

216 HH GRAVED CUALIT. SI RIEGA POR GRAVEDAD 

217 H1 SISTEMA CUALIT. SI RIEGA MEDIANTE άSISTEMA DE RIEGOέ 

218 HJ POZOS CUAUT. SI RIEGA MEDIANTE POZOS PROFUNDOS 

219 HK RIOS CUAUT. SI RIEGA APROVECHANDO LOS RIOS 

220 HL OTROS2 CUAUT. OTRAS FUENTES DE RIEGO 

221 HM VALORUP CUANT. VALOR EN BS. DE LA UNIDAD DE PRODUCIÓN 

222 HN RAHAS1DO CUAUT. COMO HA SIDO PARA UD. LA REFORMA AGRARIA 

223 HO RAS US/TU CUALIT. SI LA REFORMA AGRARIA HA MEJORADO SU SITUACIÓN 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCION 

224 HP RADEBERI CUALIT. 
SI LA REFORMA AGRARIA DEBERIA SER MEJORADA O 
EUMINADA 

225 HQ DOTA TIER CUALIT. SI LA DOTACIÓN DE TIERRA HA SIDO SUFICIENTE O NO 

226 HR HANEPRO CUANT. SI SU SITUACIÓN HA EMPERADO 

228 HT OPIASITE CUALIT. OPINIÓN SOBRE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

229 HU OPIEDUCA CUALIT. OPINIÓN SOBRE LA EDUCACION 

230 HV OPICOMER CUALIT. OPINIÓN SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN 

231 HW OPIVIVIE CUALIT. OPINIÓN SOBRE LA VIVIENDA 

232 HX OPIDEREC CUALIT. OPINIÓN SOBRE DEPORTE Y RECREA CION 

233 HY OPIV1ALI CUALIT. OPINIÓN SOBRE LA VIALIDAD 

234 HZ OPISERPU CUALIT. OPINIÓN SOBRE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

235 1A OPINIÑOS CUALIT. OPINIÓN SOBRE ATENCION A LOS NIÑOS 

236 IB OPICREDI CUALIT. OPINIÓN SOBRE EL SERVICIO DE CREDITO 

237 IC OPISALUD CUALIT. OPINIÓN SOBRE EL SERVICIO DE SALUD 

238 ID OPIJUVEN CUALIT. OPINIÓN SOBRE LA ATENCION A LA JUVENTUD 

239 IE ASPEMEJ1 CUALIT. PRIMER ASPECTO EN QUE HA MEJORADO 

240 IF ASPEMEJ2 CUALIT. SEGUNDO ASPECTO EN QUE HA MEJORADO 

241 1G ASPEMEJ3 CUALIT. TERCER ASPECTO EN QUE HA MEJORADO 

242 IH ASPEMEJ4 CUALIT. CUARTO ASPECTO EN QUE HA MEJORADO 

243 II ASPEMPE1 CUALIT. PRIMER ASPECTO EN QUE HA EMPEORADO 

244 IJ ASPEMPE2 CUALIT. SEGUNDO ASPECTO EN QUE HA EMPEORADO 

245 IK ASPEMPE3 CUALIT. TERCER ASPECTO EN QUE HA EMPEORADO 

246 IL ASPEMPE4 CUALIT. CUARTO ASPECTO EN QUE HA EMPEORADO 

247 IM ALIMENTO CUALIT. PRIMER AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANA 

248 IN ALIMENTI CUALIT. SEGUNDO AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANA 

249 10 ALIMENT2 CUALIT. TERCER AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANADA 

250 IP ALIMENT3 CUALIT. CUARTO AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANA 

251 IQ ALIMENT4 CUALIT. QUINTO AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANA 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCION 

252 IR ALIMENT5 CUALIT. SEXTO AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANA 

253 IS ALIMENT6 CUALIT. SEPTIMO AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANA 

254 IT ALIMENT7 CUALIT. OCTAVO AUMENTO CONSUMIDO LA ÚLTIMA SEMANA 

255 2G RUBRO CUALIT. NOMBRE DEL CULTIVO PRODUCIDO 

256 2H HAS CUANT. SUPERFICIE EN HECTÁREAS COSECHADAS 

257 21 PRODUC CUANT. VOLUMEN DE LA PRODUCCIÓN 

258 2J UNIDAD CUALIT. UNIDADES DE MEDIDA 

259 2K DESTINO CUALIT. DESTINO DE LA PRODUCCIÓN 

260 2L AUTOCON CUANT. MONTO DEL A UTOCONSUMO 

261 2M TIPOANIM CUALIT. TIPO DE ANIMAL EXPLOTADO 

262 2N EXISTCAB CUANT. EXISTENCIA ANIMAL EN CABEZAS 

263 20 CANVEN CUANT. CANTIDAD DE ANIMALES VENDIDOS 

264 2P UNIDAD CUALIT. UNIDAD DE MEDIDA 

265 2Q PRECIO CUANT. PRECIO POR UNIDAD 

266 2R MONVEN CUANT. MONTO VENDIDO 

267 2S DESTINO CUALIT. DESTINO DE LAS VENTAS 

268 2T AUTOCON CUANT. MONTO DE AUTOCONSUMOS 

269 31 LMC 0-4 CUALIT. LOCAUDAD MÁS CERCANA ( < 4 KMS ) 

270 3J LML 5-9 CUALIT. LOCAUDAD MÁS CERCANA (5-9 KMS) 

271 3K LML 10 CUALIT. LOCAUDAD MÁS CERCANA ( MÁS DE 10 KMS ) 

272 3L ORIGEN CUALIT. ORIGEN DE LA PROPIEDAD 

273 3M TIPO CUALIT. TIPO DE PROPIEDAD 

274 3N NOMBRE 
FUNDO 

CUALIT. NOMBRE ORIGINAL DEL FUNDO 

275 30 NOMEXPR CUALIT. NOMBRE DEL EX-PROPIETARIO 

276 3P FORPROP CUALIT. FORMA DE ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD 

277 3Q FECADQNI CUANT. FECHA DE ADQUISICIÓN POR EL I.A.N. 

278 3R TOTPARQ CUALIT. NÚMERO TOTAL DE PARCELAS 

279 3S PARTITULA CUANT. NÚMERO DE PARCELAS TITULADAS 

280 3T PAROCU CUANT. NÚMERO DE PARCELAS OCUPADAS 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCIÓN 

281 31U PARDESU CUANT. NÚMERO DE PARCELAS DESOCUPADAS 

282 3V FORPROP CUANT. FORMA DE PROPIEDAD 

283 3W TIPEXPLOT CUAL1T. TIPO DE EXPLOTACIÓN 

284 3X SUPTOTAL CUANT. SUPERFICIE EN HECTÁREAS 

285 3Y DEFPREST CUANT. SUPERFICIE DEFORESTADA 

286 3Z NODEFOR CUANT. SUPERFICIE NO DEFORESTADA 

287 3AA APROVECH CUANT. SUPERFICIE APROVECHADA 

288 3AB PARCELAD CUANT. SUPERFICIE PARCELADA 

289 3AC BAJORIEGO CUANT. SUPERFICIE BAJO RIEGO 

290 3AD UTILIZADA CUANT. SUPERFICIE UTILIZADA 

291 3AE AGRÍCOLA CUANT. SUPERFICIE AGRÍCOLA 

292 3AF PECUARIA CUANT. SUPERFICIE PECUARIA 

293 3AG URBANA CUANT. SUPERFICIE CON USO URBANO 

294 3AH HORTICOL CUANT. SUPERFICIE DE USO HORTÍCOLA 

295 3Al FRUTOPER CUANT. SUPERFICIE DE FRUTALES Y PERMANENTES 

296 3AJ CULANUAL CUANT. SUPERFICIE DE CULTIVOS ANUALES 

297 3AK PASTESTA CUANT. SUPERFICIE CON PASTIZALES ESTABLECIDOS 

298 3AL PASNATUR CUANT. SUPERFICIE CON PASTOS NATURALES 

299 3AM TIEBOSCO CUANT. SUPERFICIE CQN TIERRAS BAJO BOSQUES 

300 3AN TIEPANTA CUANT. SUPERFICIE CON TIERRAS PANTANOSAS 

301 3AO TIESINNSCO CUANT. SUPERFICIE CON TIERRAS SIN USO DEFINIDO 

302 3AP EROSION CUAUT. LIMITACIONES DE USO POR EROSION 

303 3AG COMDESTI CUAUT. LIMITACIONES POR CONTAMINACIÓN DE PERSONAS CON 
PESTICIDAS 

304 3AR QUEMAIND CUALIT. LIMITACIONES POR QUEMA INDISCRIMINADA 

305 3AS TALAPROT CUALIT. LIMITACIONES POR TALA 

306 3AT CONTAGUA CUALIT. LIMITACIONES POR CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

307 3AU OTROS CUALIT OTRAS LIMITACIONES DE LAS TIERRAS 

308 3AV PERIMETR CUALIT. SI DISPONE DE CARTOGRAFIA PERJMETRAL 

309 3AW SEMILATA CUALIT. SI DISPONE DE CARTOGRAFÍA SEMI-CATASTRAL 
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N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCIÓN 

310 3AX PLANIMET CUALIT. SI DISPONE DE CARTOGRAFIA PLANO-ALTIMÉTRICA 

311 3AY AEROFOT CUALIT. SI DISPONE DE AEROFOTOGRAMETRIA 

312 3AZ OTRO CUALIT. OTRO MATERIAL CARTOGRAFICO DISPONIBLE 

313 3BA VIASACCE CUALIT. VÍAS DE ACCESO 

314 3BB TIERRA CUALIT. VÍAS DE ACCESO DE TIERRA 

315 3BC CONDICIÓN CUALIT. CONDICION EN QUE ESTA LA VIA 

316 3BD KM CU A NT. KILÓMETROS DE VIA 

317 3BE TRANSITA CUALIT. TRANSITABIUDAD EN EL INVIERNO 

318 3BF GRANZON CUALIT. VÍAS DE ACCESO DE GRANZON 

319 3BG CONDICIÓN CUALIT. CONDICIÓN EN QUE SE ENCUENTRA 

320 3BH KM CUANT. KILÓMETROS DE VÍA ENGRANZONADA 

321 3B1 TRANSITA CUALIT. TRANSITABILIDAD DE LA VÍA 

322 3BJ ASFALTO ' CUALIT. VÍAS DE ACCESO ASFALTADA 

323 3BK CONDICK CUALIT. CONDICIÓN EN QUE SE ENCUENTRA 

324 3BL KM CUANT. KILÓMETROS DE VÍA ASFALTADA 

325 3BM TRANSITA  TRANSITABILIDAD DE LA VÍA 

326 3BZ UBICVIVI CUALIT. UBICACIÓN DELAS VIVIENDAS EN EL ASENTAMIENTO 

327 3CE RIEGO CUALIT. EXISTENCIA DE RIEGO EN EL ASENTAMIENTO 

328 3CK INSTALAC. CUALIT. INSTALA CIONES EXISTENTES EN EL ASENTAMIENTO 

329 3CS SERVICIOS CUALIT. SERVICIOS DE QUE DISPONE EL ASENTAMIENTO 

330 3DD NOHABIT. CUANT. NÚMERO DE HABITANTES 

331 3DE NOFUAS CUANT. NÚMERO DE FAMILIAS 

332 3DF PROGSOC CUALIT. PROGRAMAS SOCIALES DEL ASENTAMIENTO 

333 3DN AGROIND CUALIT. AGROINDUSTRIAS MAS IMPORTANTES 

334 3DS OTRAS CUALIT. OTRAS EXPLOTACIONES 

335 3EA ACTIVIDAD CUALIT. TIPOS DE A CTIVIDAD EN T ALLERES 

336 3EF ORGANIZ CUALIT. ORGANIZACIONES EXISTENTES 
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INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N° CAMPO VARIABLE TIPO DESCRIPCIÓN 

337 3ET JEFATUCIV CUALIT. SI EXISTE JEFATURA CIVIL 

338 3EU POLICIA CUALIT. SI EXISTEN SERVICIOS DE POUCIA 

339 3EW REPALCALD CUALIT. SI EXISTE REPRESENTACIÓN DE LA ALCALDIA 

340 3EX OFICINMAX CUALIT. SI EXISTE OFICINA DEL MAC 

341 3EY OFICINIAN CUALIT. SI EXISTE OFICINA DEL IAN 

342 3EZ OFICICAP CUALIT. SI EXISTE OFICINA DEL ICAP 

343 3FA OTRA CUALIT. OTRAS OFICINAS EXISTENTES 

344 3FB NECECID1 CUALIT. PRIMERA NECESIDAD O DEMANDA 

345 3FC NECECID2 CUALIT. SEGUNDA NECESIDAD O DEMANDA 

346 3FD NECECID3 CUALIT. TERCERA NECESIDAD O DEMANDA 

347 3FE NECECID4 CUALIT. CUARTA NECESIDAD O DEMANDA 

348 3FF NECECID 5 CUALIT. QUINTA NECESIDAD O DEMANDA 

349 3FG NECECID6 CUALIT. SEXTA NECESIDAD O DEMANDA 

 

 

La información fue procesada en la hoja electrónica de cál culo, EXCEL, se 

grabó en un archivo ò.DBFó para completar el procesamiento en un sistema 

elaborado ad hoc para este propósito, en el lenguaje DBASE IV versión 2.  

El sistema está constituido por tres módulos. El primero se encarga de 

validar la información para lo que comparaba los valores de la base de datos 

con los permitidos y que corresponden a los que se exhiben en las páginas 

anteriores. Como producto de esta validación se obtiene una lista de errores 

que sirve de base para la revisión. Esta etapa conc luye cuando el programa 

validador entrega una lista en blanco.  

El segundo módulo recibe la información validada y genera los cuadros, 

desde el 1 hasta el 69 para la primera etapa y desde el 70 hasta el 79 para la 
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segunda. Este proceso tarda una hora y medi a por cada región y doce (12) 

horas para el total nacional, en un microcomputador con procesador 486.  

El tercer módulo junta los cuadros y los prepara para ser procesados en 

WORD, intercalándole el número del cuadro, título, subtítulo y fuente, con lo 

cual , se generan los cuadros finales que se presentan en este informe, con lo 

cual se evitó la digitalización de los resultados finales, los cuales quedan 

transcritos automáticamente de los cálculos originales, evitando en lo posible 

los errores de transcripci ón.  
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A los fines de calcular el tamaño de la muestra, era necesario conocer 

previamente alguna variable o característica de carácter cuantitativo 

relacionada con todos los individuos de la població n o universo, lo cual se suele 

conocer como Marco Muestral.  

Para determinarlo, se procedió a realizar una revisión de la información 

existente en la Dirección de Catastro Rural del Ministerio de Agricultura y Cría y en 

la Oficina de Catastro del Instituto Agrario Nacional, a los fines de poder 

conformar un listado exhaustivo de los asentamientos y áreas no parceladas 

(lotes) de tierras transferidas o en proceso de transferencia al Instituto Agrario 

Nacional, con la cuantificación de dos variables comunes a casi todos ellos: el 

número de parcelas o unidades de producción y la superficie total en hectáreas 

de cada uno de ellos. Del mismo modo, se trató de localizar, en lo posible, el 

material cartográfico existente.  

Con esta información se elaboró un primer li stado, cuyo resumen informativo 

se presenta en el Cuadro 1 del Capítulo III - Parte I, de los Aspectos Metodológicos. 

Con un total de 1.310 unidades de Reforma Agraria, muchas de las cuales 

constituían extensas áreas que posteriormente fueron desagregadas en 

localidades de menor extensión, 129.417 parcelas o lotes y 8.825.000 hectáreas de 

superficie.  

Con estos datos a disposición, se procedió a calcular la varianza y demás 

estadísticos requeridas para determinar el tamaño de la muestra, debido a la 

perentor iedad de los plazos establecidos para cubrir cada una de las etapas 

del estudio. No obstante, se continuó trabajando en la búsqueda de una 

mayor precisión del número de asentamientos y áreas no parceladas existentes 
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en el país, a conciencia de que la infor mación disponible en los archivos 

carecía de exactitud, por cuanto en los últimos años se han incorporado tierras 

al patrimonio del I.A.N. provenientes de baldíos y otras fuentes y a la vez se 

habían desafectado de hecho o de derecho, tierras que pasaron a  formar 

parte del área urbana de algunas ciudades.  

Para lograr una segunda aproximación se constituyó en la Delegación del 

I.A.N. de cada Entidad Federal, un equipo de trabajo, que bajo la supervisión y 

responsabilidad final del Delegado Agrario, se encarg ó de verificar, en el 

campo, tales listados, corrigiendo y completándolos, agregando, en un mapa 

la ubicación de los nuevas áreas y construyendo un nuevo listado más 

completo, cuya revisión y agregación final se presenta a continuación, con 

una enumeración  por Estados y por Región y la indicación del respectivo 

Municipio en el cual se encuentra localizado, el nombre con el cual se le 

conoce, el número de parcelas o unidades y la superficie total de cada uno.  

Es así como se pudo comprobar e identificar la ex istencia de 147.840 parcelas 

o unidades de producción, distribuidas en 10.183.959 hectáreas, superficie que 

constituye lo que hemos denominado "El Escenario de la Reforma Agraria", del 

cual 2.991.649,53 hectáreas corresponden a asentamientos campesinos 

par celados con 81.795 parcelas, y una superficie promedio de 36,57 hectáreas; y 

7.192.309,70 hectáreas corresponden a las áreas no parceladas o de ocupación 

espontánea, con 66.045 unidades de producción o lotes, con una superficie 

promedio de 108,90 hectáreas  por lote, finca o unidad de producción.  

Como podrá observarse al revisar la información por Entidad Federal y por 

Región, los tamaños y números de asentamientos y áreas varían 

considerablemente, así como la superficie de las parcelas o lotes existentes.  

Esta información se presenta a continuación bajo el título de Marco Muestral, 

con el propósito de que pueda ser utilizada para estudios futuros y para la 

verificación mediante un inventario exhaustivo que permita ofrecer a los 

organismos y personas interesa dos una información actualizada de un 

subsector rural, cuya importancia social y económica es relevante.  
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EVALUACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA  

MARCO MUESTRAL 

Listado de Asentamientos (A) y Áreas  No Parceladas (NP)  

LOS ANDES: Mérida, Táchira y Trujillo 

 
N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 1 Alberto Adriani A Mesa del Caraño-Coromoto 125 1.105,00 

2 2 Alberto Adriani NP Caño Arenoso - Caño Grande 108 5.253,00 

3 3 Alberto Adriani A La Fortaleza 114 1.630,00 

4 4 Alberto Adriani NP El Castillo-Los Cañitos 201 10.050,00 

5 5 Alberto Adriani NP Mocacay-Caño Seco 52 600,00 

6 6 Alberto Adriani  Onía-Culegría   

7 7 Andrés Bello A Agua Blanca 92 280,00 

8 8 Andrés Bello A La Azulita 284 6.140,00 

9 9 Obispo Ramos de Lora A Los Gavilanes - Guachicapazón 52 4.157,00 

10 10 Obispo Ramos de Lora A Capazón 72 1.540,00 

11 11 Obispo Ramos de Lora A Río Perdido 73 2.409,00 

12 12 Obispo Ramos de Lora A Alcázar MI y III 146  

13 13 Obispo Ramos de Lora A Mata de Coco-La Ceibita   

14 14 Obispo Ramos de Lora A La Madrid   

15 15 Obispo Ramos de Lora A La Marisela 19 369,00 

16 16 Carracciolo Parra Olmedo A La Esmeralda 165 1.310,00 

17 17 Carracciolo Parra Olmedo A San benito 38 180,00 

18 18 Carracciolo Parra Olmedo A La Chiquinquirá 185 1.200,00 

19 19 Tulio Febres Cordero A Muyapá  64 271,00 

20 20 Tulio Febres Cordero A La Macarena 13 500,00 

21 21 Tulio Febres Cordero A Castilla-La Vieja 50 890,00 

22 22 Justo Briceno A La Laguna-La Bolívar 63 140,00 

23 23 Julio César Salas A La Argentina-EI Pedregal 19 2.223,58 

24 24 Julio César Salas A El Alguacil-La Luz 30 315,00 

25 25 Julio César Salas A Capiú-Los Rosales   

26 26 Julio César Salas A 23 de Enero   

27 27 Julio César Salas A Mesa Bonita 15 109,00 

28 28 AA,RL.CPO,TFC. NP Zona Sur Carretera Panamericana 302 30.200,00 

29 29 AA,RL.CPO,TFC. NP Zona Norte Carretera Panamericana 511 102.350,00 

30 30 Antonio Pinto Salinas A San José-La Providencia 255 817,00 

31 31 Antonio Pinto Salinas NP San Buena Ventura 66 207,00 

32 32 Tovar A La Armenia 23 380,00 

33 33 Tovar A Cacique -Totumal 62 998,00 

34 34 Rafael Rondón A Santa Lucía 177 1.441,00 

35 35 Rafael Rondón A San Isidro-Bejuquero 74 946,00 

36 36 Sucre A Santo Domingo 210 937,00 

37 37 Sucre A El Corozo-EI Dorado 218 3.335,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

38 38 Sucre A Santa Filomena 36 141,00 

39 39 Sucre   A La Huterta 15 164,00 

40 40 Sucre   A El Estanquillo 115 855,00 

41 41 Campo Elías A El Moral 22 78,00 

42 42 Campo Elías A El Chamicero 74 143,00 

43 43 Libertador A El Milagro 35 673,00 

44 44 Libertador A Santa Catalina 47 190,00 

45 45 Libertador A San Jacinto 35 500,00 

46 46 Libertador A Camellones 16 50,00 

47 47 Libertador A Monterrey 24 139,00 

48 48 Libertador A Prado Verde 32 95,00 

49 49 Rangel A Cacute-Mococón-La Granja 11 12,00 

50 50 Rangel A El Chorro 4 7,00 

51 51 Rangel A Cacutico 12 18,00 

52 52 Pueblo LLano A La Capellanía 72 712,00 

1 53 Junín A Colonia Rubio y sus Anexos 158 1.052.60 

2 54 Junín A Unidad Agrícola Bramón  800,00 

3 55 Junín A El Rodeo 312 10.330,60 

4 56 Junín A Baritalia 1 1.305,60 

5 57 Junín A La Argentina 1 348,69 

6 58 Junín A El Helechal 1 143,50 

7 59 Junín A Arabia-San José 104 1.002,30 

8 60 Junín A Cascari-Miraflores 45 442,03 

9 61 Junín A Betania 42 662,22 

10 62 Junín A El Porvenir  40,00 

11 63 Ayacucho A Guaramito 500 9.200,00 

12 64 Ayacucho NP Baldíos No Transferidos  48.400,00 

13 65 Fernández Feo A Caño Negro 48 1.443,42 

14 66 Fernández Feo Á San Isidro 51 1.099,47 

15 67 Fernández Feo NP El Taladro 16 335,00 

16 68 Fernández Feo A Reforma Rochela-Jabillos 185 7.852,82 

17 69 Fernández Feo A Piscuri 2388 6.307,75 

18 70 Fernández Feo A El Naranjal 15 2.019,38 

19 71 Fernández Feo A Guafitas-Pocetas 96 3.105,15 

20 72 Fernández Feo NP Baldíos Transferidos al IAN  108.400,00 

21 73 Libertador A Veracruz I, II, III 39 1.489,60 

22 74 Libertador A Rancho Alepo 4 328,13 

23 75 Libertador A La Trinidad 13 462,22 

24 76 Libertador A Caño Lindo 26 1.454,46 

25 77 Libertador A Agua Clara 96 853,02 

26 78 Libertador A Rio Bamaba 92 5.587,89 

27 79 Libertador NP Baldíos  88.800,00 

28 80 Libertador A Hato La Virgen 221 3.135,50 

29 81 García de Hevia A La Fría-La Feria 50 1.200,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

30 82 García de Hevia A Castellón 80 3.200,00 

31 83 Panamericano A San Mateo-La Fundación 65 4.041,00 

32 84 Panamericano A Reubicación Boconó 67 6.134,00 

33 85 Panamericano A Caño Azul-La Raya 111 1.850,00 

34 86 Panamericano A Grano de Oro 5 117,33 

35 87 Panamericano A El Pulpito 56 2.273,06 

36 88 Panamericano A 23 de Enero 29 1.920,64 

37 89 Panamericano A Caño Cucharón 30 1.025,00 

38 90 Panamericano A El Salvador 46 2.070,00 

39 91 Panamericano A Santa Cecilia 19 480,68 

40 92 Panamericano A La Esperanza 8 419,53 

41 93 Panamericano A Cantalotodo  634,00 

42 94 Panamericano A Los Cañitos 18 374,10 

43 95 Panamericano A Esfuerso I. Las Mercedes 85 1.820,61 

44 96 Panamericano A Esfuerzo II 27 366,05 

45 97 Panamericano A Tirapaje 29 526,57 

46 98 Panamericano A Campo Alegre 20 391,02 

47 99 Panamericano A Caño La Franca  1.100,00 

48 100 Panamericano A Mundo Nuevo 11 300,94 

49 101 Panamericano A Fundo Nuevo  987,00 

50 102 Panamericano A Santa María Carira 32 2.868,78 

51 103 Panamericano A Unidad Agropecuaria Los Andes 500 20.000,00 

52 104 Jaureguí A Las Porqueras 1 5,88 

53 105 Seboruco A Vegas de Palmarito 1 26,25 

54 106 Pedro M. Ureña A Sabana Seca 1 291,00 

55 107 Bolívar A El Recreo La Mulera 324 2.430,00 

56 108 San Cristóbal A Cuchicuchi 40 466,54 

57 109 San Cristóbal A Mesa Rica 83 1.079,00 

58 110 San Cristóbal NP La Trinidad 1 70,00 

59 111 San Cristóbal A Agua Dulce 156 1.239,56 

60 112 San Cristóbal A /ǳŜǎǘŀ ŘŜƭ ¢ǊŀǇƛŎƘŜ α  218,00 

61 113 San Cristóbal NP Baldíos  38.100,00 

62 114 Uribantes NP Baldíos  150.600,00 

1 115 Sucre A Sistema de Riego El Cenizo 428 11.008.00 

2 116 Miranda NP El Cenizo-Zona de Secnao 355 2.400,00 

3 117 Miranda A Los Negros 291 6.103,00 

4 118 Miranda NP El Potrero 119 4.232,00 

5 119 Miranda NP San Isidro 371 8.947,00 

6 120 Miranda NP San Antonio 20 255,00 

7 121 Miranda A Don Antonio 7 466,00 

8 122 Miranda NP Valerita y La Viciosa 32 311,00 

9 123 Miranda A Baldíos Rafael Rangel 420 6.000,00 

10 124 Miranda A La Golfo 189 4.299,00 

11 125 Miranda A Altamira de Caus 100 2.000,00 



Evaluación de la Reforma Agraria Venezolana 

 

Rafael Isidro Quevedo Camacho  
131  

 

N°. Edo. N°. Reg. Municipios  
Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

12 126 Rafael Rangel NP La Victoria de Caus 50 1.040,00 

13 127 Rafael Rangel A La quinta y Monte Largo 25 700,00 

14 128 Rafael Rangel A San Juan de los Desbarrancados 44 1.382,00 

15 129 Rafael Rangel NP Agua Clara y Sara Linda 140 500,00 

16 130 Sucre A Punta de Maya 70 1.041,00 

17 131 Sucre NP Moporo 40 3.000,00 

18 132 Sucre A La Franquera 118 3.022,00 

19 133 Sucre A Caño Carrillo 25 980,00 

20 134 Sucre A Palmira 96 914,00 

21 135 Sucre NP Carambu 40 400,00 

22 136 Sucre A El Horcon (Norte y Sur) 430 6.133,00 

23 137 Sucre A Zaragoza 170 1.200,00 

24 138 Sucre A Mata de Miel-La Chinea-Maraca 180 3.700,00 

25 139 Sucre A Las Adjuntas 45 1.302,00 

26 140 Monte Carmelo NP El Carmen 20 1.400,00 
27 141 Monte Carmelo NP La Valerana 48 1.735,00 

28 142 Monte Carmelo NP Grano de Oro 11 107,00 

29 143 Monte Carmelo NP El Albarico 89 2.835,00 

30 144 Monte Carmelo A San Marcos de León 50 700,00 

31 145 Monte Carmelo NP San Pablo 45 700,00 

32 146 Monte Carmelo NP El Jabillar 20 200,00 

33 147 Candelaria NP La Juventud o el Socorro 90 920,00 

34 148 Candelaria NP El Chino y Tres Matas T40 6.550,00 

35 149 Candelaria NP La Urbina 92 1.350,00 

36 150 Candelaria NP Minas de Monay 84 662,10 

37 151 Candelaria NP Piedras negras 60 790,00 

38 152 Candelaria A Bonilla 20 295,10 

39 153 Candelaria A Los Planes 35 480,73 

40 154 Candelaria A El Paradero 300 4.725,00 

41 155 Carache A Los Cumbitos 100 450,00 

42 156 Carache A Mongon 47 939,69 

43 157 Carache A La betico 70 850,00 

44 158 Carache  A Zapatero 154 1.508,00 

45 159 Carache NP La ventura-Rio Seco 91 609,05 

46 160 Carache A San Pedro 120 218,24 

47 161 Carache NP Las Viejas 42 265,00 

48 162 Carache NP Las Samarias 65 403,00 

49 163 Pampam NP Santa Ana 20 274,00 

50 164 Pampam A Tablón y Moromoy 99 650,00 

51 165 Pampam NP Vega del Pobre 91 636,65 

52 166 Pampam A Cerro y la Betico 150 5.000,00 

53 167 Pampam A Cocuizas y Mendoza 80 1.100,00 

54 168 Pampam A La Represa-Valle de Jesús 161 1.098,00 

55 169 Pampam NP La Catalina 79 1.300,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

56 170 Pampam NP Ovejera Alta 40 600,00 

57 171 Trujillo A Butaque 46 609,12 

58 172 T rujillo NP La Peñita 50 350,00 

59 173 Trujillo A Palo Negro-Santa Rita 100 1.951,00 

60 174 Trujillo NP Jiménez 185 1.900,00 

61 175 Trujillo A La Edeniana 53 600,00 

62 176 Pampam NP Los Frailes 50 324,00 

63 177 Urdaneta NP Visun 9 349,00 

64 178 Urdaneta NP Cabimbu-EI Caney 22 269,00 

65 179 Urdaneta NP Potrero-EI Alto 10 50,00 

66 180 Valera A Vega del Humo o Potosi 180 1.500,00 

67 181 Valera A San Luis 2500 127,62 

68 182 Motatan A El Cacao 53 151,00 

69 183 Motatan NP Las Dantas 40 600,00 

70 184 Motatan NP Vengas 5 15,00 

71 185 San Rafael de Carvajal NP El Turagual 90 1.200,00 

72 186 Motatan A Agua Blanca 18 300,00 

73 187 Escuque NP Jirajara 80 1.800,00 

 

Real Total Regiones:  20586 863.869,77 

Total Parcelada (A):  16494 231.225,97 

Total No Parcelada (NP):  4092 632.643,80 

Máximo  2500 150.600,00 

Mínimo  1 5,88 

Promedio  137,24 4.772,76 

Varianza 75116,1678  305574776 
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EVALUACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA  

MARCO MUESTRAL  

Listado da Asentamiento (A) y Áreas  No Parcel adas (NP)  

CENTRO: Aragua, Carabobo, Dtto. Federal y Miranda  

 

N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 1 Santiago Marino A Santa Rita y Paraparal 41 2.000,00 

2 2 Mario B. Iragorry NP El Carmen, La Soledad y La Vega 28 526,00 

3 3 Mario B. Iragorry A Las Monjas, Guapa - La Veguita 28 210,00 

4 4 Mario B. Iragorry NP Las Monjas, Guapa - La Veguita * 10 315,60 

5 5 Mario B. Iragorry A La Esmeralda 16 96,00 

6 6 Mario B. Iragorry A La Esmeralda * 28 227,57 

7 7 Marie B. Iragorry NP Cuyagua y otros 38 3.416,80 

8 8 Mario B. Iragorry NP Cata 21 4.380,73 

9 9 Mario B. Iragorry A El Deleite - Vega Abajo 44 144,00 

10 10 Mario B. Iragorry NP El Deleite - Vega Abajo * 120 1.913,32 

11 11 Marino A Chuao y Cepe 45 5.000,00 

12 12 Libertador A Las Animas 17 144,08 

13 13 Marino NP La Purica 26 169,63 

14 14 Marino A El Rosario y Las Mercedes 66 249,00 

15 15 Marino NP El Rosario y Las Mercedes * 80 3.317,00 

16 16 Marino A La Concepción - La Fundación 50 174,72 

17 17 Marino A La Julia, La Ceiba y Jobodulce 36 478,48 

18 18 Marino Jose A Lamas A El Mahomo 52 191,22 

19 19 Marino A La Morita, La Guanota, El Deleite 50 773,52 

20 20 Marino Ricaurte A San José - El Jambral - Villegas 52 360,79 

21 21 Marino A Ganadería Guayabita 67 214,00 

22 22 Marino A Colonia Guayabita 98 644,55 

23 23 Marino A La Providencia - El Macaro 35 1.336,00 

24 24 Tovar NP Buena Vista 53 334,00 

25 25 Jose Felix Ribas NP La Gorribera o Hato Viejo * 40 334,00 

26 26 Jose Rafael Revenga A El Conde 25 1.423,90 

27 27 Jose Felix Ribas A Santa Lucia - Las Mercedes 20 2.400,00 

28 28 Jose Rafael Revenga NP Socorro, Santa Rosalía, La Tahona 80 792,00 

29 29 Jose Rafael Revenga A Altagracia, Conde, Los Jabillos 25 1.423,90 

30 30 Jose Felix Ribas A Bello Monte y Los Tanques 20 111,28 

31 31 Jose Felix Ribas A Santa Rosa y Candelaria 42 10.000,00 

32 32 Jose Felix Ribas A La Fundación 13 55,00 

33 33 Jose Felix Ribas NP La Fundación * 100 1.062,15 

34 34 Jose Felix Ribas A Primitivo de Jesús 74 167,89 

35 35 Jose Felix Ribas A Guacamaya - La Ustarena - La Florida 72 500,80 

36 36 Jose Felix Ribas NP El Toro - Pao de Zárate 71 2.500,00 

37 37 Tovar NP El Cedral 100 848,87 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

38 38 San Casimiro A Boca del Negro 15 100,00 

39 39 San Casimiro A Monte Oscuro 52 331,41 

40 40 San Casimiro NP Monte Oscuro * 70 989,70 

41 41 San Casimiro NP El Polanco y San Rafael 70 800,00 

42 42 Las Tejerías A San Rafael - La Tejería 30 696,37 

43 43 San Casimiro A El Samán 38 243,74 

44 44 San Casimiro NP El Samán * 50 452,63 

45 45 San Casimiro NP El Negrito - El Volcán - Bejucal 31 1.027,87 

46 46 San Casimiro A Guambra 50 133,00 

47 47 San Casimiro A Guambra * 150 756,30 

48 48 San Casimiro NP La Guzmania - Chaparral - Zuata * 20 94,50 

49 49 San Sebastián NP La Concepción de Guarate 15 604,46 

50 50 San Sebastián A El Nicual 120 1.500Í00 

51 51 Libertador A Valladolid - El Carmen 50 767,40 

52 52 Libertador NP La Ovallera (La Cuarta) 30 75,84 

53 53 José Félix Ribas A El Pao - El Paito 50 266,65 

54 54 San Sebastián A Los Morrocoyes 22 1.066,76 

55 55 Zamora NP Zuata (Sistema de Riego Taiguayguay) 100 5.000,00 

56 56 Zamora A Santa María - El Javillal 43 156,90 

57 57 Zamora NP Santa María - El Javillal * 120 889,40 

53 58 Urdaneta A Ejidos de Barbacoa - Pineda 167 900,00 

59 59 Urdaneta NP Ejidos de Barbacoa - Pineda * 340 5.100,00 

60 60 Urdaneta A La Danta 102 3.715,11 

61 61 Urdaneta NP Cambural - El Rosario 8 1:049,80 

62 62 Urdaneta A La Concepción 52 751,99 

63 63 Urdaneta NP La Concepción * 35 751,99 

64 64 Urdaneta NP San Francisco - Las Lajitas - Güire 11 886,50 

65 65 Urdaneta A Camoruqijito 60 879,14 

66 66 Urdaneta A Monte Carmelo 8 695,00 

67 67 Urdaneta NP Monte Carmelo * 8 695,00 

68 68 Urdaneta NP La Canilla 6 731,81 

69 69 Urdaneta A La Soarena 43 975,00 

70 70 Urdaneta NP La Soarena * 15 525,00 

71 71 Urdaneta A El Médano del Rosario 34 976,00 

72 72 Urdaneta NP El Médano del Rosario 20 798,50 

73 73 Urdaneta NP Guanayen 140 1455,38 

74 74 Urdaneta NP Dos Montes y Gavilán * 60 1.800,00 

75 75 Urdaneta NP Coma Las Matas o las Majaguas 24 360,00 

76 76 Zamora NP Agua de Maíz 6 40,17 

77 77 Zamora NP Haras Arenales 20 384,74 

78 78 Zamora NP Garabato 60 1.902,00 

79 79 Zamora A El Castillo 53 234,00 

80 80 Zamora NP El Castillo * 46 702,00 

81 81 Zamora A El Chorro 30 441,90 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

82 82 Zamora NP El Chorro * 68 103,15 

83 83 Zamora A Casa Blanca 38 220,00 

84 84 Zamora A El Cortijo (Valle Tucutunemo) 135 650,00 

85 85 Zamora NP El Cortijo (Valle Tucutunemo) * 90 975,00 

86 86 Zamora A Los Bagres y Cataurito 107 484,80 

87 87 Zamora NP Los Bagres y Cataurito * 180 2.745,50 

88 88 Zamora A Mucura 43 184,89 

89 89 Zamora A El Ocumo 22 86,72 

90 90 Zamora A El Samán 50 208,90 

91 91 Zamora NP El Samán * 48 487,40 

92 92 Zamora NP La Lagunita 105 1.050,00 

93 93 Zamora A El Espinal 85 427,00 

94 94 Zamora NP El Espinal * 85 1.281,00 

95 95 San Casimiro A Buena Vista 19 1.680,00 

96 96 Zamora A Chiquerera 7 27,00 

97 97 Zamora A Mucura II 38 1.345,00 

98 98 Zamora A Puerta Negra 28 1.500,00 

99 99 Zamora NP Santa Lucia 22 182,00 

100 100 Zamora A Santa María 52 1.046,33 

101 101 Zamora NP Carmen de la Yayera 10 767,00 

102 102 Mario B. Iragorry A La Vega de Santa Cruz 34 444,60 

103 103 Camatagua A Castor Nieves Ríos 137 5.000,00 

104 104 Camatagua A Antonio Pinto Salinas 54 3.000,00 

105 105 Urdaneta A Leonardo Ruiz Pineda 167 8.000,00 

106 106 Urdaneta A Granada 20 717,52 

107 107 José A. Lamas A Mahomo * 51 191,92 

1 108 Valencia A Mirandita 30 455,00 

2 109 Valencia NP La Unión 1 2.510,00 

3 110 Valencia NP Sabana de Carabobo 1 11.615,00 

4 111 Valencia A La Trinidad de Tocuyito 100 431,00 

5 112 Valencia A Los Naranjos 90 4.835,00 

6 113 Valencia NP Las Marías 1 877,00 

7 114 Valencia A La Trilla 20 86,00 

8 115 Valencia A La Marquera 1 143,00 

9 116 Valencia NP La Esmeralda (Zona Sur Guayos) 1 1.500,00 

10 117 Valencia A El Socorro 50 350,00 

11 118 Valencia A La Esperanza 50 423,00 

12 119 Valencia A La Arenosa 50 702,00 

13 120 Valencia A La Loma 30 114,00 

14 121 Valencia NP La Belén 1 1.262,00 

15 122 Valencia A Los Aguacaticos 150 4.390,00 

16 123 Valencia NP Hacienda Guaremal 1 3.000,00 

17 124 Valencia NP Hacienda Pimentel (Saman Mocho) 1 416,00 

18 125 Valencia NP La Josefina 1 1.153,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

19 126 Guacara A Hacienda Pimentel (El Toco 30 84,00 

20 127 Guacara A Zona Norte Guacara 100 5.250,00 

21 128 Guacara A Tronconero (Hacienda Pimentel) 120 511,00 

22 129 Guacara A El Sisal (Hacienda Pimentel) 80 230,00 

23 130 Guacara A El Avispero (Hacienda Pimentel) 20 106,00 

24 131 Valencia A El Jengibre 45 1.000,00 

25 132 Valencia A Zona Sur Guacara 190 2.500,00 

26 133 Valencia A Macuaya-Cumbito 100 2.375,00 

27 134 Valencia NP Santa Ana 1 80,00 

28 135 Valencia A Las Vueltas 150 2.176,00 

29 136 Diego Ibarra NP Colonia Mariara 1 1.748,00 

30 137 Diego Ibarra NP La Cabrera 1 678,00 

31 138 San Joaquin A El Banco 35 831,00 

32 139 Carlos Arvelo A La Encantada 130 3.990,00 

33 140 Carlos Arvelo A La Aduana 35 1.115,00 

34 141 Carlos Arvelo A La Linda 100 1.313,00 

35 142 Carlos Arvelo A San Juan de Dios 30 737,00 

36 143 Carlos Arvelo NP Central Tacarigua 1 2.040,00 

37 144 Carlos Arvelo A El Carmen - Santa Inés 80 947,00 

38 145 Carlos Arvelo NP El Milagro 1 286,00 

39 146 Calos Arvelo NP Guayabillo y Las Minas 1 841,00 

40 147 Carios Arvelo NP Aletón 1 383,00 

41 148 Carios Arvelo NP Corocito 1 40,00 

42 149 Carlos Arvelo NP Copeton 1 384,00 

43 150 Carlos Arvelo A Manuare 350 10.217,00 

44 151 Carlos Arvelo NP Vegas del Trompillo 1 1.141,00 

45 152 Carlos Arvelo A Colonia de Manuare 100 379,00 

46 153 Carlos Arvelo A El Jobal Los Toros 80 555,00 

47 154 Carlos Arvelo A Yuma 30 358,00 

48 155 Carlos Arvelo A Cocorote 60 1.001,00 

49 156 Carlos Arvelo NP El Corozo 30 70,00 

50 157 Carlos Arvelo NP Santa Cecilia 1 1.722,00 

51 158 Carlos Arvelo NP Caimital 1 350,00 

52 159 Carlos Arvelo NP Juaniquero 1 1.032,00 

53 160 Carlos Arvelo NP Santa Efigenia 1 432,00 

54 161 Carlos Arvelo NP Fundo Zerpa 1 180,00 

55 162 Carlos Arvelo NP Agua Blanca 1 2.500,00 

56 163 Carlos Arvelo NP Zerpa (Loro Pedernales) 1 315,00 

57 164 Carlos Arvelo A La Tiamita 30 561,00 

58 165 Carlos. Arvelo NP El Piñal 1 325,00 

59 166 Carlos Arvelo NP Manuare (Santa Rosa del Sur) 1 519,00 

60 167 Carlos Arvelo NP Manuare (Peñas Negras 1 358,00 

61 168 Carlos Arvelo NP Santa Efigenia 1 432,00 

62 169 Carlos Arvelo A El 25 60 765,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

63 170 Carlos Arvelo A Las Rosas-La Benarrochera 40 1.231,00 

64 171 Carlos Arvelo NP Altamira 1 437,00 

65 172 Juan Jose Mora NP Alpargaton 1 1.304,00 

66 173 Juan Jose Mora NP Doña Paula 1 3.400,00 

67 174 Puerto Cabello A Solórzano 10 600,00 

68 175 Juan Jose Mora NP El Anca-Canoabito 1 1.169,00 

69 176 Juan Jose Mora NP La LLanada (Doña Paula) 1 299,00 

70 177 Juan Jose Mora NP La Constancia-Doña Paula 1 555,00 

71 178 Juan Jose Mora NP El Vegote-Doña Paula 1 173,00 

72 179 Puerto Cabello A Santa Rosa 100 3.490,00 

73 180 Puerto Cabello A Patanemo 45 5.500,00 

74 181 Puerto Cabello A San Esteban 30 1.024,00 

75 182 Puerto Cabello A Cariaprima 80 1.200,00 

76 183 Bejuma A Chirgua 60 640,00 

77 184 Bejuma NP La Justa 1 11.083,00 

78 185 Bejuma A El Naranjal 45 1.647,00 

79 186 Bejuma A San Juan 15 121,00 

80 187 Bejuma A Altos de Reyes 20 193,00 

81 188 Bejuma A La Paradeña 75 1.521,00 

82 189 Bejuma NP Los Chorritos 1 865,00 

83 190 Bejuma A Sabana Arriba 30 105,00 

84 191 Bejuma NP San José 1 403,00 

85 192 Bejuma NP Carrizales 1 403,00 

86 193 Bejuma NP La Emilia 1 1.153,00 

87 194 Bejuma A Santa Ana 35 681,00 

88 195 Bejuma NP San Cayetano 1 45,00 

89 196 Bejuma NP Tucupido 1 457,00 

90 197 Montalbán A El Carmen-Potrerito 30 746,00 

91 198 Montalbán A Araguita 10 108,00 

92 199 Miranda NP La Trinidad 1 206,00 

93 200 Montalbán A José Lorenzo Marvez 55 1.015,00 

94 201 Miranda A San José-Santo Tomas 35 750,00 

95 202 Miranda A San Roque 20 323,00 

96 203 Juan Jose Mora A Monte Carmelo 55 2.017,00 

1 204 Vargas A Los Cedros 59 293,60 

2 205 Vargas A Caoma 162 465,08 

3 206 Vargas A Cataure 82 270,00 

4 207 Vargas NP Cataure * 81 405,00 

5 208 Vargas A Chichiriviche - El Templón 500 1.680,00 

6 209 Vargas NP Chichiriviche - El Templón y otros * 300 6.720,00 

7 210 Vargas A El Paulino - Las Mercedes 34 185,00 

8 211 Vargas NP El Paulino - Las Mercedes * 30 185,01 

9 212 Vargas A La Vigirina - San Joaquín 34 103,00 

10 213 Vargas NP La Vigirina - San Joaquín * 207 1.972,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

11 214 Vargas A Todasana 36 58,00 

12 215 Vargas NP Todasana * 105 529,00 

13 216 Vargas A Caruao o San José 108 320,00 

14 217 Vargas NP Caruao o San José * 304 6.080,00 

15 218 Vargas A Santa Elena - Urama 32 98,00 

16 219 Vargas NP Santa Elena - Urama * 196 882,91 

1 220 Acevedo A La Yaguapa 127 5.249.00 

2 221 Acevedo NP Boca de Caucagua 80 535,83 

3 222 Acevedo NP Posesión del Tuy 60 223,30 

4 223 Acevedo NP El Márquez-San Juan Bautista 20 187,50 

5 224 Acevedo NP Tapipa Grande y Veroes 60 469,59 

6 225 Acevedo NP Ciprianito 50 287,22 

7 226 Acevedo A Marcelo 16 729,20 

8 227 Acevedo NP Merecure-Valle de Urape 96 2.300,00 

9 228 Acevedo NP Potrero Rubín-EI Parnazo 45 435,91 

10 229 Acevedo A La Coroña Valle de Urape 250 5.098,66 

11 230 Acevedo NP Marasmita 35 386,38 

12 231 Acevedo NP El Chorro 60 424,04 

13 232 Acevedo A La Carmelera 56 950,00 

14 233 Acevedo NP La Carmelera 71 1.425,56 

15 234 Acevedo A La Marturetera 157 854,37 

16 235 Acevedo A La Popa 10 203,00 

17 236 Acevedo NP La Popa 15 475,75 

18 237 Acevedo A El Morrito, San Bernardo, San Antonio 50 437,62 

19 238 Acevedo NP Santa Rosa 64 576,00 

20 239 Acevedo NP La Castellana 86 378,40 

21 240 Acevedo NP Boca de Peraza 127 839,00 

22 241 Acevedo NP El Sitio de Oderid o El Sitio 167 1.339,00 

23 242 Acevedo NP Mango de Ocoita 116 542,80 

24 243 Acevedo NP Caño Negro 10 30,00 

25 244 Andres Bello A Burgos, El Tesoro, San Isidro 84 526,36 

26 245 Andres Bello A Gerardo y San Rafael 41 245,00 

27 246 Andres Bello A San Felipe 19 213,65 

28 247 Andres Bello A El Delirio o Belén 65 309,58 

29 248 Andres Bello A Manati-Los Blanco 161 2.566,10 

30 249 Andres Bello A La Maravilla 20 134,00 

31 250 Brión A Chuspa - la Yaguara 50 150,72 

32 251 Brión NP Chuspa - La Yaguara 40 2.042,69 

33 252 Brión A El Azúcar o La Gonzalera 75 777,00 

34 253 Brión NP El Oso y La Cotiza 64 800,00 

35 254 Brión NP Santa Ana y Valle Seco 102 286,00 

36 255 Buroz A Aramina 96 1.589,44 

37 256 Buroz A Balza de Belén 27 546,20 

38 257 Buroz A El Rivero 128 1.006,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 
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39 258 Buroz NP El Colorado 94 206,64 

40 259 Buroz A La Maravilla 56 329,00 

41 260 Buroz A El Milagro 21 274,54 

42 261 Buroz NP San Vicente 16 381,80 

43 262 Buroz y Acevedo NP Pacheco 123 660,11 

44 263 Buroz y Acevedo A Casa Blanca y El Progreso 69 1.124,34 

45 264 Guaicaipuro NP Bucarito - La Margarita 45 1.356,00 

46 265 Guaicaipuro NP La Unión 40 139,93 

47 266 Guaicaipuro A Altagracia de la Montaña 18 1.959,58 

48 267 Guaicaipuro NP La Peñita 30 252,00 

49 268 Guaicaipuro NP La Concepción 26 396,04 

50 269 Guaicaipuro NP El Marquéz-Capayita 44 1.348,15 

51 270 Independencia NP Mopia 220 788,63 

52 271 Lander A Sucuta 79 112,99 

53 272 Lander A San Bernardo 26 606,60 

54 273 Lander A Mercedes de Marare y Mararito 44 314,80 

55 274 Lander NP Araguita 270 2.745,00 

56 275 Lander y Urdaneta NP Colonia Mendoza 136 6.824,00 

57 276 Lander NP El Páramo-Las Colonias 147 1.879,10 

58 277 Páez A Los Cerritos-Caño Amarillo 118 4.011,32 

59 278 Páez A Palmira 24 169,00 

60 279 Páez A El Dorado 13 160,90 

61 280 Páez A Santa Ana o Casañas 137 202,00 

62 281 Páez NP El Zamuro y Monte Verde 30 83,00 

63 282 Páez NP El Tigre o El Potrero del Tigre 62 3.120,61 

64 283 Páez A El Carmen 9 116,49 

65 284 Páez A San Fernando del Guapo 20 229,10 

66 285 Páez A La Esperanza 33 678,93 

67 286 Páez NP Caño Amarillo 11 71,32 

68 287 Páez NP Maimo 26 528,71 

69 288 Páez NP La Coellera 24 122,42 

70 289 Páez A El Verde o Valentín 14 142,74 

71 290 Páez NP El Verde o Valentín 77 777,00 

72 291 Páez A Santa Inés , 70 3.575,80 

73 292 Páez A Las Mercedes-EI Verde 46 452,24 

74 293 Páez A El Pegón o Colombia 22 597,12 

75 294 Páez A Paparo 23 140,00 

76 295 Paz Castillo A Cárdenas-Cañaveral 36 1.264,96 

77 296 Paz Castillo A La Calceta-Limón 89 1.200,00 

78 297 Paz Castillo NP La Florida 80 800,00 

79 298 Paz Castillo A El Rosario 156 1.032,05 

80 299 Pedro Gual A El Bachiller y Otros 875 3.770,30 

81 300 Pedro Gual NP El Bachiller y Otros 80 8.025,00 

82 301 Pedro Gual A El Tesoro 59 519,56 
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Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 
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83 302 Pedro Gual A Nueva Alejandria-Guacuco 31 265,16 

84 303 Pedro Gual NP San José de Onova 350 7.384,01 

85 304 Pedro Gual A Tucurebe-Palo Blanco 60 613,59 

86 305 Pedro Gual A Chaguaramal 60 1.382,00 

87 306 Plaza NP Campo Alegre 41 252,98 

88 307 Simón Bolivar A La Bozua 70 669,27 

89 308 Simón Bolivar A Rural Yare 65 1.003,00 

90 309 Sucre y Plaza NP Caucaguita-Turumo-EI Tamarindo 50 521,77 

91 310 Urdaneta A Aniagua 50 675,50 

92 311 Urdaneta NP Campo Verde 44 208,00 

93 312 Urdaneta A San Antonio o Granjas El Café 234 905,39 

94 313 Urdaneta A El Yagual 60 664,00 

95 314 Urdaneta NP Las Quebraditas-Chaguaramas 30 300,00 

96 315 Urdaneta A Quebrada Honda 100 740,84 

97 316 Zamora NP La Rinconada 24 121,87 

98 317 Zamora NP Colonia Araira 135 4.059,30 

  

 

Real Total Regiones: 

 

  

 

19454 

 

 

384.803,46 

 

 Total Parcelada (A):  11854 195.931,74 

 

 Total No Parcelada (NP):  7600 188.871,72 

 

 Máximo  875 11.615,00 

 

 Mínimo  1 27,00 

 

 Promedio  61,36908517 1.213,89 

 

 Varianza  6233,265244 3112962,762 
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EVALUACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA 

MARCO MUESTRAL 

Listado de Asentamientos (A) y Áreas  No Parceladas (NP)  

CENTRO-OCCIDENTAL: Falcón, Lara y Yaracuy  

 

N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 1  Bolívar A Macaure y Naguache 18 385,00 

2 2 Bolívar A San José 45 235,54 

3 3 Bolívar A Las Guayabas 10 285,00 

4 4 Bolívar A Zazarida 40 250,54 

5 5 Cacique Manaure A El Mene o El 26 113 2.848,77 

6 6 Capadare A Santa Cruz-Capadare 60 1.400,00 

7 7 Colina A Rio Chico 45 2.117,00 

8 8 Colína A Anselmito-Caracara 63 3.795,00 

9 9 Curimagua A San Diego-Los Campitos 140 853,00 

10 10 Curimagua NP Ojo de Agua 28 420,00 

11 11 Caridubana A Cruz Verde 25 759,20 

12 12 Dabajuro NP Tupurito-Esperanza 30 1.163,00 

13 13 Dabajuro A El Mamito 37 320,00 

14 14 Dabajuro A Nueva Unión 177 3.331,54 

15 15 Democracia A Quebrada Abajo 38 1.950,00 

16 16 Federación A La Ceiba 12 1.424,00 

17 17 Federación A Los Alpes y Mapure 26 136,00 

18 18 Federación A La Aguadita 19 82,00 

19 19 Federación A El Guamo y Coqueta 50 298,00 

20 20 Federación A Tapata-EI Tuy 40 3.300,00 

21 21 Federación A El Real 20 2.345,00 

22 22 Federación A Santa Helena 23 185,60 

23 23 Federación A El Porvenir 44 369,00 

24 24 Federación A Besarabia-EI Tural 30 341,00 

25 25 Federación A El Reloj 2 70,00 

26 26 Federación A La Isleta-Riito 129 995,00 

27 27 Federación A La Ceiba 12 1.424,00 

28 28 Jacura A Araurima 125 3.125,24 

29 29 Jacura A Bachacal 46 480,00 

30 30 Jacura A La Enea 25 900,00 

31 31 Manaure A Campeche 18 400,00 

32 32 Manaure A Balsamal 20 839,00 

33 33 Mauroa A Maticora 150 1.500,00 

34 34 Mauroa A La Entrada 29 1.006,17 

35 35 Mauroa A Varguitas 35 5.000,00 

36 36 Mauroa A Santa Clara-Santa Helena 47 2.000,00 

37 37 Miranda A Santa Teresa 28 145,75 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

38 38 Monseñor Iturriza A El Blanquillo 72 350,00 

39 39 Monseñor Iturriza A La Alegría 197 24.500,00 

40 40 Petit NP La Laja o Iracara 9 699,00 

41 41 Petit A Las Puentes 40 275,82 

42 42 Petit A La Caridad 131 1.200,00 

43 43 Petit A Hueques-Macuare 70 1.025,81 

44 44 Petit A Ojo de Agua 65 298,77 

45 45 Petit A San Diego-Los Camb. 148 858,90 

46 46 Petit A Las Peñitas 70 1.920,00 

47 47 Petit A Santiago 50 249,13 

48 48 Píritu A El Níspero y 0. 50 7.000,00 

49 49 Píritu A Sabanas Altas 24 2.000,00 

50 50 Píritu A Acatuco 256 46.464,00 

51 51 San Francisco A La Garita-La Morota 130 5.002,56 

52 52 San Francisco A Riesgo de Belén 64 1.299,00 

53 53 San Francisco A Camachima-EI Mangle 38 918,91 

54 54 Silva A Ferrocarril Bolívar 50 25.000,00 

55 55 Silva A Felipito 12 3.201,14 

56 56 Silva A Kilometrio 132 6.912,06 

57 57 Unión A Monterrey 39 471,93 

58 58 Unión A El Caipal 17 152,93 

59 59 Unión A Borinquen 25 254,25 

60 60 Unión A Jadillal 27 160,00 

61 61 Unión A La Taza  39 320,21 

62 62 Unión A Los Barriles 36 5.871,77 

63 63 Unión A La Guadalupe 64 1.711,99 

64 64 Unión A Villa de Oro 50 300,04 

65 65 Zamora A El Cayude 7 91,76 

66 66 Zamora A Quiragua 24 216,95 

1 67 Crespo A Canaima 73 706,16 

2 68 Crespo A Tinajitas 1 121,05 

3 69 Crespo NP La Rinconada 18 147,87 

4 70 Crespo A Cerro Gordo 67 712,20 

5 71 Crespo A La Vigía 41 414,70 

6 72 Crespo A El Milagro Mijagual 121 1.789,82 

7 73 Crespo NP Tarana-La Parreña 97 1.200,00 

8 74 Crespo NP La Vega 153 218,91 

9 75 Crespo NP Camburito 122 4.000,00 

10 76 Crespo A Sabana de Rincón Hondo 41 1.441,00 

11 77 Iribarren NP Lagunita 18 185,46 

12 78 Iribarren A Federman 491 4.000,00 

13 79 Iribarren A Las Veras 159 1.895,50 

14 80 Iribarren A San Antonio de las Llanadas 178 954,90 

15 81 Iribarren NP El Cují 40 3.950,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

16 82 Iribarren A Tamaca-Rastrojitos 193 1.908,75 

17 83 Iribarren A El Pauji 125 1.756,27 

18 84 Iribarren NP Nonavana-Torreron 13 363,27 

19 85 Iribarren A Santa Inés (Garrapatero-Galeroso) 57 3.200,00 

20 86 Iribarren NP Buenos Aires 90 1.040,00 

21 87 Iribarren NP Juri Juri (Mariara) 90 1.621,52 

22 88 Iribarren A Cabro-Las Muías 111 2.625,22 

23 89 Iribarren A Las Goteras 63 444,95 

24 90 Iribarren A Los Pocitos 85 437,77 

25 91 Iribarren A La Cuchilla 131 715,62 

26 92 Iribarren A El Palenque 277 1.155,17 

27 93 Jiménez NP La Bonillera 240 5,000,00 

28 94 Jiménez NP Chaimare 8 40,00 

29 95 Jiménez NP Ejidos de San José 124 568,17 

30 96 Jiménez A Las Cuibas 130 1.200,00 

31 97 Jiménez A La Quebrada-San Jacinto 26 702,85 

32 98 Andrés Eloy Blanco NP Bojo 51 185,55 

33 99 Andrés Eloy Blanco NP San Rafael de Tintina! 85 483,63 

34 100 Andrés Eloy Blanco NP Palmira 42 161,61 

35 101 Andrés Eloy Blanco A La Ponderosa 10 128,15 

36 102 Andrés Eloy Blanco A La Cruz 34 115,65 

37 103 Andrés Eloy Blanco A El Cafetal 75 284,72 

38 104 Andrés Eloy Blanco A Monte Carmelo-La Cañada 49 237,56 

39 105 Moran A Sabana Grande 2 864,00 

40 106 Morán NP El Olivo-Buena Vista 38 144.75 

41 107 Morán NP Las Goajiras 105 1.626,98 

42 108 Morán NP Boro 35 745,42 

43 109 Morán NP El Molino 10 117,40 

44 110 Morán A La Primavera 176 696,75 

45 111 Morán A Monte Carmelo-Ojo de Agua-EI Cielito 50 2.054,50 

46 112 Morán NP Buenos Aires 40 100,00 

47 113 Morán A Guariquito 58 517,38 

48 114 Morán NP Santa Marta 60 255,43 

49 115 Morán NP Santa Bárbara 30 138,62 

50 116 Morán NP Bucare-Los Cajones 49 665,28 

51 117 Morán A La Trinidad 71 471,11 

52 118 Morán NP La Rinconada 90 399,86 

53 119 Morán A Hato Arriba 351 4.019,86 

54 120 Palavecino A Sabana Alta 5 1.278,00 

55 121 Palavecino A Camoruco-Corralito 10 2.557,36 

56 122 Palavecino A Los Guayones 63 255,00 

57 123 Palavecino A La Mapora 1 130,00 

58 124 Palavecino A El Torrellero 235 4.433,00 

59 125 Palavecino A San Nicolás de Bari 151 2.228,68 



Evaluación de la Reforma Agraria Venezolana 

 

Rafael Isidro Quevedo Camacho  
146  

 

N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

60 126 Palavecino A Boca del Monte 60 354,46 

61 127 Palavecino NP La Concepción 150 764,37 

62 128 Palavecino A El Palaciero 127 1.163,43 

63 129 Palavecino NP La Galería 1 163,08 

64 130 Palavecino NP Tarabana 1 1.983,00 

65 131 Palavecino NP La Mata 80 2.165,00 

66 132 Palavecino A Las Matas 33 251,39 

67 133 Palavecino NP Patio Grande 1 161,96 

68 134 Palavecino NP El Pinar 1 288, 09 

69 135 Simón Planas A El Chorro 249 16.972,21 

70 136 Simón Planas A Nuarito 18 663,06 

71 137 Simón Planas A Curduvare 253 9.820,00 

72 138 Simón Planas A Vuelta Larga 30 600,00 

73 139 Simón Planas A El Merey 65 5.105,79 

74 140 Simón Planas A Buria Londres 336 14.688,75 

75 141 Simón Planas A El Charay 40 688,00 

76 142 Torres A Montaña Verde 1 3.601,80 

77 143 Torres A Los Morochos 1 1.260,00 

78 144 Torres A El Picudo 40 817,71 

79 145 Torres A Las Yaguas 99 12.170.90 

80 146 Torres A Palmarito-EI Cerro 81 3.265,80 

81 147 Torres A Berbere 30 503,26 

82 148 Torres A El Escobal 66 4.351,00 

83 149 Torres A Cieneguíta 90 1.769,67 

84 150 Torres A Rio Palma 15 419,00 

85 151 Torres A La Corteza 23 285,00 

86 152 Torres A La Rinconada 3 291,20 

87 153 Torres A Totuche  74 992,80 

88 154 Torres A El Corito 26 521,98 

89 155 Torres A El Cuadro 42 2.918,12 

90 156 Torres A Montenegro 33 163,15 

91 157 Torres A San Pedro-San Marcos 44 487,08 

92 158 Torres A Colonias de Rio Tocuyo 48 1.887,49 

93 159 Torres A Villa Araure 38 1.294,57 

94 160 Torres A Yarabana-La Florida 103 17.997,80 

95 161 Torres A El Paradero 250 920,00 

96 162 Torres A El Jabón 13 149,45 

97 163 Urdaneta A Moroturo 840 24.000,00 

98 164 Urdaneta A Totoremo 116 4.934,00 

99 165 Urdaneta A Los Planes 37 184,48 

100 166 Urdaneta A La Turiquia 52 377,68 

101 167 Urdaneta A Síquisique 45 1.240,85 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 168 Bolívar A Cupa-Carapita-San José 55 2,456,79 

2 169 Bolívar A San José 62 554,50 

3 170 Bolívar NP Tupe Quebrada-Las Mercedes 74 4.480,00 

4 171 Bolívar A Carapara I, II 91 9.980,00 

5 172 Bolívar A Ferrocarril Bolívar-Lote II 627 101.170,00 

6 173 Bolívar NP Quebrada Honda-Las Mercedes-EI Pozo 146 1.800,00 

7 174 Bolívar A Cayure-Guacamaya 193 4.301,86 

8 175 Bolívar NP Santa Ana o Mapuy 7 150,00 

9 176 Bruzual A Buena Vista-La Concepción 20 300,00 

10 177 Bruzual NP Buenos Aires-Las Quisandas 33 191,00 

11 178 Bruzual A La Cañada 37 255,20 

12 179 Bruzual A La Villa-Villavicioso-EI Julianero 54 331,97 

13 180 Bruzual A Poa Poa-Palo Grande 48 500,00 

14 181 Bruzual A Yamaro I y II 73 451,00 

15 182 Bruzual A San Antonio 1 270,00 

16 183 Bruzual NP Las Canoas 3 700,00 

17 184 Bruzual A Limoncito 79 450,00 

18 185 Bruzual A Oñate 71 1.500,00 

19 186 Bruzual A El Peñón 21 157,00 

20 187 Bruzual A Cuara Vieja 87 450,00 

21 188 Bruzual A San Ramón 223 1.350,13 

22 189 Bruzual A San Antonio-La Luz La Palma 15 215,00 

23 190 Bruzual A Sabana Larga 46 800,00 

24 191 Bruzual A La Trilla-La Soledad 45 700,00 

25 192 Bruzual A El Chorro 249 13.903,00 

26 193 Bruzual A El Pajon-EI Portón 17 83,00 

27 194 Bruzual A El Galianero 5 20,00 

28 195 Bruzual A La Palma 143 1.927,94 

29 196 Bruzual A Cumaripa 12 120,00 

30 197 Bruzual A La Bartola 14 70,00 

31 198 Bruzual A Pajoncito 10 82,00 

32 199 Bruzual A El Cedral 29 103,10 

33 200 Bruzual A Santa Maria 11 80,00 

34 201 Bruzual A Chuponal 73 300,00 

35 202 Bruzual A Cocuima-EI Milanero 10 74,00 

36 203 Bruzual A El Carloteño 23 62,50 

37 204 Bruzual A El Barredeño 12 100,00 

38 205 Bruzual A El Ignaciero 14 44,00 

39 206 Bruzual A San José de Cumaripa 15 33 

40 207 Bruzual-Sucre A San Luis 70 663,10 

41 208 Bruzual-Nirgua-Sucre A Panchito-Las Delicias 201 1.496,76 

42 209 Nirgua A Orujito 104 518,61 

43 210 Nirgua A Palo Negro 24 90,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

44 211 Nirgua A La Araguata 50 430,43 

45 212 Nirgua A La Trinidad 38 208,00 

46 213 Nirgua A El Vapor-EI Cují 87 950,00 

47 214 Nirgua A La Candelaria 150 2.800,00 

48 215 Nirgua A La Arochera 42 101,00 

49 216 Nirgua NP Cabuy (Embalses) 1 327,00 

50 217 Nirgua A Cabuy 25 109,00 

51 218 Nirgua NP La Quintanita 2 88,45 

52 219 Nirgua NP La Victoria 3 11,00 

53 220 Nirgua A La Quinta 15 60,00 

54 221 Nirgua A Las Carpas 3 28,20 

55 222 Nirgua NP El Cacao-La Panchera 2 25,00 

56 223 San Felipe A Buena Vista-Las Marías 52 288,48 

57 224 San Felipe A Charaguao 21 250,00 

58 225 San Felipe A Las Tinajas 45 1.500,00 

59 226 San Felipe NP El Jobal o Zaragoza 26 1.500,00 

60 227 San Felipe A Santa Maria-Tamanavare 128 873,83 

61 228 San Felipe A Caracaro 24 200,00 

62 229 San Felipe A La Antonia o Mapora 10 78,00 

63 230 San Felipe NP La Antonia 1 700,00 

64 231 San Felipe NP La Cumaca 10 1.000,00 

65 232 San Felipe A El Mosquito 50 250,00 

66 233 San Felipe A Guarataro-Santa Teresa 35 3.389,00 

67 234 San Felipe A La Esperanza o La Hoya 65 459,90 

68 235 San Felipe NP La Ascensión 1 28,00 

69 236 San Felipe A Palo Quemao-EI Chino 198 11.400,00 

70 237 San Felipe A Carbonero 130 5.439,95 

71 238 San Felipe A Tucuragua-EI Peñón 17 800,00 

72 239 San Felipe A La Marrón 20 143,29 

73 240 San Felipe A La Guadalupe 34 300,00 

74 241 San Felipe A Taria o Guabina Torito 30 550,75 

75 242 San Felipe NP Alambique-Boca de Aroa 140 28.625,00 

76 243 San Felipe A La Gonzalera 10 185.698,00 

77 244 San Felipe A San Gerónimo 88 1.500,00 

78 245 San Felipe A Agropecuaria Caribe 63 872,72 

79 246 San Felipe A Macagua-Las Delicias 123 2.253,98 

80 247 San Felipe A Doña Paola 620 70.000,00 

81 248 San Felipe A Crucito-Lote V 129 6.900,00 

82 249 San Felipe A Caño Negro 1 400,00 

83 250 San Felipe A El Isleño 1 197,00 

84 251 San Felipe A Palmarito 1 99,00 

85 252 San Felipe A El Playón 1 300,00 

86 253 San Felipe A Carachito o Las Carpitas 10 77,00 

87 254 San Felipe A Higuerón 46 219,48 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

88 255 San Felipe A San José de Carúpano-La Castellana 8 200,00 

89 256 Sucre-San Felipe A Tacarte 94 899,68 

90 257 Sucre A El Mango 38 600,00 

91 258 Sucre A Durute y otros 100 2.796,86 

92 259 Sucre A La Zamuria 15 130,00 

93 260 Sucre NP San Pedrito-Macanillal 30 380,00 

94 261 Sucre A Iboa- o San Antonio-Guararute 300 5.083,00 

95 262 Sucre A Tartagal 46 348,00 

96 263 Sucre A Mamón Mocho-Campo Nuevo 26 465,00 

97 264 Sucre A San Luis 70 663,10 

98 265 Sucre A Guarabao-La Coromoto 16 51,90 

99 266 Sucre NP San Rafael 1 64,00 

100 267 Sucre A María Magdalena 10 84,42 

101 268 Sucre NP Mi Retorno-Miquirebo 1 123,94 

102 269 Urachiche A Camunare I 80 800,00 

103 270 Urachiche A Camunare II 41 430,31 

104 271 Urachiche A Camunare III 25 186,01 

105 272 Urachiche A El Copey-San Joaquín 40 450,00 

106 273 Ura chiche A Payare 79 526,00 

107 274 Urachiche A Diamante y Guarabao 90 850,00 

108 275 Urachiche A El Hatico 71 587,73 

109 276 Urachiche A Beliza 151 962,05 

110 277 Urachiche A Guayebo-Potrero 76 2.570,00 

111 278 Urachiche A La Vega 10 45,00 

112 279 Urachiche A Bella Vista 13 120,00 

113 280 Urachiche A Sabana de Parra 247 3.115,00 

114 281 Yaritagua A Don Jesús y Las Vegas 32 292,83 

115 282 Yarítagua A El Palmar 371 8.541,00 

116 283 Yaritagua A Mayurupí I 96 1.099,28 

117 28-4 Yaritagua A Mayurupi II 102 1.000,00 

118 285 Yaritagua A Jobo Liso 242 737,55 

119 286 Yaritagua A Rincón Segureño 41 400,00 

120 287 Yaritagua A Agua Viva-EI Salto 52 1.800,00 

121 238 Yaritagua A Uribeque 200 1.341,35 

122 239 Yaritagua A Los Chaguaramos 16 114,38 

123 290 Yaritagua A Radio Faro 45 325,00 

124 291 Yaritagua A Las Mercedes-EI Pinar 85 952,83 

125 292 Nirgua-San Felipe NP Baldíos Aguacatal 400 6.024,00 

126 293 Bolívar-Sucre-San 
Felipe 

NP Baldios-Cumaragua-Tierra Fría-Vegon 1200 49.418,00 
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Real Total Regional         22994  976.652,21 

Total Parcelada (A)         18964   850.149,59 

Total No Parcelada (NP)          4030   126.802,62 

Máximo            1200  185.698,00 

Mínimo                   1             11,00 

Promedio               78.1917808       3.344,41 

Varianza              13948,71812               192.519.033,69 

Real Total Regional         22994  976.652,21 
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REGIÓN ð DE LOS LLANOS CENTRALES 
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EVALUACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA 

MARCO MUESTRAL  

Listado de Asentamientos (A) y Áreas  No Parceladas (NP)  

LLANOS CENTRALES: Apure y Guárico  

 
N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 1 Achaguas A Morrocoy 29 443,80 

2 2 Achaguas NP Morrocoy * 20 443,83 

3 3 Achaguas A Mango Solo 78 2.158,80 

4 4 Achaguas NP Mango Solo * 20 925,38 

5 5 Achaguas A Santa Lucía 47 625,00 

6 6 Achaguas NP Ejidos del Municipio Achaguas 108 2.700,00 

7 7 Achaguas A La Rinconera 59 1.190,50 

8 8 Achaguas NP La Rinconera * 40 1.776,83 

9 9 Achaguas A Santa Cecilia o La Vasquera 12 32.005,60 

10 10 Achaguas NP Santa Cecilia o La Vasquera 8 1.231,00 

11 11 Achaguas-San Fernando A Mucuritas 79 45.653,00 

12 12 Achaguas-San Fernando A Los Araguaneyes - Payarita 38 1.749,00 

13 13 Achaguas-San Fernando NP Los Araguaneyes - Payarita 10 750,-36 

14 14 Muñoz A La Estacada 55 67.942,00 

15 15 Páez A El Caimán 402 35.000,00 

16 16 Pedro Camejo NP Las Trincheras * 10 200,00 

17 17 Pedro Camejo A San Juan de Payara 40 840,18 

18 18 Pedro Camejo A Santa Bárbara 56 55.000,00 

19 19 Achaguas-Pedro Camejo A El Lucero 30 28.029,34 

20 20 Rómulo Gallegos NP Caribe Rojo * 15 2.500,00 

21 21 Rómulo Gallegos A Aceite El Rodeo - Caraballo 83 21.000,00 

22 22 San Fernando A La Morita 73 2.083,94 

23 23 San Fernando NP Mata de Juapua - Las Palmitas 32 3.989,81 

24 24 San Fernando NP Cuatro Lotes de Terreno * 10 311,00 

25 25 San Fernando NP Isla Apunto * 80 16.746,00 

26 26 San Fernando A Hato Nuevo (Bimaca) 95 2.910,00 

27 27 San Fernando A El Algarrobo 60 959,44 

28 28 San Fernando NP El Algarrobo * 45 3.837,76 

29 29 San Fernando A Santa Elisa 94 4.250,00 

30 30 San Fernando NP El Toro * 15 2.500,00 

31 31 San Fernando A Buena Vista I 210 10.796,00 

32 32 San Fernando NP Samán Redondo - Carnajalero * 20 2.788,00 

33 33 San Fernando A Payarita 39 3.255,00 

34 34 Páez NP Uribante - Arauca * 200 229.900,00 

35 35 Pedro C. y San Fernando NP La Candelaria * 100 100.000,00 

36 36 Achaguas NP El Progreso 35 37.000,00 

37 37 Muñoz NP Módulos de Mantecal 4 55.534,33 

38 38 Achaguas NP El Samán-EI Guayabo-Las Raicitas 81 800,00 

39 39 San Fernando NP El Viento Ay B 56 4.367,15 

1 40 Infante A Francisco Largo-Los Conucos 7 421,44 

2 41 Infante NP Las Cocuizas-Aguadita 20 2.000,00 

3 42 Infante A Los Cerritos 10 443,32 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

4 43 Infante A La Barrosa o el Guamacho 27 1.369,14 

5 44 Infante NP Simón 32 1.700,00 

6 45 Infante A Pirital, El Roble, El Toro 32 1.640,00 

7 46 Infante NP Pirital, El Roble, El Toro* 30 2.460,69 

8 47 Infante A Los Álamos 6 169,43 

9 48 Infante A El Paraíso o Sta. Rosa 49 767,25 

10 49 Infante NP El Paraíso o Sta. Rosa* 76 2.302,64 

11 50 Infante NP Espinalito 236 945,84 

12 51 Infante A Los Carrizos 20 110,00 

13 52 Infante NP Apamate 48 1.000,00 

14 53 Infante NP Los Caobos 8 98,22 

15 54 Infante A Mata de Guasduas 50 827,00 

16 55 Infante, Ribas y Monagas A San José de Guaribe -Tamanaco 143 172.608,00 

17 56 Infante, Ribas y Monagas NP San José de Guaribe -Tamanaco* 160 320.557,88 

18 57 Melledo NP La Gloria 27 126,00 

19 58 Melledo A La Gloria* 37 379,71 

20 59 Melledo NP Santa Elena 20 1.072,51 

21 60 Melledo NP Sosa o Las Matas 75 3.324,50 

22 61 Melledo A Camoruco (La Anguila y La Muía) 23 1.000,00 

23 62 Melledo A La Guásima 27 1.365,00 

24 63 Monagas NP Aragoreña, Paso del Medio 75 2.470,65 

25 64 Monagas NP Turmerino 98 6.919,83 

26 65 Monagas NP Las Cocuizas o Jabillal 87 1.365,00 

27 66 Monagas A La Botonera 69 1.680,74 

28 67 Monagas A Tuira Abajo-Malvaito-Piloncito 42 383,78 

29 68 Monagas NP Los Samanitos 35 512,00 

30 69 Monagas NP El Cedro 37 1.843,70 

31 70 Monagas A La Iguana y Las Lajas 58 653,90 

32 71 Monagas NP La Iguana y Las Lajas* 21 435,95 

33 72 Monagas A Rancho Ibarra 5 127,35 

34 73 Monagas NP Los Dividives * 50 625,00 

35 74 Monagas A Santa Ana de Cruz 25 759,67 

36 75 Monagas NP San Rafael-Altagracia 269 134.970,00 

37 76 Monagas A El Osos y el Medio 50 2.470,75 

38 77 Monagas A Curipa   

39 78 Infante NP Simón 32 4.100,69 

40 79 Infante A Pirital, El Roble, El Toro 32 1.640,00 

41 80 Infante NP Pirital, El Roble, El Toro * 30 2.460,69 

42 81 Infante A Los Álamos 6 169,43 

43 82 Infante A El Paraíso o Santa Rosa 49 767,25 

44 83 Infante NP El Paraíso o Santa Rosa * 76 2.302,64 

45 84 Infante NP Esfinalito 236 945,84 

46 85 Infante NP Los Carrizos 20 110,00 

47 86 Infante NP Apamate 48 1.000,00 

48 87 Infante NP Los Caobos 8 98,22 

49 88 Infante NP Mata de Guasduas 50 827,00 

50 89 Infante,Ribas y Monagas A San José de Guaribe, Tamanaco 143 172.608,00 

51 90 Infante,Ribas y Monagas NP San José de Guaribe, Tamanaco * 160 320.557,88 

52 91 Melledo A La Gloria 27 126,00 
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53 92 Melledo NP La Gloria * 37 379,71 

54 93 Melledo A Santa Elena 20 1.072,51 

55 94 Melledo A Sosa o Las Matas 75 3.324,50 

56 95 Melledo NP Camoruco (La Anguila y La Muía) 23 1.000,00 

57 96 Melledo NP La Guásima 27 1.365,00 

58 97 Monagas A Aragoreña, Paso del Medio 75 2.470,65 

59 98 Monagas A Turmerino 98 6.919,83 

60 99 Monagas A Las Cocuizas o Jabillal 87 1.365,00 

61 100 Monagas A La Botonera 69 1.680,74 

62 101 Monagas A Tuira Abajo - Malvalito - Piloncito 42 383,78 

63 102 Monagas A Lo6 Samanitos 35 512,00 

64 103 Monagas A El Cedro 37 1.843,70 

65 104 Monagas A La Iguana y Las Lajas 58 653,90 

66 105 Monagas NP La Iguana y Las Lajas 21 435,95 

67 106 Monagas A Rancho Ibarra 5 127,35 

68 107 Monagas NP Los Dividives 50 625,00 

69 108 Monagas A Santa Ana de Cruz 25 759,67 

70 109 Monagas NP San Rafael - Altagracia 269 134.970,00 

71 110 Monagas A El Oso y El Medio 50 2.470,75 

72 111 Monagas A Curipa 74 1.483,00 

73 112 Ribas A El Tigre 87 3.000,00 

74 113 Ribas A La Smith 33 1.840,00 

75 114 Ribas A Soledad y Bonanzas 33 688,62 

76 115 Ribas A El Jobo 38 1.848,00 

77 116 Ribas A El Carmen 15 529,24 

78 117 Ribas NP Temblador y Camacho 56 2.800,00 

79 118 Ribas NP Los Leones 50 2.800,00 

80 119 Ribas NP La Guásima o La Madrina 116 1.746,87 

81 120 Roscio NP Verzuga y Domingo Lorenzo 80 8.000,00 

82 121 Roscio A Carrizalito - Palmarito 34 515,37 

83 122 Roscio A Los Chigüires 35 443,00 

84 123 Roscio NP Los Chigüires 22 443,00 

85 124 Roscio A Rancho Fino 23 2.096,64 

86 125 Roscio A Laguna de Piedra 58 600,00 

87 126 Roscio NP Laguna de Piedra * 70 1.400,00 

88 127 Roscio A Guaitoco 61 4.692,11 

89 128 Roscio A El Totumo 86 1.763,00 

90 129 Roscio A El Arenal 84 1.680,75 

91 130 Roscio A El Limón 80 1.725,26 

92 131 Zaraza A Chupadero 80 4.004,89 

93 132 Zaraza A Buena Vista - Tierra Negra 43 1.145,00 

94 133 Zaraza A Hato Coral Viejo 66 1.265,00 

95 134 Zaraza NP Hato Coral Viejo 78 2.351,00 

96 135 Zaraza A Salsipuedes 47 200,00 

97 136 Zaraza A Cañaveral 56 2.457,00 

98 137 Zaraza A Cocuizal II 60 1.222,28 

99 138 Zaraza A Cocuizal 1 20 350,00 

100 139 Zaraza NP Santa Bárbara 8 419,24 

101 140 Zaraza A El Vigía o Taguapire 40 650,00 

102 141 Zaraza NP Tamanaco, Santa Bárbara, 
Tucupido * 

288 144.300,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

103 142 Zaraza A El Macho 34 433,00 

104 143 Zaraza A El Carmelo 48 875,00 

105 144 Zaraza NP Puerto Requena 50 10.000,00 

106 145 Zaraza A El Respiro 70 1.586,60 

 

Real Total Regiones: 8715 2.337.527,49 

Total Parcelada (A): 4497 739.056,90 

Total No Parcelada (NP): 4218 1.598.470,59 

Máximo 402 320.557,88 

Mínimo 4 98,22 

Promedio 60,52083333 16.232,83 

Varianza                                                                                                                                                      3595,845717         2.559.183.460,57 
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EVALUACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA 

MARCO MUESTRAL 

Listado de Asentamientos (A) y Áreas  No Parceladas (NP)  

LLANOS OCCIDENTALES: Barinas, Cojedes y Portuguesa  

 
N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 1 Ezequiel Zamora NP Capitanejo 864 99.000,00 

2 2 Bolivar NP La Barinesa 50 450,00 

3 3 Antonio José de Sucre NP Tranf. Socopo-Batatuy-Michay 120 5.000,00 

4 4 Antonio José de Sucre NP Ticoporo I, II, III 469 43.000,00 

5 5 Arismendi NP Cachicamo-San Antonio 510 55.937,00 

6 6 Arismendi NP San Pablo-Vivero 115 10.635,00 

7 7 Alberto Arvelo T. NP San Hipólito y Rayitas 216 8.234,00 

8 8 Alberto Arvelo T. NP San Isidro de Bejucal 26 782,70 

9 9 Alberto Arvelo T. NP La Calceta 141 6.448,30 

10 10 Alberto Arvelo T. NP Flor Amarilla- La Isla 133 4.000,00 

11 11 Pedraza NP Montañas de Concha 270 28.038,00 

12 12 Pedraza NP El Graciero 25 1.977,00 

13 13 Pedraza NP Baldíos de Pedraza (Norte Carr. Nac.Bar.) 95 3.000,00 

14 14 Barinas NP Camirí 106 3.605,92 

15 15 Barinas NP Menudito 10 406,00 

16 16 Barinas A Santa Inés 10 400,00 

17 17 Barinas NP Punta Gorda-EI Tigre 400 2.029,30 

18 18 Barinas NP La Palma-Santa Inés 135 5.400,00 

19 19 Barinas NP* Sab. Concheras-Palmita 135 2.200,00 

20 20 Barinas NP Vainilla- Hato Viejo 52 1.300,00 

21 21 Alberto Arvelo T. NP La Marqueseña I, II 272 4.860,00 

22 22 Cruz Paredes NP La Yuca 68 2.391,28 

23 23 Alberto Arvelo T. NP Madre V. - La Encrucijada 10 239,99 

24 24 Obispos A Caimital 275 6.345,00 

25 25 Cruz Paredes NP San Rafael de Masparrosoco 42 1.479,47 

26 26 Obispos NP El Carmen-Sabanas de Morrocoy 56 4.134,00 

27 27 Cruz Paredes A Rio Masparro-Montaña del Toro 415 20.250,00 

28 28 Alberto Arvelo T. NP El Romereño-Guafales 400 5.000,00 

29 29 Obispos NP Caimital-Centro o Paraparo 63 953,00 

30 30 Rojas NP Los Indios-Corozal-Cocuizas 218 11.346,00 

31 31 Rojas NP La Argentina 40 825,00 

32 32 Sosa NP Santo Domingo 42 11.344,00 

33 33 Sosa NP Baldíos de Sosa 251 45.000,00 

34 34 Sosa NP La Trinidad-Los Patos y otros 222 52.275,00 

35 35 Sosa NP Cucharo-Vegon de Nutrias-Cañaveral 467 23.390,00 

36 36 Sosa NP San Rafael y Las Muchilas 160 35.876,73 

37 37 Sosa NP Maporita 130 23.000,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

38 38 Sosa NP El Cucharo o El Perro 59 8.370,00 

39 39 Ezequiel Zamora NP Agua Linda (Barrancones) 105 9.000,00 

40 40 Rojas y Sosa NP El Trueno 30 3.340,00 

41 41 Barinas NP Cacao-Paguey(Camiri-La Mula-Corozo) 421 30.400,00 

42 42 Barinas A La Colonia-Santa Lucia 20 400,00 

43 43 Ezequiel Zamora NP Lengüeta de Barinas 541 74.000,00 

44 44 Pedraza NP Baldios de Matute 67 2.800,00 

45 45 Pedraza NP Los Guires 19 3.050,00 

46 46 Pedraza NP Indios-Vega Arriba 152 11.590,00 

47 47 Pedraza NP Potreros de la Virgen 50 5.000,00 

48 48 Sosa NP Yegüera-Soledad 113 10.786,01 

49 49 Rojas A Colonia de Mijagual 190 5.000,00 

50 50 Rojas NP Baldios de Arauquita 205 12.000,00 

51 51 Rojas A Arauquita 307 15.784,01 

1 52 Anzoátegui A La Granja o Peñitas 50 314,00 

2 53 Anzoátegui A Santa Teresa 47 3.665,27 

3 54 Anzoátegui A Santa Issabel 84 1.480,70 

4 55 Anzoátegui A La Chorrera 46 840,00 

5 56 Anzoátegui A La Doncella 100 2.230,00 

6 57 Anzoátegui A El Estero 150 4.220,00 

7 58 Falcón A La Floresta 81 814,67 

8 59 Falcón NP Aguirre 37 895,00 

9 60 Falcón NP El Amparo Santa Ana 26 937,00 

10 61 Falcón A Los Apamates 41 794,00 

11 62 Falcón A San Isidro-San Ignacio 88 796,00 

12 63 Falcón A La Candelaria 30 300,00 

13 64 Falcon A Caño de Agua 42 1.401,87 

14 65 Girardot A Guasimo Mayita 183 10.000,00 

15 66 Girardot NP Guasimo Mayita 40 4.000,00 

16 67 Girardot A La Palmita 185 12.500,00 

17 68 Girardot NP La Palmita 13 1.500,00 

18 69 Girardot A Sucre 220 5.060,00 

19 70 Girardot A Juana Maria 90 5.529,00 

20 71 Pao A Guama 35 310,10 

21 72 Pao NP Hato Viejo 200 20.000,00 

22 73 Pao NP El Mugal o Mujica 48 1.295,45 

23 74 Pao NP El Playón 16 175,00 

24 75 Pao A Zambrano 25 452,00 

25 76 Pao NP Mata Oscura 25 830,00 

26 77 Pao NP La Garza o Los Guices 47 1.363,00 

27 78 Pao NP Arenita 23 150,00 

28 79 Pao A La Zamorana 21 142,00 

29 80 Pao A Playita 180 3.362,00 

30 81 Pao NP Macuaya 50 819,50 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

31 82 Ricaurte A Caño Hondo 143 1.400,00 

32 83 Ricaurte A Sabana Larga 155 1.200,00 

33 84 Ricaurte A La Chepera 93 997,00 

34 85 Ricaurte A Campo Alegre 230 3.400,00 

35 86 Ricaurte A El Muertico 117 1.955,00 

36 87 Ricaurte A El Genareño 92 1.955,00 

37 88 Ricaurte A Santoyero 60 1.300,00 

38 89 Ricaurte A La Lagunita 60 1.400,00 

39 90 Ricaurte A El Amparo 85 1.200,00 

40 91 San Carlos A Camoruquito 122 2.362,00 

41 92 San Carlos A Mapurite Catalda 87 2.512,35 

42 93 San Carlos A San José de Mapuey 62 750,00 

43 94 San Carlos NP San José de Mapuey 17 800,00 

44 95 San Carlos A La Morena 33 266,76 

45 96 San Carlos NP Mango Redondo 26 216,00 

46 97 San Carlos NP Carrasposo 27 473,47 

47 98 San Carlos NP Conaima 9 1.500,00 

48 99 San Carlos A Paraguito-La Veguita 33 605,19 

49 100 San Carlos A La Blanca-Las Margaritas 123 2.500,00 

50 101 San Carlos A Las Vegas-EI Laurel 53 1.125,00 

51 102 San Carlos A Mata Abdon 42 630,00 

i 52 103 San Carlos A Limoncito El Retazo 30 410,00 

53 104 San Carlos A La Vigía 121 1.626,00 

54 105 Tinaco A Monagas 109 829,82 

55 106 Tinaco A El Taque 28 890,48 

56 107 Tinaco A El Topo 80 1.610,81 

57 108 Tinaco A Lomas de Viento 99 3.262,30 

58 109 Tinaco NP Las Tejas o Begoña 7 481,00 

1 110 Araure A Algodonal 25 256,62 

2 111 Araure A Chaparral 60 785,00 

3 112 Araure A Sabana Larga 73 1.500,00 

4 113 Araure A Choro Soteldeño 441 5.300,00 

5 114 Araure A Guaimaral 12 106,00 

6 115 Araure A Guacuy 70 1.265,00 

/  116 Araure A Ocumare 10 249,00 

8 117 Araure A Potrero de Armo 27 381,00 

9 118 Araure A Rosangelina 13 127,00 

10 119 Araure A Los Tanques 138 1.700,00 

11 120 Araure A Las Majaguas 963 33.000,00 

12 121 Araure NP Las Majaguas 537 0,00 

13 122 Araure A San Antonio 6 100,00 

14 123 Araure A Zapatero y Montañuela 34 784,01 

15 124 Páez A La Coromoto 12 296,37 

16 125 Páez A Maratan 76 5.549,60 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

17 126 Páez A Palo Blanco 60 600,00 

18 127 Páez A La Olivia 16 149,07 

19 128 Páez A La PAz, Fundo Cary, Rosalía 90 1.438,00 

20 129 Páez A Chispa 12 426,00 

21 130 Páez A Las Raices 75 800,00 

22 131 Páez A Cajarito-Los Chinos 38 600,00 

23 132 Páez A Rangeleña-La Leona 139 1.077,00 

24 133 Páez A La Morenera 19 233,00 

25 134 Páez NP La Ceiba 13 347,00 

26 135 Páez NP La Esperanza 5 97,00 

27 136 Páez A San Isidro 14 157,00 

28 137 Páez NP Cruz Verde 8 120,00 

29 138 Esteller NP Agua Viva 136 1.607,00 

30 139 Esteller NP Banco del Pueblo 22 120,00 

31 140 Esteller A Cogote de Mentecal 97 4.015,00 

32 141 Esteller A Corralito I II 270 3.664,00 

33 142 Esteller NP Choro Gonzalero 35 1.000,00 

34 143 Esteller A Guasimal 739 12.200,00 

35 144 Esteller NP Leña Tucuragua-Leñita-Jujure-Jujurito 25 1.096,00 

36 145 Esteller A Maporal Sector I y II 378 14.303,00 

37 146 Esteller A Las Margaritas-Matapalo 10 200,00 

38 147 Esteller A San Isidro MAmonote 330 900,00 

39 148 Esteller A San Miguel I y II 300 3.445,00 

40 149 Esteller NP La Vega Quintereña 41 834,50 

41 150 Esteller A Micro Este 30 300,00 

42 151 Esteller A La Isla 110 11.000,00 

43 152 Esteller NP Mata de Palma 13 200,00 

44 153 Esteller A Jobal Arriba y Abajo 30 300,00 

45 154 Esteller NP Yacurito o Margarita 24 150,00 

46 155 Turén NP La Aduana Turen Viejo 22 220,00 

47 156 Turén A Cartepe 50 500,00 

48 157 Turén NP La Ceiba 25 250,00 

49 158 Turén NP La Misión 10 500,00 

50 159 Turén A Nueva Florida 100 3.320,00 

51 160 Turén A Punto Fijo 62 1.276,00 

52 161 Turén A Santa Rosalía Mosquitero 120 8.615,00 

53 162 Turén NP La Felicidad-Campo Lindo 14 218,00 

54 163 Turén A Santa Rosalía Sur IV 250 13.000,00 

55 164 Turén A Santa Rosalía Sur III 120 8.815,00 

56 165 Turén A Mayita 250 15.000,00 

57 166 Turén A Chingali IV 144 7.884,00 

58 167 Turén A Chingali 1057 31.793,00 

59 168 Turén NP La Esperanza-Las Tejas 15 100,00 

60 169 Turén NP Esteros de la Vaca 120 2.300,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

61 170 Turén NP La Guacharaca 37 330,00 

62 171 Turén A Micro Sur I, II, III 250 1.250,00 

63 172 Turén A Unidad Agrícola Turen 564 20.000,00 

64 173 Turén A Santa Cruz-Ejidos 101 2.099,00 

65 174 Ospino A El Ceibote 72 900,00 

66 175 Ospino NP La Estación-Mata Azul 15 100,00 

67 176 Ospino A Santa Lucia 10 300,00 

68 177 Ospino NP La Gonzalera o Guache 37 607,00 

69 178 Ospino A Palmarito 87 1.500,00 

70 179 Ospino A Área Indígena 82 2.194,00 

71 180 Ospino A Los Eucaliptos 25 517,00 

72 181 Ospino A La Garrapatera-La Trinidad 80 1.571,00 

73 182 Ospino A El Jobal 97 1.274,00 

74 183 Ospino A La Trinidad de Ospino 69 1.200,00 

75 184 Ospino NP La Vega de Ospino 40 400,00 

76 185 Ospino A Palmarito Abajo 50 1.500,00 

77 186 Ospino NP Las Matas 80 900,00 

78 187 Guanare A La Acostera 63 1.745,00 

79 188 Guanare A Agua Fría 70 628,64 

80 189 Guanare A Las Animas 25 600,00 

81 190 Guanare A Las Cocuizas 39 577,52 

82 191 Guanare A Desembocadero 90 9.820,00 

83 192 Guanare A Domingote 52 672,00 

84 193 Guanare A Fanfurria y Barrialito 54 1.645,27 

85 194 Guanare A Sistema de Riego Lote I, II, III 155 4.278,00 

86 195 Guanare A Mata de Palma 79 5.737,00 

87 196 Guanare A La Isla 28 840,00 

88 197 Guanare A La Palaciera 50 755,40 

89 198 Guanare A Peña y Arauquita 91 2.755,56 

90 199 Guanare NP El Potrero 80 2.859,00 

91 200 Guanare A Quebrada de la Virgen 85 2.547,15 

92 201 Guanare A Sabana Dulce 46 1.150,00 

93 202 Guanare A Sabaneta de la Trinidad 237 5.616,44 

94 203 Guanare A. San José de la Montaña 78 3.150,17 

95 204 Guanare A San Nicolás 113 2.000,00 

96 205 Guanare NP Ojo de Agua 100 20.000,00 

97 206 Guanare A Santa Teresa 55 863,52 

98 207 Guanare A Sistema de Riego Rio Guanare 60 1.250,00 

99 208 Guanare A Santa Teresa 127 3.681,53 

100 209 Guanare A Villa Coromoto 80 800,00 

101 210 Guanare A Caño Delgadito 217 6.293,00 

102 211 Guanare A El Nacional-EI Viereño 77 3.600,00 

103 212 Guanare NP Las Matas 31 700,00 

104 213 Guanare A Pajoncito 47 470,00 
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N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas 

o de Unidades 

Superficie 

Has 

105 214 Guanarito A Palmar de Morrones 300 40.000,00 

106 215 Guanarito NP Sabana Seca 40 17.500,00 

107 216 Guanarito NP Palmarito Curveleño 80 850,00 

108 217 Sucre A La Cruz de la Raya 500 1.250,00 

109 218 Sucre NP Santo Cristo 650 3.500,00 

110 219 Sucre NP San Juan de la Hondonada 2300 10.000,00 

111 220 Sucre NP Las Guatas 20 2.115,00 

112 221 Unda NP Peñas Blancas 24 173,00 

Real Total Regiones: 29422 1.249.141,82 

Total Parcelada (A): 16137 470.619,20 

Total No Parcelada (NP): 13285 778.522,62 

Máximo 2300 99.000,00 

Mínimo 5 0,00 

Promedio 133,1764706 5.654,04 

Varianza                                                                                                                                                      47412,97326            142.433.272,08 
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EVALUACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA  

MARCO MUESTRAL 

Listado de Asentamientos (A) y Áreas  No Parceladas (NP)  

ORIENTE: Anzoátegui , Monagas, Nueva Esparta y Sucre  

 
N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 1 Sotillo A El Rincón-Hortaliza- EI 
Tanquelamedero 

20 759,00 

2 2 Sotillo A Pekín 35 3.275,00 

3 3 Bolívar NP Cerro de Piedra 49 196,00 

4 4 Bolívar A Barbacoas I y II 373 3.580,00 

5 5 Bolívar A Liencero, Zapatero y Buriel 78 2.249,00 

6 6 Bolívar A La Acequia - El Merey - Tacaracual 43 334,87 

7 7 Bolívar A Mata Negra - El Rincón 30 290,00 

8 8 Bolívar NP San José de las Minas - La Isleta 10 60,00 

9 9 Bolívar A Juan Bentura 10 40,00 

10 10 Bolívar A El Rincón ( Caserío Mata Negra) 5 365,00 

11 11 Bolívar A Sabaneta y Capaya San Juan 100 2.658,23 

12 12 Bolívar A Portugal de Araguita 10 131,85 

13 13 Bolívar A Guariatar 78 404,00 

14 14 Bolívar A Desparramadero 10 123,00 

15 15 Bolívar A Araguita 13 204,98 

16 16 Bolívar A .ŀƧƻǎ ŘŜ DǳŀŎŀǘŀǇƛŎƘŜ α 98 3.351,88 

17 17 Bolívar A Sistema de Riego Neverí 117 630,00 

18 18 Bolívar A Valles del Neverí 285 3.035,00 

19 19 Bolívar A La Concepción de Araguita 17 285,94 

20 20 Bruzual A Valles de Bergantín 56 271,34 

21 21 Bruzual A Laguna Grande 22 481,80 

22 22 Bruzual A La Florida 300 5.841,36 

23 23 Bruzual A Ayacucho Guaribe 118 1.858,15 

24 24 Bruzual A El Alambre o Santa Cruz 69 2.321,76 

25 25 Bruzual-Cajigal A Arenas 43 2.520,40 

26 26 Bruzual NP Arenas* 30 2.520,33 

27 27 Bruzual NP Las Vaquiras * 30 3.059,80 

28 28 Bruzual A La Providencia 76 1.149,20 

29 29 Bruzual NP La Providencia * 80 1.723,80 

30 30 Bruzual NP Sabanas de Uchire 30 457,00 

31 31 Bruzual A San Antonio, Chagual, El Limón 33 520,76 

32 32 Bruzual A Navarro * 30 664,00 

33 33 Bruzual A Nuevas Calcetas de Balgre * 25 659,17 

34 34 Bruzual A El Bajo La Escopeta 30 1.740,00 

35 35 Bruzual y Cajigal A Las Marías 94 1.862,74 

36 36 Cajigal A Machaguas 70 2.249,25 
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37 37 Cajigal A Las Trincheras 69 2.433,56 

38 38 Cajigal NP Las Trincheras * 70 3.650,35 

39 39 Cajigal NP Paradero - Los Raizones * 45 2.063,09 

40 40 Cajigal A La Encantada 56 500,50 

41 41 Cajigal NP La Encantada * 15 219,50 

42 42 Cajigal NP La Oya y La Auyama 20 1.050,00 

43 43 Cajigal A El Jabillo 73 1.683,40 

44 44 Cajigal NP El Jabillo * 13 906.41 

45 45 Cajigal NP El Pegón 40 395,00 

46 46 Cajigal NP La Morrocoya * 200 2.393,00 

47 47 Freites NP Mesa de Merey, Coloradito y otros 144 179.115,00 

48 48 Freites NP Ejidos del Cantaura * 200 2.160JOO 

49 49 Freites NP Urica-La Laguna 10 100,00 

50 50 Freites NP Carutico 1 1.983,00 

51 51 Freites NP Casacoima 2 550,00 

52 52 Freites NP San Juan de Tonoro 8 79,03 

53 53 Freites NP Mesa Guanipa-Sabana de Chaparral 700 380.480,00 

54 54 Independencia A Los Pozos y Santa Cruz 71 1.826,40 

55 55 Independencia NP Los Pozos y Santa Cruz * 40 1.217,60 

56 56 Independencia A La Canoa o Meregal 89 304,00 

57 57 Independencia A La Chinchoreta 19 448,44 

58 58 Independencia NP Ogasa - La Florida 19 699,94 

59 59 Libertad A El Refugio 106 1.410,76 

60 60 Libertad A San Antonio de Cayapa 10 65,50 

61 61 Libertad A Buen Punto - Mata del Medio 40 241,70 

62 62 Libertad A San José de Cayapa 10 21,00 

63 63 Miranda NP Ejidos del Pao 49 587,65 

64 64 Independencia NP Anaco Pariaguan 235 55.500,00 

65 65 Miranda A Guasdualito 42 7.300,00 

66 66 Miranda NP Cabeceras del Limo 20 5.030,50 

67 67 Monagas A San Vicente de Buena Vista 40 1.371,10 

68 68 Monagas * A Agua Linda 56 1.607,00 

69 69 Monagas NP Laguna Amarilla 80 872,00 

70 70 Monagas NP Los Azules 30 54.000,00 

71 71 Peñalver A La Concepción o La Palmita 9 677,00 

72 72 Peñalver A El Vasquero 100 811,24 

73 73 Simón Rodríguez A El Aguacatal 41 697,33 

74 74 Simón Rodríguez A Aventazón 77 671,33 

75 75 Aragua A Campo Alegre - Cachamaure 68 999,98 

76 76 Aragua A Cachemira 58 1.197,00 

77 77 Aragua NP Cachemira * 70 2.224,06 

78 78 Aragua NP El Guacamayo 50 1.056,27 

79 79 Aragua A San Ramón 39 749,55 

80 80 Aragua NP Merecure 17 173,00 
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81 81 Bruzual A La Escopeta 30 1.740,50 

82 82 Bruzual A San José de Onova 6 86,00 

83 83 Cajigal A San Antonio 20 222,95 

84 84 Cajigal NP Mata Linda 40 2.500,00 

85 85 Cajigal NP Rondón-La Veguita 100 5.870,41 

86 86 Freites A La Colmena 32 638,50 

87 87 Libertad A Botalon-Carapita 54 2.500,00 

88 88 Libertad A San Antonio de Capaya 10 65,00 

89 89 Miranda A San Juan de Cicapro 10 2.500,00 

90 90 Miranda A Anaco Pariaguan 115 34.500,00 

1 91 Acosta NP Bella Vista 1 400,00 

2 92 Acosta NP El Rincón o La Arboleda 25 90,40 

3 93 Acosta NP Guarapiche o Los Ángeles 55 142,00 

4 94 Acosta NP La Esmeralda 40 110,00 

5 95 Acosta NP Santa Rosa 60 254,00 

6 96 Acosta NP La Florida La Marcanera 1 126,00 

7 97 Acosta NP La Ceiba 1 600,00 

8 98 Acosta NP Cerro Negro 21 57,00 

9 99 Acosta NP La Providencia 12 42,00 

10 100 Acosta NP El Reflejo 40 63,00 

11 101 Aguasay NP La Pulvia 32 3.434,00 

12 102 Aguasay NP Paraíso de Tonoro 48 406,00 

13 103 Aguasay NP Aguasay 17 6.515,00 

14 104 Punceres y Piar NP Punceres-Quiriquire-Azagua 468 35.150,00 

15 105 Bolívar A Colonia Agrícola Rio Caripe 62 2.241,00 

16 106 Bolívar A Caripe Viejo 28 630,00 

17 107 Bolívar NP Rio Caripito 32 700,00 

18 108 Bolívar NP La Trinidad 1 110,00 

19 109 Bolívar NP Los Arroyos 1 43,00 

20 110 Caripe NP Yucucual-La Margarita 270 40.000,00 

21 111 Caripe NP El Milagro 8 38,00 

22 112 Caripe NP El Porvenir 1 480,00 

23 113 Caripe NP La Guanota 91 1.800,00 

24 114 Caripe NP La Elvira 1 564,00 

25 115 Caripe NP La Naranja 1 60,00 

26 116 Caripe NP La Frontera o El Crucero 1 14,00 

27 117 Caripe NP San Agustin-Paso del Rio 1 318,00 

28 118 Caripe NP La Ingresa-Altamira 5 17,00 

29 119 Caripe NP La Colina y Los Manantiales 6 50,00 

30 120 Caripe NP Cacahua-Bajo Grande o El Vigía 1 50,00 

31 121 Cedeño NP Caicara 137 1.219,00 

32 122 Cedeño NP El Guamache 33 463,00 

33 123 Cedeño NP Guatata-San Felix-Los Cardones 18 832,00 

34 124 Cedeño NP Los Pozos de Areo 35 1.415,00 
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35 125 Cedeño NP La Morita 19 1.689,00 

36 126 Cedeño NP Merecure 22 509,00 

37 127 Cedeño NP Bejucales 20 353,00 

38 128 Cedeño NP San Isidro 22 1.250,00 

39 129 Cedeño NP Tarragona-Las Monjas 15 1.250,00 

40 130 Cedeño NP Brisa Sana 88 2.791,00 

41 131 Cedeño NP Caraquita 52 1.261,00 

42 132 Cedeño NP Caicarita 22 872,00 

43 133 Cedeño NP Comunidad Agrícola Nro. 2 43 1.996,00 

44 134 Cedeño NP Agua Salobre 10 115,00 

45 135 Cedeño NP Amana o EIMuerto 2 550,00 

46 136 Ezequiel Zamora NP Isla Mata de Platano 28 280,00 

47 137 Libertador NP Las Alhuacas Tabasca 361 43.274,00 

48 138 Libertador NP Morichal Largo-Guarapiche 25 14.210,00 

49 139 Libertador NP Guamal-Guamaiito 201 41.764,00 

50 140 Libertador NP Mata de Venado 102 22.614,00 

51 141 Libertador NP Temblador 60 28.526,00 

52 142 Maturín-Cedeño NP Carmen de Guarapiche 84 2.508,00 

53 143 Maturín NP Amarilis 13 500,00 

54 144 Maturín NP Costo Aragua 48 2.000,00 

55 145 Maturín NP El Perú-San Vicente 69 1.218,00 

56 146 Maturín NP Henrriquero 23 179,00 

57 147 Libertador NP El Barril 23 1.830,00 

58 148 Libertador NP Las Piñas-Santa Elena 46 705,00 

59 149 Libertador A La Pica 1 367 17.985,00 

60 150 Libertador NP La Pica 2 39 5.000,00 

61 151 Libertador NP Montecristo 23 197,00 

62 152 Maturín NP Plantaciones-Vivoral-San Luis 55 2.795,00 

63 153 Maturín NP La Morrocoya-San José de Buja 188 51.500,00 

64 154 Maturín NP Potrero de Rojas-San Jacinto 63 1.131,00 

65 155 Maturín NP Camarón 20 113,00 

66 156 Maturín NP Carapal de Tigre 72 1.817,00 

67 157 Maturín NP El Merey de Amana 51 1.421,00 

68 158 Maturín NP La Legua Bastardera 210 2.749,00 

69 159 Piar NP Crocual-EI Breal-Los Mango 186 3.700,00 

70 160 Maturín NP Finca Guarapiche 35 350,00 

71 161 Maturín NP Joaquín del Tigre 12 837,00 

72 162 Maturín NP El Zamuro 102 4.256,00 

73 163 Maturín NP La Aurora-Buen Suceso 36 864,00 

74 164 Maturín NP El Rastrojo 1 744,00 

75 165 Maturín A Muralla I y II 46 361,00 

76 166 Maturín NP Rincón de Monagas 30 500,00 

77 167 Maturín NP San Salvador de Mapirito 48 800,00 

78 168 Maturín NP Boqueron de Amana 40 700,00 
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79 169 Maturín NP Cachama 1 177,00 

80 170 Maturín NP Rio Ñato Oritupano 42 35.688,00 

81 171 Piar NP La Montaña 199 1.820,00 

82 172 Piar NP Portachuelo 112 6.745,00 

83 173 Piar NP La Orejana Deslindada 88 1.828,00 

84 174 Piar NP Rio Chiquito 21 319,00 

85 175 Piar NP San Miguel 20 129,00 

86 176 Punceres NP Bajo Grande 77 4.626,00 

87 177 Punceres NP Sabana Largo 105 2.203,00 

88 178 Punceres NP Cachipo-La Curva-Los Km. 258 21.340,00 

89 179 Santa Bárbara NP El Lirial de Morón 27 1.980,00 

90 180 Sotillo NP Bajo Hondo-Guaritico-Sabaneta 27 4.542,00 

91 181 Sotillo NP Los Pozos-Coloradito 47 16.073,00 

92 182 Sotillo NP Los Guarataros 27 11.650,00 

93 183 Uracoa NP Uracoa 159 25.612,00 

94 184 Caripe NP El Espejo 2 72,00 

95 185 Cedeño NP Capachal 3 539,00 

96 186 Sotillo NP San Antonio-Buenos Aires 25 4.741,00 

1 187 Arismendi A La Estancia 20 89,10 

2 188 Arismendi NP La Estancia* 50 900,90 

3 189 Gómez A El Salado 38 413,00 

4 190 Gómez NP El Salado 40 371,70 

5 191 Diaz NP El Acó 25 50,00 

1 192 Andrés E. Blanco NP El Puente y Caño de Cruz 20 174,87 

2 193 Ribero A.E. Blanco NP Guacarapo 30 173,74 

3 194 Ribero A Bolivita 72 381,76 

4 195 Ribero NP Bolivita 99 495,40 

5 196 Andres E. Blanco NP Casanay Puerto Chacaracual 1500 18.618,00 

6 197 Ribero A Sicual 57 285,21 

7 198 Ribero NP Sicual 130 1.014,79 

8 199 Ribero NP Sistema de Riego Cariaco 52 200,00 

9 200 Ribero A Sistema de Riego Cariaco* 141 965,00 

10 201 Ribero A Las Manoas 86 355,00 

11 202 Ribero NP Hueca-Amanita-Caliche 150 3.334,00 

12 203 Ribero NP Santa Ana 135 700,00 

13 204 Ribero NP Cocuizas o Santa Ana 400 7.000,00 

14 205 Ribero A Aguas Calientes 27 126,00 

15 206 Ribero NP Aguas Calientes* 36 778,37 

16 207 Ribero NP La Maravilla « 50 1.510,00 

17 208 Ribero NP Los Becerros 3 2.295,00 

18 209 Bermúdez-Andrés Mata NP Areocuar-Loma Gran Pobre 383 15.488,00 

19 210 A.Mata-A.E. Blanco NP Arecuar-Casanay 250 3.695,00 

20 211 Bermudez NP Altamira 120 880,00 

21 212 Aris. Val.Caj.Mar. A Península de Paria 262 1.045,00 
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22 213 Aris. Val.Caj.Mar. NP Península de Paria * 2500 50.955,00 

23 214 Ber.Rib.Benítez NP Punta Santo Picazón 250 59.232,00 

24 215 Arismendi NP Vuelta Larga 154 2.000,00 

25 216 Arismendi NP La Esperanza-Quebrada Seca 50 470,00 

26 217 Arismendi-Cajigal NP Rio Caribe-Yaguaraparo 1500 20.713,00 

27 218 Arismendi A Mauraco o Santa Cruz 40 353,28 

28 219 Arismendi A Guayabero 50 326,00 

29 220 Arismendi NP San Juan de los Galdonas 200 4.329,00 

30 221 Arismendi A Rio Seco 67 2.014,80 

31 222 Benitez NP El Pilar-Agua Fría 175 3.684,00 

32 223 Benitez NP El Pilar o Coicual 312 4.350,00 

33 224 Benitez NP San Vicente Maneiro 61 264,00 

34 225 Benitez A Guasimal 60 180,00 

35 226 Benitez NP Tunapuicito 40 400,00 

36 227 Cajigal NP El Paujil 150 1.219,00 

37 228 Cajigal NP Quebrada de la Niña 205 16.728,00 

38 229 Ben.Aris.Caj.Lib. NP Bohordal Agua Santa 188 2.339,60 

39 230 Mariño NP Parapara 120 2.595,00 

40 231 Mariño NP La Soledad-La Esperanza 50 500,00 

41 232 Mariño NP Toribia-San Antonio 30 96,00 

42 233 Mariño NP La Trinidad o Rio de Abajo 100 401,07 

43 234 Mejías NP El Carmen 16 957,40 

44 235 Ribero-Mejías A Catuaro Cerro Papelón 150 15.000,00 

45 236 Ribero-Mejías NP Catuaro Cerro Papelón* 352 58.905,00 

46 237 Ribero-Mejías NP San Juan de Cotua 200 4.000,00 

47 238 Ribero-Mejías NP La Laguna 30 5.000,00 

48 239 Ribero A Pantoño 139 695,00 

49 240 Ribero A Amanita 30 185,56 

50 241 Benítez A Punta Santo Picazón 550 5.500,00 

51 242 Ribero-A.E. Blanco A San Bonifacio (Parc. Caripe Santelly) 363 1.815,00 

52 243 Ribero-A.E. Blanco A San Bonifacio 500 2.500,00 

53 244 Ribero-A.E. Blanco NP San Bonifacio* 1500 82.080,00 

54 245 Valdez A Aricagua 10 60,33 

55 246 Valdez NP Aricagua* 4 39,67 

56 247 Sucre NP Los Cocos 20 320,00 

57 248 Sucre NP El Tacal 80 472,81 

58 249 Sucre A Camino Nuevo 26 69,40 

59 250 Sucre NP Agua Santa 8 40,00 

60 251 Sucre NP Cañifles 50 329,40 

61 252 Sucre NP Soledad Oreganal 40 798,97 

62 253 Sucre A Nurucual 72 583,89 

63 254 Sucre NP Santa Fe 150 240,00 

64 255 Andrés Mata NP Campeara 20 86,80 

65 256 Montes NP Providencia 10 90,93 
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66 257 Montes NP San José 10 90,00 

67 258 Ribero NP San Rafael La Florida 20 246,21 

 

Real Total Regiones: 26628 1.746.976,12 

Total Parcelada (A): 6901 165.288,35 

Total No Parcelada (NP): 17727 1.581.687,77 

Máximo 2500 380.480,00 

Mínimo 1 14,00 

Promedio 103,6007752 6.772,08 

Varianza                                                                                                                                                      55863,77385            796.387.669,21 
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EVALUACIÓN DE LA REFORMA AGRARIA 

MARCO MUESTRAL 

Listado de Asentamientos (A) y Áreas  No Parceladas (NP)  

SUR: Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro  

N°. Edo. N°. Reg. Municipios  Asentamiento (A) o 

Área no Parcelada (NP) 

No. de Parcelas  

o de Unidades 

Superficie 

Has 

1 1 Atures NP La Reforma 10 144,00 

2 2 Atures A La Reforma Lotes I - II 29 200,00 

3 3 Atures NP Villa Guanay 425 85.043,00 

4 4 Atures NP Valle Manapiare 200 2.183,00 

5 5 Atures NP Albanical 75 1.516,00 

6 6 Atures NP Las Malvinas (Hato San Pablo) 20 200,00 

7 7 Atures NP Campo Florida 76 1.575,00 

8 8 Atures NP Alcabala Guaribo 85 1.710,50 

9 9 Río Negro  San Carlos de Río Negro   

1 10 Caroní A Los Culíes 94 1.800,00 

2 11 Caroní A El Rosario 52 780,00 

3 12 Caroní NP El Rosario * 20 420,00 

4 13 Caroní A Culatas de Santa Rosa 67 840,00 

5 14 Caroní A Las Minas (Las Muías) 114 1.975,00 

6 15 Caroní NP Las Minas (Las Muías) 190 5.925,00 

7 16 Caroní A Las Muías 115 2.300,00 

8 17 Cedeño NP Hatos del Caura 459 285.925,00 

9 18 Cedeño NP La Horqueta 200 159.025,00 

10 19 Cedeño NP Maniapure 200 30.000,00 

11 20 Heres A Paragua 40 1.000,00 

12 21 Heres A El Cristo 70 1.494,00 

13 22 Heres A San Francisco 24 625,00 

14 23 Heres NP San Francisco * 35 1.875,00 

15 24 Heres A ' La Flor 47 570,00 

16 25 Heres A Los Hicoteos 44 500,00 

17 26 Heres A Los Piquitos - Chumaico 215 3.225,00 

18 27 Heres A La Esperanza 34 578,00 

19 28 Heres NP La Esperanza * 109 3.278,00 

20 29 Heres NP San Juan, San José, La Puerta 40 800,00 

21 30 Heres NP San Rafael de Tirigua 55 1.669,00 

22 31 Heres NP Las Lajitas o Cerro del Mono 93  

23 32 Heres NP El Dividiré 120 3.812,50 

24 33 Heres NP Campo Alegre 45 1.407,50 

25 34 Heres NP San Francisco 60 2.500,00 

26 35 Heres NP Caño Blanco 110 3.406,25 

27 36 Piar NP Campamento Río Grande 250 7.500,00 

28 37 Piar NP Magdalena, Cocuizas, Sto. Domingo 150 3.459,30 

29 38 Piar A San Justiniano - El Moriche 60 1.293,00 

30 39 Piar A Las Mureas 36 720,00 

31 40 Piar NP La Carata o Santa Eufemia 20 438,00 

32 41 Piar NP El Trical 60 3.300,00 

33 42 Piar NP Cachimbo 15 283,00 
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34 43 Piar NP Carrizal Largo - Iguanas 80 1.666,45 

35 44 Piar NP El Totumo 52 1.020,00 

36 45 Piar A Pozo Verde - Sierra Caroní 77 710,00 

37 46 Piar NP Pozo Verde - Sierra Caroní 215 12.058,00 

38 47 Piar A Los Pozos 300 15.000,00 

39 48 Piar NP Sabaneta 90 2.904,86 

40 49 Roscio NP Santa Elena de Guairén * 180 180.000,00 

41 50 Roscio A La Reforma 56 3.493,00 

42 51 Roscio NP El Callao * 50 1.656,00 

43 52 Roscio NP El Manguito 45 1.407,50 

44 53 Sifontes A El Guarataro 78 1.226,00 

45 54 Sifontes NP El Guarataro * 95 2.862,90 

46 55 Sifontes A La Tigrera 100 4.107,46 

47 47 Sifontes A Peranal o Guayra 106 5.735,76 

48 48 Sifontes NP El Guarray 52 2.504,05 

49 49 Sifontes NP La Danta 121 2.578,21 

50 50 Sifontes NP La Lagunita * 50 2.500,00 

51 51 Sifontes A Lote No. 1 324 147.000,00 

52 52 Sifontes NP Lote No. 1 600 628.600,00 

1 53 Tucupita A La Horqueta - Las Muías - Coporito 1 24.437,48 

2 54 Tucupita NP La Horqueta - Las Muías - Coporito * 1 52.563,00 

3 55 Tucupita NP Puga El Amparo 24 8.431,00 

Real Total Regiones:                                                                                                                                        6860                      1.732.756,72 

Total Parcelada (A):                                                                                                                                         2083                         219.609,70 

Total No Parcelada (NP):                                                                                                                                4777                      1.513.147,02 

Máximo                                                                                                                                                               600                         628.600,00 

Mínimo                                                                                                                                                                     1                                144,00 

Promedio                                                                                                                                            108,8888889                          27.947,69 

Varianza                                                                                                                                              12829,61649             8.527.219.241,37 
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